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RESUMEN 

El Informe Final de la presente Tesis trata sobre la investigación preliminar 

fiscal y la afectación a la judicialización de las medidas de protección por violencia 

al entorno familiar en el Perú, materia que se encuentra enmarcado en las ramas del 

Derecho Penal y Procesal Penal y su propósito se enmarca en el análisis de la teoría 

general del proceso en materia penal enmarcado en los casos de violencia familiar 

antes del proceso penal.  

Es así que se investigó la explicación del problema planteado, así mismo se 

plantea un Estudio mediante metodología de una Investigación dogmática-Jurídica, 

ya que se evaluó las diversas teorías jurídicas penales, principios y reglas sobre el 

proceso penal en los casos de violencia familiar. 

Ello nos llevará a establecer la influencia que tiene la pericia psicológica en 

el derecho penal y procesal penal, estableciendo conclusiones y recomendaciones 

que incidan sobre principios y reglas que se utilizan para establecer la investigación 

preliminar fiscal y la afectación a la judicialización de las medidas de protección 

por violencia al entorno familiar en el Perú. 

La finalidad de la presente investigación es exponer las medidas que debe tomar el 

señor fiscal para solucionar la afectación a la judicialización de las medidas de 

protección por violencia al entorno familiar en el Perú ante el archivo de la 

investigación preliminar fiscal 

PALABRAS CLAVES: Investigación Preliminar, violencia familiar. 
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ABSTRACT 

The Final Report of this Thesis deals with the preliminary fiscal 

investigation and the effect on the judicialization of protection measures for 

violence against the family in Peru, a matter that is framed in the branches of 

Criminal Law and Criminal Procedure and its purpose it is framed in the analysis 

of the general theory of the process in criminal matters framed in the cases of family 

violence before the process in criminal. 

Thus, the explanation of the problem raised was investigated, likewise a Study was 

proposed by methodology of a Dogmatic-Legal Investigation, since the different 

criminal legal theories, principles and rules on the criminal process in cases of 

family violence were evaluated. 

This will lead us to establish the influence of psychological expertise in criminal 

law and criminal procedure, establishing conclusions and recommendations that 

affect the principles and rules used to establish the preliminary fiscal investigation 

and the effect on the judicialization of protective measures. for violence to the 

family environment in Peru. 

KEYWORDS: Preliminary investigation, family violence.
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INTRODUCCIÓN 

La tesis denominada: “La investigación preliminar fiscal y la afectación a 

la judicialización de las medidas de protección por violencia al entorno familiar en 

el Perú”, trata sobre los efectos jurídicos que se generan las medidas de protección 

emitidas judicialmente por el Juez de Familia y así también sobre su repercusión 

en el proceso penal, concretamente en la investigación preliminar, pues en este 

sentido resulta idóneo verificar su vigencia o extinción. 

El capítulo I, desarrolla el problema y la metodología de la investigación, 

en donde describimos el problema, su análisis, pronostico y estado actual la 

investigación preliminar fiscal y la afectación a la judicialización de las medidas 

de protección por violencia al entorno familiar en el Perú, formulamos el 

problema, se establecen objetivos descriptivos, hipótesis, las variables. Así 

también establecemos la metodológica de la investigación que tiene una 

profundidad científica a nivel descriptiva pues se enmarcó la problemática en una 

tesis jurídica-dogmática-normativa 

Capitulo II, trata sobre el marco teórico, en donde se puede establecer los 

antecedentes de la investigación, las bases teóricas y los términos de la 

investigación, siendo estos últimos tópicos en donde se ha desarrollado la 

violencia familiar, el proceso penal, así como la vigencia y extinción de las 

medidas de protección dentro de un marco de la teoría del garantismo penal.  Es 

así, que el objetivo general describe los efectos judiciales de las medidas de 

protección por violencia familiar y los objetivos específicos analizan y exponen 

sobre las consecuencias y soluciones de la vigencia y extinción de las medidas de 
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protección emitidas judicialmente por el Juez de Familia durante la investigación 

preliminar. 

El Capítulo III, describe los resultados y discusión de la investigación, en 

donde se puede advertir el estado normativo, doctrinal y jurisprudencial sobre la 

violencia familiar, medidas de protección y la investigación preliminar fiscal. 

El Capítulo IV, trata sobre la validación o contrastación de las hipótesis, en 

donde se constató las hipótesis generales y específicas. 

En los capítulos V y VI, se desarrollan las conclusiones y 

recomendaciones que se encaminan a establecer los efectos positivos y negativos 

dentro de los principios y reglas de los casos de violencia familiar y así como la 

teoría general del proceso penal. 

El mérito de la presente investigación es que expone las medidas a tomar 

el fiscal para solucionar la afectación a la judicialización de las medidas de 

protección por violencia al entorno familiar en el Perú ante un eventual archivo de 

la investigación preliminar fiscal partiendo de la teoría del garantimos jurídico y 

complementándola con fundamentos doctrinarios, jurisprudenciales y normativos, 

teniendo como fin inmediato la efectiva y real protección a la víctima de violencia 

familiar. Las dificultades encontradas fue el poco desarrollo en la materia tanto en 

el ámbito doctrinario y jurisprudencial que desarrollan el tema desde un punto de 

vista proteccionista normativista y convencional pero no la desarrollan desde un 

punto de vista de los principios del derecho (Garantismo Jurídico). 

 Por lo que desde una posición particular, discutible desde luego, propongo 

a modo de aporte, que ante un posible archivo de la investigación fiscal en casos 

de violencia familiar, los actuados deben de ser remitidos al Juez de familia para 
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su pronunciamiento respectivo, procedimiento que no se ha regulado en el Perú-

Ley N° 30364, y que merece especial atención debido al alto índice 

de feminicidios que se vienen sucintando en nuestra patria. 

               El Titulando
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA Y LA METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1. Descripción del problema. 

A la emisión de la Ley 30364, la misma que busca prevenir, erradicar y 

sancionar toda forma de violencia producida en el ámbito público o privado contra 

las mujeres y los integrantes del grupo familiar, especialmente cuando se 

encuentren en situación de vulnerabilidad, estableciendo mecanismos, medidas y 

políticas de prevención, atención y protección de las víctimas, así como la 

reparación del daño causado, y la persecución, sanción y reeducación de los 

agresores. 

Así el artículo 23 de la Ley N° 30364 prescribe que: “ las vigencia de las 

medidas dictadas por el juzgado de familia o su equivalente se extiende hasta la 

sentencia emitida el juzgado penal o hasta el pronunciamiento fiscal por el que se 

decida no presentar denuncia penal por resolución denegatoria, salvo que estos 

pronunciamientos sean impugnados ”. Siendo esto así las medidas de protección 

otorgadas en favor de las víctimas que se configuren violencia contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar, dentro del marco de la etapa de protección del 

proceso especial creados por la ley Ut Supra y su reglamento, tienen la calidad de 

ser temporales, debido a que cuando la Fiscalía Penal, luego de analizar  los hechos 

que han sido denunciados como actos de violencia, considera que estos no 

constituyen delito y por lo tanto dispone que no es procedente ejercer la acción 

penal y dispone el archivamiento de los actuados. 
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 Los delitos que se relacionan con la violencia en el entorno familiar buscan 

combatir en forma eficaz el maltrato físico, moral y psicológico; todo ello dentro 

del contexto de la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar (Ley Nro. 30364).  

 La presente investigación es de corte procesal que busca brindar una 

solución a la afectación a la judicialización de las medidas de protección y 

consecuente vigencia de las medidas de protección dictadas por el juez de familia 

o su equivalente por actos de violencia en el entorno familiar en el Perú ante el 

archivo de la investigación preliminar fiscal, mediante la remisión de los actuados 

al Juez de Familia para que asuma su competencia y se pronuncie sobre la 

continuidad, conclusión o modificación de las medidas de protección. 

1.2 Formulación del problema    

1.2.1 Problema General: 

¿Cuál es la afectación a la judicialización de las medidas de protección por violencia 

al entorno familiar en el Perú durante la investigación preliminar fiscal? 

1.2.2 Problemas Específicos:  

 ¿Qué efectos genera el archivo de la investigación preliminar fiscal respecto de 

las medidas de protección dictadas por el Juez de Familia? 

 ¿Qué medidas debe tomar el fiscal para solucionar la afectación a la 

judicialización de las medidas de protección por violencia al entorno familiar 

en el Perú ante el archivo de la investigación preliminar fiscal? 

1.3 Importancia del Problema: 

 La conveniencia de regular jurídicamente la violencia familiar se 

fundamenta en la necesidad de encontrar mecanismos para proteger los derechos 
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fundamentales de los integrantes del grupo familiar frente a los cotidianos 

maltratos, insultos, humillaciones y agresiones sexuales que se producen en el 

ámbito de las relaciones familiares. Si bien es cierto que las manifestaciones de 

violencia familiar no se producen exclusivamente contra las mujeres, son éstas al 

largo de su ciclo vital las afectadas con mayor frecuencia. De este modo, la casa 

constituye un espacio de alto riesgo para la integridad de mujeres y niños, 

derivándose de ahí precisamente la denominación de violencia doméstica o 

familiar. 

Resulta evidente, sin embargo, que el agente de la violencia no se limita 

siempre a dichos espacios; encontramos casos de agresiones en las calles, los 

centros de estudio y/o trabajo y en general los espacios frecuentados por las 

víctimas. De otro lado, para interferirnos a mecanismos legales de protección frente 

a la violencia intrafamiliar es importante precisar primero dos conceptos: 

¿Cuáles son los componentes de todo aquello que calificamos como 

mecanismo legal o, de manera más amplia, el sistema jurídico?, y ¿A qué acudimos 

cuando hablamos de violencia intrafamiliar? 

El sistema jurídico tiene tres componentes básicos: 

El primero, la ley. Es la norma escrita, la que encontramos en los códigos 

y en las disposiciones legales. Es importante porque tiene carácter universal, es 

decir, de aplicación general para toda la sociedad desde el momento en que se 

encuentra vigente. Un ejemplo es el Código de los Niños y Adolescentes, que es 

precisamente el texto de la Ley, el componente central de lo que significaría un 

mecanismo legal de protección a niños y adolescentes. 

http://www.monografias.com/trabajos13/ripa/ripa.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mviolfam/mviolfam.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/adolescencia-crisis/adolescencia-crisis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/libapren/libapren.shtml
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Un segundo componente es la institucionalidad. Es decir, todos aquellos 

operadores de la administración pública o privada que están involucrados en la 

aplicación de este componente normativo, de la ley escrita. Es un componente clave 

cuando hablamos de mecanismos legales de protección frente a la violencia 

familiar. Son las instituciones que nos ofrecen la sociedad y el Estado para hacer 

realidad aquello que disponen las normas legales. 

Un tercer componente es el relativo a lo cultural. Alude a la idiosincrasia, 

a la ideología que está detrás de los aplicadores de la norma. Pero no sólo de ellos, 

sino también de quienes la concibieron y de aquellas personas que, en determinado 

momento y frente a un hecho concreto, deciden acudir y solicitar su aplicación. 

La mayoría de los casos de violencia se producen donde existe una relación 

de poder, de jerarquía. Tanto en los casos de violencia sexual como familiar, 

podemos apreciar que existe una relación del fuerte contra el débil. Muy rara vez 

escucharemos hablar de la violencia del niño contra su padre. Por lo general, cuando 

los hijos expresan violencia contra sus padres se trata de padres mayores, muchas 

veces dependientes de sus hijos, y de hijos que los superan en fortaleza física. 

1.4 Justificación y viabilidad      

 1.4.1 Justificación:  

 La Justificación se identifica con los móviles de la investigación, a decir de 

Arazamendi: “son los propósitos definidos que son suficientemente importantes 

que fundamenten su realización”1, por lo que pasamos a justificar de la siguiente 

manera:  

                                                 
1  ARAZAMENDI, Lino (2011). La investigación Jurídica. Diseño del Proyecto de 

Investigación y Estructura y Redacción de la Tesis. 2da. Ed. Editorial y Librería Jurídica 

Grijley E.I.R.L. Lima – Perú, p. 139. 

http://www.monografias.com/trabajos13/parde/parde.shtml#que
http://www.monografias.com/trabajos14/memoriacolect/memoriacolect.shtml
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a)  Justificación Teórica 

 La presente investigación se justificó teóricamente en el Garantismo 

Juridico, en donde se resalta la constitucionalización del ordenamiento jurídico. Es 

así, que el valor teórico de la presente investigación reposa en el sometiendo y 

análisis de la investigación preliminar fiscal y la afectación a la judicialización de 

las medidas de protección por violencia al entorno familiar en el Perú 

b)  Justificación Metodológica: 

 Es eminentemente cualitativa. Pues se buscó evaluar la investigación 

preliminar fiscal y la afectación a la judicialización de las medidas de protección 

por violencia al entorno familiar en el Perú. 

c)  Justificación Social: 

 La investigación es relevantemente socialmente ya que aportará la 

compresión de la investigación preliminar fiscal y la afectación a la judicialización 

de las medidas de protección por violencia al entorno familiar en el Perú. 

d)  Justificación Jurídica y Legal 

 Se buscó las razones y se realiza las interpretaciones legales de la 

investigación preliminar fiscal y la afectación a la judicialización de las medidas de 

protección por violencia al entorno familiar en el Perú; es así, que buscaremos 

desentrañar la estructura y conveniencia del proceso para protección de violencia 

familiar partiendo de los siguientes cuerpos normativos:    

 

e)  Justificación práctica 
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 La investigación resolvió problemas concretos de las medidas de protección 

frente a la violencia en el entorno familiar, para cuyo efecto se emitirán propuestas 

pertinentes, útiles, claras, tangibles y verificables.  

1.4.2 Viabilidad: 

a)       Viabilidad Teórica: 

 La presente investigación pudo concretar del análisis de las medidas de 

protección, definiendo los sistemas, teorías, principios y reglas del Proceso por 

violencia familiar, así como su doctrina y jurisprudencia.  

b)        Viabilidad Temporal. 

 El presente estudio que evaluó los avances que se tiene durante el 2017.  

c)         Viabilidad Social. 

 El Estudio se realizó respecto a la aplicación normativa de las medidas de 

protección, limitándose el ámbito de Derecho Procesal desde una perspectiva 

jurídico-doctrinal-normativo-jurisprudencial.  

 

1.5 Formulación de Objetivos       

1.5.1  Objetivo General: 

 Analizar la afectación a la judicialización de las medidas de protección por 

violencia al entorno familiar en el Perú durante la investigación preliminar fiscal. 

1.5.2  Objetivos Específicos: 

 Describir cuáles son los efectos que genera el archivo de la investigación 

preliminar fiscal respecto de las medidas de protección dictadas por el Juez 

de Familia. 
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 Exponer las medidas que debe tomar el fiscal para solucionar la afectación 

a la judicialización de las medidas de protección por violencia al entorno 

familiar en el Perú ante el archivo de la investigación preliminar fiscal 

1.6  Formulación de Hipótesis  

a)  Hipótesis General:  

 La afectación a la judicialización de las medidas de protección por violencia 

al entorno familiar en el Perú durante la investigación preliminar fiscal, por cuanto 

al proceder con el archivo de la investigación preliminar deja sin efecto las medidas 

de protección dictadas pese a que dichas medidas son dictadas judicialmente. 

b) Hipótesis Específicas:  

 Las consecuencias del archivo de la investigación preliminar fiscal respecto 

de las medidas de protección dictadas por el Juez de Familia desnaturalizan 

las medidas de protección por cuanto la competencia y pronunciamiento a 

dichas medidas son de corte jurisdiccional y no fiscal. 

 La medida a tomar por el Fiscal penal a fin de evitar la afectación a la 

judicialización de las medidas de protección por violencia al entorno 

familiar en el Perú ante el archivo de la investigación preliminar fiscal, es 

la remisión de los actuados al Juez de Familia para que asuma su 

competencia y se pronuncie sobre la continuidad, conclusión o modificación 

de las medidas de protección. 

1.7 Variables: 

a) Identificación de Variables: 
Variables Generales Variables Específicas 1 Variables Específicas 2 

Variable independiente 

 Investigación Preliminar 

Indicadores 

 Archivo 

Variable independiente 

Juez de Familia 

Indicadores 

 Competencia 

Variable independiente 

Juez de Familia 

Indicadores 

 Competencia 
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 Continuación a 

investigación 

preparatoria. 

Variable dependiente 

 Medidas de Protección 

Indicadores 

 Retiro del agresor del 

domicilio.  

 Impedimento de 

acercamiento o 

proximidad a la 

víctima.  

 Prohibición de 

comunicación con la 

víctima. 

 Prohibición del 

derecho de tenencia y 

porte de armas para el 

agresor.  

 Inventario sobre sus 

bienes.  

 Cualquier otra 

requerida para la 

protección. 

 Procedimiento 

Variable dependiente 

 Medidas de Protección 

Indicadores 

 Retiro del agresor del 

domicilio.  

 Impedimento de acercamiento 

o proximidad a la víctima.  

 Prohibición de comunicación 

con la víctima. 

 Prohibición del derecho de 

tenencia y porte de armas para 

el agresor.  

 Inventario sobre sus bienes.  

 Cualquier otra requerida para 

la protección. 

 Procedimiento 

Variable dependiente 

 Medidas de Protección 

Indicadores 

 Retiro del agresor del 

domicilio.  

 Impedimento de acercamiento 

o proximidad a la víctima.  

 Prohibición de comunicación 

con la víctima. 

 Prohibición del derecho de 

tenencia y porte de armas para 

el agresor.  

 Inventario sobre sus bienes.  

Cualquier otra requerida para la 

protección  

 

 

  

b) Operacionalización de Variables: 

 

VARIABLES Definición Conceptual Definición 

Operacional 

Indicadores 

 

(X) Violencia 

Familiar 

 

Condiciones para poder 

establecer la afectación 

de la judicialización en 

la tapa de Investigación 

Preliminar 

 

Permitirá conocer 

cómo afecta el archivo 

de la investigación 

preliminar a la 

judicialización de la las 

medidas de protección. 

 Física 

 moral 

 

(Y) Medidas de 

Protección 

 

Condiciones para poder 

establecer las medidas 

de protección 

 

Permitirá conocer el 

procedimiento fiscal, 

para la continuidad o 

modificatoria de las 

medidas de protección 

frente a la violencia 

familiar. 

 Retiro del agresor del 

domicilio.  

 Impedimento de acercamiento 

o proximidad a la víctima.  

 Prohibición de comunicación 

con la víctima. 

 Prohibición del derecho de 

tenencia y porte de armas para 

el agresor.  

 Inventario sobre sus bienes.  

 Cualquier otra requerida para 

la protección. 
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1.8 Metodología de la Investigación    

 1.8.1 Tipo y diseño de Investigación 

1.8.1.1. Tipo de Investigación: 

 Se debe de recordar que para investigar el comportamiento 

humano existen diversos tipos de investigación tales como; 

exploratorias, descriptivos, correlaciónales y explicativos2. La 

presente investigación es descriptiva desde el punto de vista del tema 

de investigación, ya que se empezó con examinar e indagar como es 

jurídicamente la investigación preliminar fiscal y la afectación a la 

judicialización de las medidas de protección por violencia al entorno 

familiar en el Perú. 

 Como ciencia particular el tipo de investigación dogmática - 

jurídica, pues se evaluó la investigación preliminar fiscal y la 

afectación a la judicialización de las medidas de protección por 

violencia al entorno familiar en el Perú. 

1.8.1.2 Diseño de Investigación: 

 Corresponde a una Investigación No experimental:  

Porque en esta investigación no tuvo dominio de las variables y no 

se las puede manipular deliberadamente. 

 La investigación no experimental será subdividida en diseños 

transeccionales o transversales y diseños longitudinales. La presente 

es una investigación no experimental Transversal, porque esta 

                                                 
2  HERNANDEZ SAMPIERI, Roberto; FERNÁNDEZ COLLADO, Carlos; BAPTISTA 

LUCIO, Pilar (1997) Metodología de la Investigación. Mc Graw Hill, México  
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investigación recolectará y describirá datos en un periodo que 

comprende desde el año 2017-2018. 

1.8.2  Métodos de Investigación: 

 Con la finalidad tener en cuenta los métodos utilizados para 

la presente investigación jurídica, se debe entender cuál es el 

enfoque metodológico que se pretende, ya que se busca desentrañar 

el funcionamiento sistemático. Los métodos específicos empleados 

en la investigación jurídica3 a nivel de pre grado: 

 Método Dogmático4: Encaminada al estudio e investigación 

de la doctrina con la finalidad de realizar abstracciones 

(instrumentos lógicos, inducción, deducción, análisis, síntesis, 

analogía, comparación), con la finalidad de pulir los aportes de los 

juristas o lo que aparece en el campo normativo, estudiar las 

instituciones del Derecho con la finalidad de realizar construcciones 

correctamente estructuradas y proponerlas para su utilización. El 

derecho al estar conformado por instituciones, estos pueden ser 

explicados para el método dogmático en términos jurídicos sin 

apelar a consideraciones políticas, ideológicas o éticas. Este método 

se empleará en nuestra investigación para tratar de entender el 

problema de investigación a la luz de la doctrina y los planteamientos 

teóricos de los juristas. 

                                                 
3  RAMOS NUÑEZ, Carlos. (2001) Cómo hacer una tesis y no envejecer en el intento. Editorial 

Grijley, Lima, pp. 92 y ZELAYARAN DURAN, Mauro (2007). Metodología de la 

Investigación Jurídica. Ediciones Jurídicas, Lima, pp. 65-69. 
4  Ibidem, pp.71. 
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 Método Hermenéutico5: En sentido amplio, este método 

trata de observar algo y buscarle significado. En sentido estricto, 

siempre que los datos o las partes de un todo se presten a diferentes 

interpretaciones. En este sentido, siendo nuestro objeto de estudio 

susceptible de diversas interpretaciones será necesario para poder 

hacer la teorización de nuestro trabajo emplear este método. 

 Método Exegético6: Tiene por objeto de estudio a la norma 

jurídica y cuya finalidad es captarlas y comprenderlas dirigiéndolas 

a la idealidad; tiene además las características de ser puramente 

formal o conceptual, en donde se libere a la Ciencia Jurídica de 

elementos extraños pertenecientes a otras disciplinas. Este método 

será aplicado en nuestro trabajo, toda vez que se hará al estudio la de 

normatividad vigente sobre nuestro problema de investigación.   

 Argumentación Jurídica7: La argumentación jurídica es un 

proceso cognitivo especializado (teórico o practico) que se realiza 

mediante concatenación de inferencias jurídicas consistentes, 

coherentes, exhaustivas, teleológicas, fundadas en la razón 

suficiente, y con conocimiento idóneo sobre el caso objeto de la 

argumentación. La argumentación jurídica se concretiza 

relacionando premisas, a la luz vinculante de los principios y demás 

cánones lógicos pertinentes, para obtener secuencial y 

correctamente, conclusiones que, según el caso, afirme o nieguen la 

                                                 
5          Ibidem, pp. 34-45. 
6          Ibidem, p. 51.  
7  ATIENZA, Manuel (2004). Las razones del Derecho. Teoría de la Argumentación jurídica. 

Editorial Palestra, Lima, pp. 28 y ss. 
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subsunción del hecho en la hipótesis jurídica o afirmen o nieguen la 

validez o invalidez o la vigencia formal o real de la norma jurídica 

dada o afirmen o nieguen la pertinencia o impertinencia, o la 

aplicabilidad o inaplicabilidad o la compatibilidad incompatibilidad 

de la norma jurídica al caso concreto. 

1.8.3  Plan de recolección de la información y/o delimitación de 

la investigación8 

1.8.3.1 Población: 

a)  Universo físico: Constituido por el ámbito nacional. 

b)  Universo Social: Se circunscribe a la dogmática, 

normatividad y jurisprudencia.  

c)  Universo temporal: La investigación se circunscribe a los 

años 2017-2018. 

1.8.4 Instrumentos de recolección de la información. - 

TÉCNICAS DE 

RECOLECCIÓN 

INSTRUMENTOS DE 

RECOLECCIÓN 

INFORMANTE O FUENTE QUE 

CORRESPONDE AL INSTRUMENTO 

DE CADA TÉCNICA 

Análisis documental. Fichas de resumen. Fuente: Libros, tratados e internet. 

Análisis documental. Fichas Textuales. Fuentes: Libros, tratados e internet. 

Análisis documental. Fichas bibliográficas. Fuentes: Libros, tratados e internet. 

Análisis documental Fichas de análisis Fuentes bibliográficas y carpetas fiscales. 

 

  

                                                 
8  Por la naturaleza de la investigación que es dogmática, no es necesario la determinación de 

la población y la muestra puesto que no se harán mediciones, contrales ni se probarán 

hipótesis, sin embargo, por la formalidad del esquema solicitado por la Escuela de Post Grado 

de la UNASAM se cumple formalmente con este requisito, tomando como referencia para 

estos ítem a ZELAYARAN DURAN, Mauro (2007). Metodología de la Investigación 

Jurídica. Ediciones Jurídicas, Lima, pp. 251-258. 
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1.8.5  Plan de procesamiento y análisis de información 

 1.8.5.1    Estrategias o procedimientos de recogida de 

información: 

1.  Para recoger la información necesaria y suficiente para alcanzar los 

objetivos de la investigación se empelará la Técnica Documental, 

cuyos instrumentos serán las fichas Textuales y de resumen. 

2.  Para sistematizar la información en un todo coherente y lógico, es 

decir ideando una estructura lógica, un modelo o una teoría que integre 

esa información, se empleará el Método de argumentación Jurídica. 

Para la obtención de información de la presente investigación se hará 

a través del método cualitativo lo que permitirá recoger, datos 

numéricos y opiniones o valoraciones sobre el problema planteado. Es 

por esta razón que la presente investigación no perseguirá la 

generalización estadística sino la aprehensión de particularidades y 

significados aprobados en las encuestas y sobretodo, en la 

jurisprudencia y doctrina. 

1.8.5.2. Análisis e interpretación de la información: 

             Análisis de contenido. Cuyos pasos a seguir son: 

a) Selección de la comunicación que será estudiada; 

b) Selección de las categorías que se utilizarán. 

c) Selección de las unidades de análisis, y 

d) Selección del Sistema de recuento o de medida. 
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1.8.5.3 Criterios:  

Los criterios que se siguieron en el presente proceso de investigación es el 

siguiente: 

 Identificación del lugar donde se encontrara la 

información. 

 Identificación y registro de las fuentes de información. 

 Recojo de información en función a los objetivos de 

investigación empelando técnicas e instrumentos de 

investigación pertinentes. 

 Sistematización de la información. 

 Análisis y evaluación de la información.  

1.8.6 Unidad de análisis y muestra: 

 

1.8.6.1.  Unidad de análisis:  

 Para justificar la presente unidad de análisis se tiene que tener en 

consideración que Universo Social, se circunscribe a la dogmática, 

normatividad, jurisprudencia, es así, que el universo y la muestra se 

corresponden en forma total. La unidad de análisis como propósito teorético 

o práctico de estudios en la presente investigación estará conformada por 

documentales, siendo estos la doctrina Jurisprudencia, normatividad del 

tema señalado. 

1.8.6.2  Muestra 

 Tipo de muestra: Muestra no probabilística, ya que la presente 

muestra no depende de la probabilidad, sino de las causas 

relacionadas con las características de abogado-investigar, no se 
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basa en fórmulas de probabilidad, si no depende del proceso de 

toma de decisiones. 

 Marco Muestral: Normatividad, Doctrina y Jurisprudencia. 

 Procedimiento de Selección: Es Dirigida. 

 Tipo de muestra Dirigida: La muestra dirigida es de sujetos-

tipos, ya que se busca la profundidad y riqueza de la información. 

 Técnica muestral: Técnica intencional: la muestra es escogida. 

 Tamaño de la muestra: no se puede medir al ser cualitativa. 

 Unidad de análisis: Documentos. 

1.8.7. Técnica de Validación de la Hipótesis 

 

 En la presente investigación jurídico en la dimensión teórica, tiene 

su evaluación mediante la contratación de las hipótesis planteadas mediante 

la argumentación jurídica (o conocida como argumentación jurídica 

estándar – AJE)9. Argumentar o razonar es una actividad que consiste en dar 

razones a favor o en contra de una determinada tesis que se trata de sostener 

o refutar. Esa actividad puede ser muy compleja y consistir en un número 

muy elevado de argumentos (de razones parciales) conectadas entre sí de 

muy variadas formas. 

 Para conseguir este tipo de validez se deben fomentar procesos de 

cristalización más que de triangulación. Laurel Richardson sugiere que: «la 

imagen central para «la validez» de los textos postmodernos: «… no es el 

triángulo, una figura rígida, fijada y en dos dimensiones. Más que ésta 

                                                 
9  ATIENZA, M. (1997) Derecho y Argumentación. Bogotá: Ediciones Universidad Externado 

de Colombia. Las Razones del Derecho. México: Ediciones Universidad Autónoma de 

México, 2003. Argumentación Constitucional Teoría y Práctica. México: Editorial Porrúa, 

2011. 
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figura, la imagen central o la figura central es el cristal, el cual combina la 

simetría y la sustancia con una infinita variedad de formas, sustancias, 

transmutaciones, multidimensionalidades, y ángulos de aproximación. Los 

cristales son prismas que reflejan la parte externa y se refractan sobre ellos 

mismos, creando diferentes colores, modelos, llevándote por diferentes 

direcciones y caminos. Lo que nosotros vemos depende de nuestro ángulo 

de reposo. No es la triangulación sino la cristalización lo que se debe 

fomentar en los procesos de investigación cualitativa. En la 

postmodernidad, con textos en donde se mezclan géneros, nosotros nos 

movemos desde la teoría de la geometría plana a la teoría de la luz, donde 

la luz puede ser tanto onda como partícula. La cristalización, sin perder la 

estructura, que construye la idea tradicional de «validez» pues permite 

mostrar que no existe una verdad singular, la cristalización nos proporciona 

una comprensión de los temas, parcial, dependiente y compleja» 10 

1.8.8. Contexto:  

 El contexto es el lugar donde se realizó la investigación, que en este 

caso es el departamento de Ancash, pero resulta ser una investigación 

cualitativa que tiene que ver con apreciación del tema señalado. 

 

                                                 
10  RICHARDSON, L. (1997). Fields of play: Constructing an academic life. New Brunswick 

NJ: Rutgers University Press, pp. 125 



 28 

 

CAPÍTULO II 

MARCO TEORICO 

2.1. Antecedentes: 

a.  Antecedentes Internacionales: 

 De la revisión de las páginas web publicadas por las 

universidades internacionales más destacadas no ha sido posible 

ubicar un trabajo de investigación similar a lo investigado. 

b. Antecedentes Nacionales: 

 Se pueden observar investigaciones nivel Nacional respecto 

a Violencia familiar: 

I. TÍTULO: Factores determinantes de la violencia familiar y sus 

implicancias: Análisis de los estudios estadísticos sobre la violencia 

familiar en el distrito de San Juan de Lurigancho (Lima), Callao y 

otras ciudades del país. 

AUTOR: Orna Sánchez, Oswaldo 

FECHA DE PUBLICACIÓN: 2013 

FINALIDAD DE LA TESIS: TESIS Para optar el Grado Académico 

de Magister en Derecho, con mención en Derecho Civil y Comercial 

UNIVERSIDAD: Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 

RESUMEN: 

 Se realizó una investigación descriptiva donde se analizaron las 

variables de violencia familiar, desde un enfoque del derecho. Se 

http://cybertesis.unmsm.edu.pe/browse?type=author&value=Orna+S%C3%A1nchez%2C+Oswaldo
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enfatiza la trascendencia de la violencia familiar a nivel internacional11 

y nacional y su repercusión social tanto en el curso de la existencia 

como en la realización del ser humano. Se considera que la violencia 

familiar es una forma de relación disfuncional en la familia que causa 

daño a la persona. El estudio logró precisar la prevalencia de denuncias 

presentadas ante el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, ante la 

Policía Nacional y ante el Ministerio Público; se observaron los datos 

de las estadísticas de las sentencias del Poder Judicial, en primera y 

segunda instancia, deduciendo que un porcentaje muy bajo culminan 

con la respectiva sentencia, porque en la mayoría de los casos, las 

agraviadas abandonan el trámite iniciado por falta de recursos 

económicos. El estudio termina concluyendo que en el futuro 

probablemente continúe incrementándose la violencia familiar en el 

Perú y particularmente en el Distrito de San Juan de Lurigancho, lo que 

exige una profunda reflexión sobre esta realidad, y también la 

realización de investigaciones a fin de plantear soluciones que superen 

los resultados que hoy se observan. 

Identificador digital (URI): 

http://cybertesis.unmsm.edu.pe/handle/cybertesis/3725 

 

 

                                                 
11 RUIZ CARBONELL, Ricardo (2002). La violencia familiar y los derechos humanos. Editorial 

Lídice, Mexico, pp 19-21.   

http://cybertesis.unmsm.edu.pe/handle/cybertesis/3725
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II. TÍTULO: Violencia Familiar: Tratamiento de la Violencia desde 

un Enfoque Sistémico Comunicacional. 

AUTOR: Villafranca Cifuentes, Víctor Luis 

FECHA DE PUBLICACIÓN: 2003 

FINALIDAD DE LA TESIS: TESIS Para optar el Título Profesional 

de Psicólogo 

UNIVERSIDAD: Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 

RESUMEN: 

 Sin duda la violencia familiar es un problema social importante que 

afecta dramáticamente la calidad de vida de las familias que se 

encuentran en esta situación, sea cual fuere su condición social, cultural 

o económica, lo que significa para cualquier sociedad pagar un alto 

precio, no solo económico, sino lo que es más grave aún: pagar un 

incalculable costo social y humano, cuyas consecuencias son difíciles 

de predecir. En nuestro país la violencia familiar empezó a ser objeto 

de atención por parte del Estado a partir de la década pasada, a haber 

ido adoptando una serie de medidas legales como la ley Nº 26260 de 

diciembre de 1993 "Ley que Establece la Política del Estado y la 

Sociedad frente a la violencia" y sus modificatorias promulgadas 

posteriormente, siendo el ente rector en el tema el Ministerio de 

Promoción de la mujer y del Desarrollo humano, PROMUDEH, que 

realizó una serie de acciones de prevención y atención destacando entre 

ellas la creación de los "Módulos de Atención Integral Contra la 

http://cybertesis.unmsm.edu.pe/browse?type=author&value=Villafranca+Cifuentes%2C+V%C3%ADctor+Luis
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Violencia Familiar" a partir de marzo de 1999, hoy llamados Centros 

"Emergencia Mujer". 

Identificador digital (URI): 

http://cybertesis.unmsm.edu.pe/handle/cybertesis/557. 

c.  Antecedentes Locales 

Revisado las bibliotecas de las Universidades de esta localidad, no 

existe antecedente alguno respecto a la materia de investigación del tema 

tratado, sólo se puede advertir un trabajo: 

I. TÍTULO: Las Medidas de Protección otorgadas a las mujeres, 

víctimas de violencia intrafamiliar, en los Juzgados de Familia de 

la ciudad de Huaraz, periodo 2005-2010. 

AUTOR: García Valverde, Edison Percy. 

FECHA DE PUBLICACIÓN: 2014 

FINALIDAD DE LA TESIS: TESIS Para optar el Grado de Maestro 

en Derecho. Mención en Derecho Civil y Comercial. 

UNIVERSIDAD: Universidad Nacional Santiago Antúnez de 

Mayolo. 

RESUMEN: 

 El cumplimiento de las medidas de protección es importante porque 

de alguna manera fortalece la protección de las víctimas de agresión y 

en general de la familia que se ve afectada; así mismo, busca dar 

seguridad a la víctima porque si se sigue incumpliendo con las normas 

dadas en nuestro ordenamiento legal, se va continuar e incluso, 

http://cybertesis.unmsm.edu.pe/handle/cybertesis/557
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acrecentar el índice de casos de violencia familiar, aumentando la 

desconfianza en nuestras leyes y autoridades12. Por ello, la finalidad de 

la presente investigación será analizar el nivel de eficacia de las 

medidas de protección frente a la violencia familiar en los juzgados de 

familia de la ciudad de Huaraz, durante los años 2008-2010. Para ello 

se estudiara el tratamiento jurídico, normativo, doctrinario y 

jurisprudencial de las medidas de protección frente a la violencia 

familiar a fin de identificar los problemas jurídicos que presenta 

proponer los cambios necesarios dentro de un modelo garantista y 

respecto de los derechos fundamentales. En este contexto, se ha 

planificado desarrollar una investigación mixta  tanto dogmática como 

empírica, como la primera permitirá profundizar conocimientos sobre 

el problema de investigación y su vinculación con los principios y 

derechos procesales; la segunda buscara explicar el tratamiento judicial 

por parte de los magistrados de los juzgados de familia en el ámbito de 

la ciudad de Huaraz , a fin de conocer como viene aplicando, los 

criterios de los magistrados y determinar los cuestionamientos a las 

resoluciones judiciales sobre nuestro tema de investigación. 

Palabras claves: medidas de protección, mujeres víctimas, violencia 

familiar, juzgados de familia, eficacia. 

Aparece en la Biblioteca del Postgrado de la UNASAM 

                                                 
12 BENAVIDES, Martin; BELLATIN, Paloma; SARMIENTO, Paola; CAMPANA, Silvio (2015) 

Violencia familiar y acceso a la justicia en el mundo rural: estudio de casos de cuatro comunidades. 

Documento de investigación. Grupo de Análisis para el desarrollo, Lima, pp. 21 y ss.       
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2.2. Bases Teóricas: 

2.2.1  El Garantismo Penal:  

 El garantismo penal desarrolla un conjunto de conocimientos 

capaces de fundamentar la limitación al poder punitivo del Estado 

desde una óptica de primacía del individuo. La teoría del garantismo 

penal representa la más consecuente realización de la Ilustración, el 

propio autor de esta teoría, Luigi Ferrajoli, señalaba que este enfoque 

es la más fecunda proyección a nuestros días, de la filosofía 

ilustrada.13 Al respecto dice, Sanchis: “La aportación 

verdaderamente original de la Ilustración se centra en lo que 

Ferrajoli  ha denominado estricta legalidad,  que no significa sólo 

que la tipificación legal representa una condición indispensable para 

que el juez pueda castigar, sino que implica una exigencia que pesa 

sobre el propio legislador a fin de que las prescripciones penales sean 

claras, precisas y dotadas de una denotación empírica taxativa. Esto 

es, en sentido amplio la legalidad. Constituye un límite que se alza 

frente a cualquier otro poder o fuente de creación jurídica, mientras 

que, en sentido estricto, es un límite al propio legislador, que ya no 

puede castigar de cualquier manera, sino sólo a través de un género 

de normas dotadas de unas cualidades formales que son garantía de 

la libertad y de la seguridad.  Ese límite al legislador se traduce 

también en una barrera frente al arbitrio judicial, ya que dichas 

cualidades formales están en condiciones de asegurar una aplicación 

                                                 
13  FERRAJOLI, Luigi (2001).  Derecho y Razón Teoría del Garantismo Penal Editorial Trotta, 

Madrid. 
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neutral mecánica y uniforme del Derecho a los casos particulares”14 

Mientras los autores del iluminismo ponían el acento en la limitación 

al poder de los jueces a través de la ley, ahora se estructura una 

concepción mucho más compleja, donde no sólo la ley limita al juez 

sino que también el propio legislador está limitado sustancialmente 

por los principios y valores plasmados en las Constituciones 

modernas así como los jueces que aplican las leyes penales. 

 Si desde al Derecho penal se le identificaba normalmente con 

la simple máxima “nullum crimen, nulla poena sine lege” con el 

garantismo penal tiene una concepción mucho más amplia 

extendiendo su formulación a las normas jurídicas penales y sus 

prácticas operativas introduciendo Luigi Ferrajoli las siguientes 

fórmulas latinas: Nulla poena sine crimine, Nullum crimen sine lego, 

Nulla lex (poenalis) sine necesítate, Nulla necessitas sine injuria, 

Nulla injuria sine accione, Nulla actio sine culpa, Nulla culpa sine 

indicio, Nullum indicium sine accusationeNulla accusatio sine 

probatione, Nulla probation sine defensione. Que significa que: 

 Afirmándose, de esta manera, mayores límites a la 

persecución punitiva del Estado15, a la ya antigua máxima de que no 

se podrá castigar desde el Estado si no se está frente a la comisión 

de un delito se tiene otros límites como el no recurrir a la instancia 

penal ante cualquier falta o inmoralidad, sino como último recurso 

                                                 
14  PRIETO SANCHÍS, Luis (2007). “La Filosofía Penal de la Ilustración” Palestra Editores. 

Lima, pp. 58-59. 
15 HURTADO POZO, José (1987). Manual de derecho penal. Editorial Eddili segunda edición, 

Lima, pp. 97 y ss.   
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ultima ratio; además de no afirmar la comisión de un delito si no hay 

un daño a un bien jurídico protegido16; tampoco se podrán imponer 

tipos penales que correspondan a un Derecho penal de autor ni se 

castigarán meros pensamientos o actos sin consciencia; asimismo, 

no habrá posibilidad de castigo penal por mera responsabilidad 

objetiva, versari in re illicita, ni podrá ser utilizado el justiciable 

como un medio para satisfacer fines deseados por el Estado, no podrá 

arribarse a una condena mediante un sistema inquisitivo, no habrá 

acusaciones basadas en conjeturas o en meras sospechas, ni en la sola 

confesión, ni se podrá castigar sin que el imputado tenga acceso a 

todas las pruebas y pueda ejercer su derecho a defensa.  

 El garantismo penal nos señala que sólo pueden ser delito los 

comportamientos empíricos, susceptibles de ser probados y 

determinado judicialmente su campo de aplicación de manera 

exhaustiva y exclusiva. Un esquema que enmarca las principales 

garantías penales y procesales contenidas en nuestra Constitución, y 

que hacen a una teoría de la ley penal (las cuatro primeras fórmulas), 

a una teoría del delito (las dos siguientes) y a una teoría del proceso 

penal (las últimas cuatro). Es que las garantías penales y procesales 

penales no se pueden estudiar en forma aislada. Unas y otras son 

recíprocamente indispensables para su efectiva aplicación. No se 

puede hablar de estricta legalidad sin estricta jurisdiccionalidad, ni 

                                                 
16 MARTINEZ ESCAMILLA, Margarita., MARTIN LORENZO, María., VALLE MARICAL DE 

GANTE, Margarita (2012). Edición digital Copyleft, Madrid, pp. 87 y ss.   
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viceversa, porque si no, lo que se logra en un estadio, se lo puede 

desbaratar en el otro. 

2.2.2 Violencia familiar 

2.2.2.1 Concepto de Violencia familiar 

La violencia es un fenómeno multidimensional17 y atañe a 

los diferentes ámbitos de la vida de las personas: el económico, el 

político, el social y el cultural. Este problema es calificado como el 

crimen encubierto más numeroso del mundo y es considerado como 

un atentado a los derechos humanos de las personas, pues vulnera 

la integridad física, la estabilidad psicológica y la integridad y 

libertad sexual.18  

Violencia Familiar es el atentado directo o indirecto, a la 

salud, la vida, la liberdad, la integridad moral, psicológica o física, 

producidos en el entorno de una relacion familiar, siendo los 

cuadros habituales de esta caracterizacion los ataques ciertos, 

objetivos, fisicos o psicológicos y aquellos en que los miembros, 

casi siempre los mas desvalidos, presencias los actos de violencia 

familiar sin poder hacer nada en ese momento, debido a su 

inferioridad física o psicológica. 

Para (Movimiento Manuela Ramos y Centro de la Mujer 

Peruana Flora Tristán 2005)19 la violencia familiar es una práctica 

consciente, orientada, elaborada,aprendida y legitimada por quienes 

                                                 
17 ARENDT, Hannah (2005). Sobre la violencia. Editorial Alianza, Madrid, pp. 10.     
18 RAMOS, Miguel (2013). Violencia Familiar. LEX & IIURIS, p. 88. 
19 Flora Tristán (2005) Manual sobre Violencia Familiar y Sexual, editorial Lima, Perú, p.14. 
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se sienten con mas poder que otros (as), con mas derechos para 

intimidar y controlar. En suma, es un patron aprendido de 

generacion en generacion. 

Las víctimas de la violencia familiar no son solamente las 

mujeres que tienen una relación de pareja o de convivencia, son 

también víctimas todos/as aquellos/as que se encuentran dentro del 

ámbito familiar. Por ello, serán víctimas de la violencia familiar 

tanto varones como mujeres, niños, niñas y adolescentes, padres, 

madres, parientes que viven en el hogar, abuelos, abuelas, etc. 

La violencia familiar se produce entre cónyuges, 

convivientes, ex convivientes, ascendientes, descendientes, 

parientes colaterales hasta el cuarto grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad. Entre quienes habitan en el mismo hogar 

siempre que no medien relaciones laborales. También entre quienes 

hayan procreado hijos/as en común, independientes que convivan o 

no. 

2.2.2.2 Factores de la violencia familiar 

Según Cecilia Grosman20 lo divide en 4 factores la 

violencia familiar: 

a)  Sociológicos 

 Se mantienen aún dentro de la familia los rasgos patriarcales, 

pese a que la ideología patriarcal21 ha entrado en abierta 

                                                 
20 GROSMAN, Cecilia (2005). Violencia Familiar, Editorial Universidad, Buenos Aires, Argentina, 

p. 523. 
21 SÁNCHEZ, Cristina. (1990) Violencia y sociedad patriarcal. Editorial Zotro. Madrid, pp. 1-15. 
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contradicción con la noción de igualdad de los sexos, sin embargo, 

aún existe esta ideología patriarcal en la forma de relacionarse  que  

mantiene  este  abuso  del  poder  del  fuerte sobre el débil, del 

hombre sobre la mujer, siendo necesario señalar que en las familias 

contemporáneas la víctima de este abuso (la mujer), por razones 

coyunturales, (se encuentran a cargo de una función específica, 

como es el alimentar a la familia, si el marido pierde el trabajo, la 

mujer lo suple en esta función generadora de ingreso) genera un 

cambio en la forma de  relacionarse,  lo  cual  causa  mayor  tensión  

y  surge  la violencia del que detenta el poder para no perder su 

posición de autoridad. Esta forma patriarcal de relacionarse 

constituye una desvalorización de la mujer ante su familia, esposo e 

hijos, lo que conlleva a que ella no sea motivadora o generadora de 

los valores y principios de igualdad, justicia, caridad, no violencia 

que debe enseñar a sus hijos, los que aprenden una forma de 

interrelacionarse completamente inadecuada para su desarrollo y, 

por ende, para el desarrollo de la sociedad. 

b).  Económicos 

 Al separar las funciones económicas de la familia se le 

ha restringido a la mujer en sus posibilidades de vinculación entre 

ella y la sociedad, la familia no ha perdido sus funciones 

económicas, en ella permanecen las tasas de reproducción y cuidado 

de los seres humanos (el trabajo doméstico), pero de estas 

funciones no reciben una gratificación económica ni tampoco una 
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gratificación social. Más aún dicha función se realiza en unidades 

que cada vez se reducen más, así el ama de casa de las familias 

urbanas contemporáneas, en especial de los sectores sociales de 

más bajos ingresos, se convierte en una trabajadora aislada de la 

sociedad y carente de independencia económica. El hecho de que la 

situación económica de la mujer no varíe implica que sigue en 

condiciones de inferioridad a pesar de tener nuevas atribuciones. La 

mujer debe tener capacidad de ser independiente para así poder 

rechazar la violencia que se ejerce contra ella. 

c).  Políticos 

 En la sociedad contemporánea la ideología patriarcal está en 

retroceso, esto se refleja por lo menos en las políticas que asumen 

los estados, se asume que hombres y mujeres tienen los mismos 

derechos, se establece que la familia se encuentra en crisis, se busca 

alternativas para proteger a la institución familiar, sin embargo, se 

considera que en la medida que el estado sea  sensible a  los  casos  

de  violencia  estableciendo políticas   de   prevención,   información   

y   protección   de   la estructura familiar no está atacando el fondo 

del problema que es la violencia intrafamiliar como una de las causa 

de la crisis familiar22. Se considera que se deben transformar tanto 

las estructuras como la ideología patriarcal para que sea posible que 

ni los hombres se sientan tentados a usar la violencia ni las mujeres 

tengan que aceptarla. Solo cuando haya una participación activa de 

                                                 
22 CORSI, Jorge. (1994) Violencia familiar. Una mirada interdisciplinaria sobre un grave problema 

social, editorial Paidós. Buenos Aires, pp. 15-63. 
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la mayoría  de  las  mujeres  en  la economía y la política y de los 

hombres en la familia se podrá lograr una relación de respeto mutuo 

que será lo que genere una adecuada relación familiar, estable, 

duradera y basada en valores  y  principios  que  correspondan  en  

la  realidad  a  los postulados teóricos con los que se define a la 

familia como célula de la sociedad. 

d).  Jurídicos 

 El derecho elude una simple identificación con lo biológico, 

una disolución de lo jurídico en lo natural, “…aunque parezca una 

tautología (pero no lo es), el derecho afirma: la familia es para el 

Derecho lo que el propio Derecho delimita como familia. 

El artículo 236 del Código Civil de 198423 define al 

parentesco consanguíneo como la relación familiar existente entre 

las personas que descienden de un mismo tronco, esta norma es un 

referente genérico que sirve de base a otras normas más precisas, así 

dentro de esta línea son parientes los padres, hijos, los abuelos, 

los nietos, y en general todos los ascendientes y descendientes, en 

cualquier grado de lejanía, pero también son parientes 

colateralmente todos los que tienen igual  tronco:  los  primos  

hermanos  porque  tienen  todos  un abuelo común y así 

sucesivamente, constituyéndose así el parentesco llamado de 

                                                 
23 Artículo 236 del C.C.- Parentesco consanguíneo 

El parentesco consanguíneo es la relación familiar existente entre las personas que descienden una 

de otra o de un tronco común. 

El grado de parentesco se determina por el número de generaciones. 

En la línea colateral, el grado se establece subiendo de uno de los parientes al tronco común y 

bajando después hasta el otro. Este parentesco produce efectos civiles sólo hasta el cuarto grado. 
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sangre, el cual para los fines jurídicos del derecho por su extensión 

es inmanejable, pues si remontamos  el  tronco  común  a  300  años  

tendríamos  60 millones de parientes en nuestra generación. 

El art. 237º del C.C24. amplía aún más la noción de familia 

introduciendo el criterio de afinidad, de acuerdo con dicha norma, 

el matrimonio produce parentesco por afinidad entre cada uno de 

los cónyuges con los parientes consanguíneos del otro y cada 

cónyuge se halla en igual línea y grado de parentesco por afinidad 

que el otro por consanguinidad de esta manera se ha duplicado 

literalmente la cifra antes mencionada de posibles parientes en 

nuestra propia generación. 

2.2.2.3. Clases o formas de violencia familiar 

a. Violencia Física. Al respecto (Bardales Mendoza 2004)25 refiere 

que su explicación es obvia; son todas aquellas acciones violentas 

que dañan la integridad física de las personas. Por lo general, es un 

maltrato visible. Puede afirmarse que fue el tipo de maltrato que 

propició todo este proceso de búsqueda de respuestas legales, por 

tratarse de la agresión más evidente. 

Las conductas más características del maltrato físico son 

puñetazos, patadas, bofetadas, estrangulamientos, empujones y 

                                                 
24 Artículo 237 del C.C.- Parentesco por afinidad 

El matrimonio produce parentesco de afinidad entre cada uno de los cónyuges con los parientes 

consanguíneos del otro. Cada cónyuge se halla en igual línea y grado de parentesco por afinidad que 

el otro por consanguinidad. 

La afinidad en línea recta no acaba por la disolución del matrimonio que la produce. Subsiste la 

afinidad en el segundo grado de la línea colateral en caso de divorcio y mientras viva el ex-cónyuge. 

 
25 BARDALES, Olga (2004), Violencia familiar y sexual: una aproximación desde las experiencias 

de mujeres víctimas, Ediciones Jurídicas, Lima, 2004, p. 78. 

http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
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agresiones sexuales. Como consecuencia de dichos actos violentos, 

se producen lesiones tales como rotura de nariz, costillas, dedos, 

brazo, mandíbula y de otra índole que requiere asistencia médica. 

Supone golpes con las manos o pies, con armas u otros objetos, 

jalones de cabellos, provocando lesiones internas o externas o 

ambas. Este tipo de violencia se da en ciclos de intensidad creciente 

y puede llegar a provocar lesiones graves e inclusive al homicidio. 

En la misma línea el artículo 8. a) de la Ley para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer y los Integrantes 

del Grupo Familiar define a la violencia Física como la acción o 

conducta, que causa daño la integridad física o a la salud. Se incluye 

el maltrato por negligencia, descuido o por privación de la 

necesidades básicas, que hayan ocasionado daño físico o que 

puedan llegar a ocasionarlo, sin importar el tiempo que se requiera 

para su recuperación. 

b. Violencia psicológica. Que se refiere a toda aquella palabra, 

gesto o hecho que tienen por objeto humillar, devaluar, avergonzar 

y/o dañar la dignidad de cualquier persona. Esta es una 

manifestación de violencia mucho más difícil de demostrar, sobre 

todo en los casos en que se produce en el interior de un grupo 

familiar. 

Para Rada26 la violencia psicológica es “toda acción u 

omisión cuyo propósito sea degradar o controlar las acciones, 

                                                 
26 RADA, Barner (1998). Violencia Familiar, Editorial Electrónica del Trabajador Social, Colombia, 

p. 5. 
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comportamientos, creencias y decisiones de la persona, por medio 

de la intimidación, manipulación, amenaza directa o indirecta, 

humillación, aislamiento, encierro o cualquier otra conducta u 

omisión que implique un perjuicio de la salud psicológica, el 

desarrollo integral o la autodeterminación del ser humano”. 

Las conductas características del maltrato psicológico son 

insultos, amenazas de agresiones físicas y de muerte, humillaciones, 

desvalorizaciones, aislamiento, penurias económicas, infidelidad, 

así como agresiones sexuales y otros. 

En tanto para el artículo 8. b)  de la Ley N° 30364, 

modificado por el Decreto Legislativo N° 112327,  la violencia 

psicológica como la acción u omisión, tendiente a controlar o aislar 

a la persona contra su voluntad, a humillarla, avergonzarla, 

insultarla, estigmatizarla o estereotiparla, sin importar el tiempo que 

se requiera para su recuperación 

c. Violencia Sexual: Conceptualizada por Ramos 

como “cualquier actividad sexual no consentida”28. 

Se refiere a la imposición de actos en el ámbito de la 

sexualidad contra la voluntad de la víctima, incluyendo la violación 

marital, afectando a la autodeterminación sexual de una persona. Se 

produce en chistes y bromas sexuales, miradas fijas irascibles, 

comentarios desagradables, exhibicionismo, llamadas telefónicas 

                                                 
27  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el  05 de enero del año 2017. 
28 Movimiento Manuela Ramos y Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán (2005), Ob. Cit., p. 26. 
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ofensivas, propuestas sexuales indeseadas, visionado o participación 

forzada en pornografía, tocamientos indeseados, relación sexual 

obligada, violación, incesto, todo ello dirigido a la ejecución de actos 

sexuales que la víctima considere dolorosos o humillantes y 

explotación en la industria del sexo. 

Así el literal c del artículo 8 de la Ley antes citada la define 

como las acciones de naturaleza sexual  que se cometen contra la 

persona sin su consentimiento o bajo coacción. Incluyendo actos que 

no involucran penetración  o contacto físico alguno. Asimismo, se 

consideran tales la exposición a material pornográfico y que 

vulneran el derecho de las personas a decidir voluntariamente acerca 

de su vida sexual o reproductiva, a través de amenazas, coerción, uso 

de la fuerza o intimidación. 

 

d. Violencia Económica o Patrimonial: Este tipo de violencia 

según prescribe el artículo  8. d)  de la Ley N° 30364 es entendida 

como  la acción u omisión que se dirige a ocasionar un menoscabo 

en los recursos económicos o patrimoniales de cualquier persona a 

través de:  

1. La perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus 

bienes.  

2. La pérdida, sustracción, destrucción, retención, retención o 

apropiación indebida de objetos, instrumentos de trabajo, 

documentos personales, bienes, valores y derechos patrimoniales.  
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3. La limitación de recursos económicos destinados a satisfacer 

sus necesidades o privación de medios indispensables para vivir 

una vida digna, así como la evasión del cumplimiento de sus 

obligaciones alimentarias. 

4. La limitación o control de sus ingresos, así como percepción 

de un  salario menor por igual tarea, dentro de un mismo lugar de 

trabajo..  

2.2.3 La Investigación en el código procesal penal peruano: 

| 2.2.3.1 La investigación preparatoria:  

 La investigación es una actividad eminentemente creativa, mediante 

la cual se trata de superar un estado de incertidumbre, a través de la 

búsqueda de todos aquellos medios que puedan aportar la información que 

acabe con esa incertidumbre. Se trata pues, de la actividad que encuentra o 

detecta los medios que servirán de prueba. Pero ello no implica que dichos 

medios de prueba sean obtenidos mediante procedimientos no permitidos 

por la ley.29 

 El Fiscal como titular de la acción penal, y responsable de la 

investigación, debe reunir todos los elementos probatorios suficientes, a fin 

de poder sustentar su acusación no sólo ante el Juez de la Investigación 

Preparatoria, sino también ante el juez unipersonal o colegiado, en la etapa 

oral y contradictoria, toda vez que su función no sólo es denunciar y acusar, 

                                                 
29  CACERES, Roberto (2007). Código Procesal Penal Comentado D. Leg. 957, Editorial 

Juristas, Lima, Perú, p. 216. 
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sino sostener y probar su acusación. Como bien señala Torres Caro, lo que 

se quiere es que el Fiscal tenga claro que la denuncia que él formule tenga 

peso probatorio suficiente para determinar judicialmente la responsabilidad 

de la persona denunciada. El Fiscal no debe de denunciar cuando sólo tiene 

leves indicios y carencia de pruebas idóneas y suficientes de la comisión del 

ilícito penal.30 

 Así, la investigación preparatoria, se convierte en una de las etapas 

si bien inicial, a su vez la más importante del Proceso Penal en el nuevo 

modelo procesal que contiene el Código Procesal Penal de 2004, y que, 

viene siendo puesto en vigencia de manera secuencial en los diferentes 

distritos judiciales de nuestro país. Ello implica que la investigación 

preparatoria dota al Proceso Penal de los cimientos necesarios para dar lugar 

al Juzgamiento, toda vez que, si tenemos una investigación endeble, sin 

elementos de prueba suficientes, la investigación no tendrá éxito y 

culminará en un requerimiento de sobreseimiento.  

2.2.3.2 Finalidad 

 La finalidad de la investigación, no sólo es la búsqueda de las 

pruebas para determinar la culpabilidad del imputado-como sucedía en el 

proceso penal regido bajo el agónico Código de Procedimientos Penales-

eminentemente inquisitivo, en el que tanto la Policía como el Representante 

del Ministerio Público realizaban una incasable labor para buscar por todos 

                                                 
30  TORRES CARO, Carlos Alberto (2004). El Fiscal y la Práctica Procesal Penal. Editorial 

Juristas editores, Lima- Perú, p. 127 
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los medios posibles, elementos de inculpación contra el investigado, 

resultando la investigación deficiente y duramente cuestionada, toda vez que 

los “elementos de prueba” muchas veces se obtenían por medios ilegales 

(prueba prohibida).  

 Con el nuevo modelo procesal en la investigación preparatoria se 

debe obtener también las pruebas de descargo, que puedan determinar el 

grado de inocencia de la persona a la que se le imputa un delito. Esto último, 

debido a que el Fiscal además de ser el Titular del ejercicio de la Acción 

Penal es también el defensor de la legalidad y de la sociedad. Lo que implica, 

que si el fiscal encuentra elementos de prueba que determinen la inocencia 

o un menor grado de participación en el delito, está en la obligación de 

presentarlas al juzgador, puesto que, de no hacerlo, su labor será cuestionada 

por faltar a sus deberes y contravenir la Constitución y las Leyes. 

 El Fiscal además de contar con la Policía como ente auxiliar, también 

podrá recurrir a otras entidades como el Sistema Nacional de Control, el 

Instituto de Medicina Legal y a todos los órganos del Estado que, por su 

naturaleza, puedan aportar medios útiles al mejor esclarecimiento de los 

hechos y a la determinación de responsabilidades. Así mismo las 

Universidades, sean estas públicas o privadas, los institutos o cualquier otra 

entidad pública o privada están obligados a proporcionar los informes y 

estudios que le sean requeridos.  

 El equipo interdisciplinario de investigación científica para casos 

específicos, actuará bajo la dirección del Fiscal y estará compuesto por 
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profesionales de distintas materias e inclusive por fiscales adjuntos. El 

apoyo también puede venir de la colaboración gratuita de alguna persona, 

organismo no gubernamental o de personas jurídicas sin fines de lucro para 

la realización de una investigación determinada, quienes previa evaluación, 

bajo la dirección y supervisión del Fiscal, podrán realizar las tareas de apoyo 

expresamente señaladas. Definitivamente y conforme lo hemos señalado 

líneas arriba estos actos de investigación con el apoyo técnico-profesional 

especializado no debe servir a los fines de imputación y determinación de 

responsabilidad, sino también para demostrar la inocencia de la persona 

investigada, ello porque el nuevo proceso penal es acusatorio, garantista y 

adversarial regido por principios y garantías constitucionales, entre ellos el 

Principio de Igualdad de Armas, mediante el cual, tanto la acusación como 

la defensa se encuentran en igualdad de condiciones durante el desarrollo 

del proceso. (Art. 321° del NCPP)31. 

 

                                                 
31 Artículo 321 del NCPP Finalidad. -  

1. La Investigación Preparatoria persigue reunir los elementos de convicción, de cargo y de 

descargo, que permitan al Fiscal decidir si formula o no acusación y, en su caso, al imputado 

preparar su defensa. Tiene por finalidad determinar si la conducta incriminada es 

delictuosa, las circunstancias o móviles de la perpetración, la identidad del autor o partícipe 

y de la víctima, así como la existencia del daño causado. 

2. La Policía Nacional del Perú y sus órganos especializados en criminalística, la Dirección 

de Policía Contra la Corrupción, el Instituto de Medicina Legal y los demás organismos 

técnicos del Estado, están obligados a prestar apoyo al Fiscal. Las universidades, institutos 

superiores y entidades privadas, de ser el caso y sin perjuicio de la celebración de los 

convenios correspondientes, están facultados para proporcionar los informes y los estudios 

que requiere el Ministerio Público. La Contraloría General de la República, conforme a sus 

atribuciones y competencia, a solicitud del Titular del Ministerio Público, podrá prestar el 

apoyo correspondiente, en el marco de la normativa de control. 

3. El Fiscal, mediante una Disposición, y con arreglo a las directivas emanadas de la Fiscalía 

de la Nación, podrá contar con la asesoría de expertos de entidades públicas y privadas para 

formar un equipo interdisciplinario de investigación científica para casos específicos, el 

mismo que actuará bajo su dirección. 
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2.2.3.3 Dirección de la investigación 

       La investigación es única, flexible, dinámica y se realiza bajo la 

dirección del Fiscal, el cual podrá actuar de manera directa o por intermedio 

de la Policía. Es decir que la Ley faculta al Fiscal disponer que determinadas 

diligencias sean realizadas por la Policía, bajo su control. La diferencia con 

el Código de Procedimientos Penales de 1940, radica en que, con dicho 

Código se dispone la realización de una investigación por parte de la Policía, 

la cual a partir de ese momento actuaba independientemente, en cambio lo 

que ahora se establece, es que, es el Fiscal quien determina las pautas a 

seguir y su objeto, encomendando la investigación a la Policía, bajo ciertas 

formalidades específicas que deben de reunir los actos de investigación, 

conllevando todo esto a que las actuaciones policiales estén bajo el total 

control jurídico del Fiscal, púes es éste último a quien la Constitución y las 

Leyes le otorgan el control de la investigación y además la decisión de la 

estrategia adecuada a cada caso concreto. (Art. 322 del NCPP)32. 

                                                 
32 Artículo 322 del NCPP Dirección de la investigación. -  

1. El Fiscal dirige la Investigación Preparatoria. A tal efecto podrá realizar por sí mismo o 

encomendar a la Policía las diligencias de investigación que considere conducentes al 

esclarecimiento de los hechos, ya sea por propia iniciativa o a solicitud de parte, siempre que no 

requieran autorización judicial ni tengan contenido jurisdiccional. En cuanto a la actuación policial 

rige lo dispuesto en el artículo 65.  

2. Para la práctica de los actos de investigación puede requerir la colaboración de las autoridades y 

funcionarios públicos, quienes lo harán en el ámbito de sus respectivas competencias y cumplirán 

los requerimientos o pedidos de informes que se realicen conforme a la Ley.  

3. El Fiscal, además, podrá disponer las medidas razonables y necesarias para proteger y aislar 

indicios materiales en los lugares donde se investigue un delito, a fin de evitar la desaparición o 

destrucción de los mismos. 
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2.2.3.4 Función del Juez de la investigación preparatoria 

 El Juez de la Investigación Preparatoria, es el magistrado que va a 

tener una relación directa con el Fiscal, en la etapa de investigación. Dicho 

magistrado además de cumplir un rol de filtro en el proceso penal, en el 

sentido que es quien evaluará la acusación fiscal, también realiza una 

función de vigilancia de la investigación preparatoria.  

 Ante él podrán recurrir las partes a fin de que dicte las medidas 

necesarias que permitan asegurar un mejor desarrollo de la investigación, 

facultándosele a dicho magistrado dictar medidas coercitivas, a 

pronunciarse sobre medios de defensa y sobre todo controlar el 

cumplimiento de los plazos. Ello es debido a que, el Fiscal al no contar con 

facultades coercitivas, necesita del órgano Jurisdiccional que resuelva las 

medidas de coerción, con la finalidad de asegurar la prueba y la eficacia del 

proceso. El Art. 323° del NCPP, establece: 

A) Corresponde en esta etapa al Juez de la Investigación Preparatoria 

realizar a requerimiento del Fiscal o a solicitud de las demás partes, 

los actos procesales que expresamente autoriza este Código. 

B) El Juez de la Investigación Preparatoria, enunciativamente está 

facultado para: a) autorizar la constitución de las partes; b) 

pronunciarse sobre las medidas limitativas de derechos que 

requieran orden judicial-cuando corresponda-las medidas de 

protección; c) resolver excepciones, cuestiones previas y 

prejudiciales; d) realizar los actos de prueba anticipada; y e) 
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controlar el cumplimiento del plazo en las condiciones fijadas en 

este Código.33 

2.2.3.5 Reserva y secreto de la investigación 

 Resulta razonable que la investigación sea reservada para aquellas 

personas que son ajenas al proceso (terceros), puesto que éstas no tienen 

ningún interés en el mismo, por el contrario, su contacto con las actuaciones 

practicadas puede obstaculizar el desarrollo del proceso, pero no es 

aceptable que la investigación sea reservada para las partes, en razón que se 

estaría atentando contra su derecho de defensa. Con el Código de 1940, el 

secreto de la investigación se daba hasta la rendición de la instructiva del 

imputado, es decir que antes de ello, el abogado defensor no tenía acceso a 

ningún tipo de documentación. La práctica ha enseñado que ello era 

totalmente desproporcional, toda vez que la defensa se encontraba en 

desventaja con relación al Fiscal, pues al no tener acceso al expediente o en 

el mejor de los casos acceder a él, media hora antes de la declaración 

instructiva, obligaba al abogado defensor a improvisar más que a planear 

una buena estrategia de defensa. Eso obviamente fue cambiando 

paulatinamente en la práctica procesal. 

 Los Fiscales y Jueces se mostraban renuentes con las pruebas que 

ellos obtenían, propio de un sistema inquisitivo. Ahora el abogado defensor 

y en general los sujetos procesales no sólo podrán enterarse de la 

                                                 
33  GIMENO SENDRA, Vicente; MORENO CATENA, Víctor (1997). Derecho Procesal Penal, 

Ed. COLEX, Madrid – España, p. 80. 
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información que haya conseguido el Fiscal o la Policía, sino que además 

podrán obtener copia de la documentación que a su consideración le son 

útiles. Todo esto se da, básicamente a que el presente Código recoge el 

Principio de Igualdad de Armas, con el que se elimina principalmente las 

desigualdades entre Fiscal y abogado defensor, convirtiendo a ambos en 

adversarios con igual posibilidad de acceso a los elementos probatorios. Así 

pues el secreto de la investigación, de regla general, se ha convertido en una 

excepción para las partes que conforman el proceso. (Art.324° del NCPP)34. 

2.2.3.6 Carácter de las actuaciones de la investigación 

 Todos los actos que realiza el Fiscal y demás sujetos procesales, 

durante la etapa de la investigación preparatoria, sólo sirven para que el Juez 

de la investigación preparatoria emita las resoluciones respecto de las 

medidas coercitivas, medios de defensa, etc., propias de esta etapa, las 

mismas que en nada incidirán en la resolución final, pues para emitir 

sentencia, se tiene que actuar y valorar debidamente los medios de prueba 

recogidos en la investigación. Así pues, tanto la etapa de investigación como 

la intermedia, tienen como finalidad llevar al juicio oral un proceso penal 

                                                 
34 Artículo 324 del NCPP Reserva y secreto de la investigación.-  

1. La investigación tiene carácter reservado. Sólo podrán enterarse de su contenido las partes de 

manera directa o a través de sus abogados debidamente acreditados en autos. En cualquier momento 

pueden obtener copia simple de las actuaciones.  

2. El Fiscal puede ordenar que alguna actuación o documento se mantenga en secreto por un tiempo 

no mayor de veinte días, prorrogables por el Juez de la Investigación Preparatoria por un plazo no 

mayor de veinte días, cuando su conocimiento pueda dificultar el éxito de la investigación. La 

Disposición del Fiscal que declara el secreto se notificará a las partes.  

3. Las copias que se obtengan son para uso de la defensa. El Abogado que las reciba está obligado 

a mantener la reserva de Ley, bajo responsabilidad disciplinaria. Si reincidiera se notificará al 

patrocinado para que lo sustituya en el término de dos días de notificado. Si no lo hiciera, se 

nombrará uno de oficio. 
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que cumpla con los requisitos básicos como para poder dar inicio a un debate 

oral, público y contradictorio. Ya no sucederá que durante el Juzgamiento 

como ocurría con el Modelo Procesal bajo los alcances del Código de 1940, 

que en muchos casos durante el Juicio Oral, sólo se validaban o se le daba 

valor probatorio a las actuaciones practicadas durante la etapa de 

instrucción, convirtiéndose el Juzgamiento en un escenario de repetición o 

de convalidación probatoria propio del sistema inquisitivo, emitiéndose 

sentencias condenatorias a mérito de lo que obraba en el expediente, dando 

valor y credibilidad a pruebas muchas veces obtenidas ilegalmente y en cuya 

actuación no participó el Colegiado. 

 La actuación de la prueba en el proceso penal, sólo se da en el Juicio 

Oral, esa es la regla general, pero existen casos excepcionales en los que se 

tiene que dar valor probatorio a actuaciones especiales como el caso de 

prueba anticipada (Art. 242° del NCPP)35.    

 Art. 325° del NCPP: “Las actuaciones de la investigación sólo sirven 

para emitir las resoluciones propias de la investigación y de la etapa 

                                                 
35 Artículo 242 del NCPP Supuestos de prueba anticipada.-  

1. Durante la Investigación Preparatoria, a solicitud del Fiscal o de los demás sujetos procesales, 

podrá instarse al Juez de la Investigación Preparatoria actuación de una prueba anticipada, en los 

siguientes casos:  

a) Testimonial y examen del perito, cuando se requiera examinarlos con urgencia ante la presencia 

de un motivo fundado para considerar que no podrá hacerse en el juicio oral por enfermedad u otro 

grave impedimento, o que han sido expuestos a violencia, amenaza, ofertas o promesa de dinero u 

otra utilidad para que no declaren o lo hagan falsamente. El interrogatorio al perito, puede incluir el 

debate pericial cuando éste sea procedente.  

b) Careo entre las personas que han declarado, por los mismos motivos del literal anterior, siempre 

que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 182.  

c) Reconocimientos, inspecciones o reconstrucciones, que por su naturaleza y características deben 

ser considerados actos definitivos e irreproducibles, y no sea posible postergar su realización hasta 

la realización del juicio.  

 

2. Las mismas actuaciones de prueba podrán realizarse durante la etapa intermedia. 
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intermedia. Para los efectos de la sentencia tienen carácter de acto de prueba 

las pruebas anticipadas recibidas de conformidad con los artículos 242° y 

siguientes, y las actuaciones objetivas e irreproducibles cuya lectura en el 

juicio oral autoriza este Código”    

2.2.3.7 La denuncia y los actos iniciales de investigación 

A) Denuncia 

 

B) Actos iniciales de la investigación 

      El Fiscal puede tomar conocimiento de la noticia criminal (notitia 

criminis), por intermedio del agraviado, de un tercero, o de oficio. Una vez 

tomado conocimiento, debe iniciar los actos de investigación a fin de 

determinar si la noticia del delito resulta fundada o infundada. Es a partir 

del momento, en que el Fiscal toma conocimiento de un hecho denunciado 

como delictuoso, que empiezan a correr los términos dentro de los cuales el 

representante del Ministerio Público debe de llegar a una decisión. Aquí 

estamos ante la llamada sospecha inicial simple, es decir un apoyo, 
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justificado por hechos concretos y fundados en la experiencia criminalística, 

de que existe un hecho perseguible o que tendría relevancia penal.  

La forma más común de iniciar una investigación de oficio se da cuando la 

policía ha tomado conocimiento de la comisión de un presunto delito 

(prevención policial) y realiza las diligencias inmediatas y luego da cuenta 

al Fiscal de su intervención y cuando el Ministerio Público toma 

conocimiento directo de un supuesto hecho delictivo. 

 

 

2.2.3.8. Investigación Preliminar 

2.2.3.8.1.  Concepto 

Para Arsenio Ore Guardia Se denomina investigación preliminar, también 

llamada, presumario o introducción preliminar, a la fase del proceso penal 

que se inicia inmediatamente después de que algunos de los órganos 

encargados de llevar a cabo la investigación (policía o Ministerio Público) 

toma conocimiento de un hecho con apariencia delictiva, y que concluye, 

finalmente, con el pronunciamiento del Ministerio Publico, a través del cual 

precisa si se han reunido o no lo requisitos necesarios para iniciar una 
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investigación formal contra una o más imputados por uno o más delitos 

determinados36. 

  Se trata de un procedimiento indagatorio constituido por un conjunto de 

actos iniciales  de investigación que realiza el Ministerio Publico o la Policía 

(directamente- cuando toma conocimiento por si del hecho- o por 

delegación del fiscal) para: 1. Verificar la existencia de un probable hecho 

delictivo, o; 2. Despejar las dudas que puedan existir respecto a algún 

elemento del hecho delictivo, a la procedencia del ejercicio  de la acción 

penal o la identidad de los imputados. 

2.2.3.8.2. Finalidad  

Este procedimiento de investigación tiene como finalidad reunir un conjunto 

de indicios y elementos de convicción que permitan constatar racionalmente 

la existencia de un probable hecho delictivo, así como también la 

vinculación de determinadas personas como autores o participes de los 

mismos. Dicha actividad es necesaria para que el Ministerio Público pueda 

promover formalmente el inicio de un proceso penal, siempre y cuando la 

fiscalía, al momento de recibir la noticia criminal, no cuente con los 

elementos necesarios para ejercitar directamente la acción penal.   

Con la investigación preliminar se busca, además asegurar tempranamente 

-según las circunstancias del caso concreto- la posterior verificación de la 

comisión del hechos delictivo, mediante el recojo y custodia de los 

instrumentos o medios empleados en su comisión, así como también de las 

pruebas necesarias para acreditarlo. 

                                                 
36 Arsenio Ore Guardia, “Derecho Procesal Penal Peruano Análisis y comentarios al código Procesal Penal”, 

Tomo III, Gaceta Jurídica, Lima, Junio 2016, p. 32.  
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2.2.3.8.3. Características de la Investigación Preliminar 

2.2.3.8.3.1. Carácter contingente, la fase de la investigación preliminar o 

de diligencias preliminares no tiene que realizarse siempre. Sólo se debe de 

ejecutar cuando surjan dudas acerca de la existencia  de los presupuestos 

necesarios para iniciar formalmente un proceso y, a su vez, sea necesaria la 

realización de una serie  de diligencias urgentes e inaplazables. Ello va a 

depender, evidentemente, de la valoración que realice la autoridad que tome 

conocimiento de la noticia  criminal acerca de la existencia o no de indicios 

razonables de la producción de un hecho con apariencia delictiva y la 

participación de sospechosos en este hecho. 

De ahí que la ejecución de esta fase no sea obligatoria, ni constitutiva, 

presupuesto procesal de ninguna de las decisiones que puede adoptar el 

fiscal después de conocida la noticia criminal37. Es por ella que, 

dependiendo del código procesal que se tenga como referencia, sea posible 

disponer la formalización de la denuncia (75 CdPP), disponer la 

formalización de la investigación preparatoria (art. 336.4 CPP de 2004) o 

promover la incoación del proceso inmediato (art. 446 CPP de 2004).  

2.2.3.8.3.2 Carácter desformalizado y flexible, la desformalización de la 

investigación preliminar significa que esta fase es ejecutada íntegramente 

por órganos no jurisdiccionales (Ministerio Público o Policía), a quienes se 

les otorga amplias prerrogativas para organizar su estrategia  de 

investigación. Solo están sujetos a las reglas técnicas que cada institución 

establezca  como más conveniente, según la clase de hecho delictivo que 

                                                 
37 BERNAL CUELLAR, citado por Arsenio Ore Guardia, “Derecho Procesal Penal Peruano Análisis y 

comentarios al código Procesal Penal”, Tomo III, Gaceta Jurídica, Lima, Junio 2016, p. 33. 
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deban investigar. Es decir, proceden a recopilar información sin someterse 

a reglas rígidas ni a formalidades, que si son exigidas en las siguientes fases. 

2.2.3.8.3.3. Carácter secreto y reservado, el carácter reservado de la 

investigación preliminar se refiere a que cuando fuese necesario para 

salvaguardar el fin de la investigación, los órganos de persecución penal 

podrán desarrollar ciertas diligencias sin ponerlos en conocimiento de la 

persona investigada38(art. 324.2 CPP de 2004). 

Esta es una excepción a la regla general, según cual todos los actos o 

diligencias que realice la Policía o el Ministerio Público contra una persona, 

en el contexto de una investigación preliminar, son reservados para terceros  

ajenos al procedimiento, pero no para el propio investigado (art. 324. 1 CPP 

de 2004), de modo que este puede, a través de su abogado, recibir las copias 

necesarias para la elaboración de defensa (art. 324.3CPPde 2004). 

2.2.3.8.4. Cómputo y duración de la fase de investigación preliminar 

El plazo de la fase de la investigación preliminar comienza desde el 

momento en la que el fiscal toma conocimiento de la noticia criminal, y, a 

su vez haya sido individualizado al imputado39. A tal efecto es irrelevante, 

conforme lo sostuvo la Corte suprema, el momento en el que el acusado es 

comunicado de la denuncia formulada en su contra40. 

2.2.3.8.4.1  El plazo de las diligencias preliminares con investigados 

privados de su libertad 

                                                 
38 SAEZ VALCALCEL Arsenio Ore Guardia, “Derecho Procesal Penal Peruano Análisis y comentarios al 

código Procesal Penal”, Tomo III, Gaceta Jurídica, Lima, Junio 2016, p. 34. 
39 En ese sentido véase el Acuerdo Plenario N° 02-2008, promovido por los juzgados penales de la investigación 

preparatoria del Distrito Judicial de La Libertad. 
40 Sentencia Casatoria N° 66-2010, Puno (considerando 7), Sentencia Casatoria N° 144-2012, Ancash 

(considerando 5). 
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El primer supuesto se presenta cuando el investigado se encuentra privado 

de su libertad. En  este caso, la fase de las diligencias preliminares no podrá 

exceder el plazo de 24 horas o 15 días naturales41, siempre y cuando no 

solicite la convalidación. Y es que su término, deberá concluir la 

investigación preliminar y decidir, dependiendo del marco legal que 

corresponda. 

Al respecto, es oportuno señalar que los plazos indicados, fuera de los 

supuestos de convalidación de detención (art. 266 CPP de 2004), son de 

insoslayable cumplimiento, siempre en cuando la fase de investigación 

preliminar se inicie con la detención, y, a su vez, el fiscal pretenda mantener 

la situación cautelar del imputado, luego de vencidos los plazos. 

Fuera de dicho supuesto, rigen los plazos previstos para la investigación 

preliminar incoada contra personas en libertad, aun cuando en el curso de 

esta fase se haya ordenado alguna medida precautelar privativa de la 

libertad. 

2.2.3.8.4.2. El plazo de la fase de diligencias preliminares con 

investigados en libertad   

A efectos de establecer el plazo máximo de la fase de las diligencias 

preliminares, la Corte Suprema inicialmente señalo, luego de reconocer que 

el plazo de esta fase es distinto al previsto respecto a la investigación 

preparatoria, que “(...) la fase de diligencias preliminares  no podría, en la 

hipótesis, mas extrema, ser mayor que el plazo máximo de la investigación 

                                                 
41 La diferencia entre estos plazos radica en que el segundo está previsto para las investigaciones de los hechos 

relacionados a la presunta comisión de los delitos de terrorismos, espionaje o tráfico ilícito de drogas (art. 2.24 

f Cont.)   
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preparatoria regulado en el artículo 342 de la ley procesal penal”42, lo que 

no fue suficiente para resolver tal problemática , pues el mencionado 

artículo, en realidad, prescribe diversos supuestos que con posterioridad la 

Corte Suprema ha ido precisando. 

En efecto mediante sentencia  casatoria N° 318-2011, Lima (considerando 

2. 12 y 2.15), la Corte Suprema precisó que la fase de diligencias  

preliminares tiene una duración de 20 días (que es de 60, luego de la entrada 

en vigencia de la Ley N° 30076), prorrogables hasta un plazo máximo de 

120 días, predicable respecto de todo tipo de diligencia preliminar, 

independientemente de la complejidad o la dificultad probatoria. 

Posteriormente, la Corte Suprema, mediante sentencia casatoria 144-2012, 

Ancash (considerando 10), ha sostenido que “tratándose de investigaciones 

complejas el plazo máximo para llevar a cabo las diligencias preliminares 

es de ocho meses”, con lo cual ha establecido un criterio. 

2.2.3.9 Calificación de la denuncia 

        El Fiscal, realizadas o no las diligencias preliminares, calificará la denuncia y 

determinará si es conveniente iniciar la investigación preparatoria o no. En caso de 

que arribe a la conclusión de que no procede formalizar y continuar con la 

investigación preparatoria, por las causales expuestas en el inciso primero del Art. 

334° del NCPP, ordenará el archivo de la denuncia. En estos casos la decisión del 

Fiscal adquiere la calidad de consentida si es que no es recurrida ante el superior, 

dentro del plazo establecido por ley (05 días inc. 5 del Art. 334°). 

                                                 
42 Sentencia Casatoria N° 02-2008, La Libertad (considerando 12). 
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           La calificación de la denuncia es sumamente importante, no sólo porque 

mediante ella se puede evitar dar inicio a todo un proceso de investigación, para 

aquellos supuestos en los que la veracidad de la denuncia puede ser desvirtuada 

fácilmente, sino que además, la facultad del Fiscal de archivar los actuados sólo se 

puede dar hasta antes de la formalización de la investigación preparatoria.  

Es importante destacar que las disposiciones del Fiscal tendientes al archivamiento 

del caso, implica la imposibilidad de que dicho caso pueda ser promovido por otro 

Fiscal. Excepcionalmente, la norma deja abierta la posibilidad de reabrir la 

investigación si es que se aportan nuevos elementos de convicción o se acredita que 

la denuncia no fue debidamente investigada. (Art. 335° del NCPP). 

2.2.3.10 Formalización y continuación de la investigación 

     Una vez terminado el plazo para la realización de las diligencias preliminares, 

el Fiscal, si considera que se dan los elementos tanto objetivos, como subjetivo, 

dicta un acto de disposición, con el cual se da inicio a la investigación, el mismo 

que debe ser comunicado al Juez de la Investigación Preparatoria.  

     Como vemos ahora el Fiscal, tendrá que realizar una labor más eficiente, pues 

será él y no la Policía quien determine los hechos que se suscitaron y la 

correspondiente tipificación del delito. En la tipificación el Fiscal no debe de 

limitarse a indicar en que artículo del Código Penal se encuadra el hecho delictivo, 

sino que tiene que ir más allá43, es decir además de ello, deberá de indicar cuáles 

han sido los motivos que lo han llevado, a calificar el hecho como un determinado 

delito (establecer que el hecho es ilícito, porque concurren los elementos 

                                                 
43 ORTIZ DE ZEVALLOS REODEL, Gonzalo (2013). Guía de Actuación Fiscal en el Código 

Procesal Penal. Lima, pp. 23-24.  
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normativos y descriptivos del tipo penal, establecer las proposiciones fácticas y 

jurídicas de dicha conclusión). 

       Lo que se busca con la investigación preparatoria, es justamente la recopilación 

de los elementos de prueba necesarios para sustentar la acusación en el Juicio Oral, 

pero si esta se hace innecesaria porque en las diligencias preliminares se recopiló 

toda la información y elementos de prueba suficientes como para sustentar la 

acusación del Ministerio Público, éste puede prescindir de dicha etapa 

investigatoria y proceder a formular directamente su acusación. Es decir que si el 

Fiscal, está totalmente convencido de la comisión del delito y cuenta para ello con 

suficientes elementos de prueba, no tendrá que esperar a que el plazo de la 

investigación preparatoria venza para recién acusar, pues en ese sentido la norma 

es flexible y sobre todo porque ello implica la abreviación de las diligencias y 

tiempo en el proceso a seguir. (Arts. 336° y ss. de NCPP). 

Efectos de la Formalización de la Investigación: 

a) Suspende el curso de la prescripción de la acción penal. 

b) El Fiscal perderá la facultad de archivar la investigación sin intervención 

judicial. 

2.2.3.11 Conclusión de la investigación preparatoria 

       La finalidad de la investigación es incorporar los elementos de prueba 

necesarios para conocer la verdad histórica objetiva y construir la vedad procesal. 

Siendo esto así, el Fiscal, no necesita esperar que se cumpla el tiempo máximo 

fijado para la investigación, a fin de darla por concluida y como consecuencia de 

ello proceder a formular acusación, pues dadas las circunstancias y si a 

consideración del Fiscal se ha reunido la prueba suficiente que sustente no sólo su 
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acusación, sino también el debate probatorio en el juicio oral, éste dará por 

concluida dicha etapa procesal. 

         Cabe resaltar que, todos los elementos de prueba reunidos en la investigación, 

no tienen aún el valor suficiente para su acreditación como tales, pues esta última 

adquiere recién dicha calidad mediante el debate público y oral. En la etapa de 

investigación lo que se realiza es la recolección de los elementos que servirán para 

probar la imputación en el juicio, debido a eso es que precisamente recibe esta etapa 

el nombre de investigación preparatoria. Esto no ocurre con el agónico Código de 

Procedimientos Penales, en donde los elementos reunidos en la investigación se 

convertían automáticamente en prueba, sin la necesidad de que estos sean 

producidos directamente en el juicio oral, dictándose a nuestro modo de ver 

sentencias inconstitucionales, máxime si en muchos casos la única prueba para 

sostener la acusación, era el Atestado Policial. 

2.2.3.9.1 Archivo definitivo de la investigación preliminar  

Para el maestro Arsenio Ore Guardia44: El archivo definitivo importa el cese 

de los actos de investigación, y, en consecuencia, la conclusión de la fase de 

investigación preliminar. Por su trascendencia en el proceso, esta resolución 

debe estar debidamente motivada para garantizar el derecho de las partes a 

conocer su contenido y plantear las observaciones que consideren 

pertinentes. Así, el fiscal, después de tomar conocimiento del hecho 

delictivo o de realizar las diligencias de investigación preliminar, podrá 

                                                 
44 Arsenio Ore Guardia, “Derecho Procesal Penal Peruano Análisis y comentarios al código Procesal Penal”, 

Tomo III, Gaceta Jurídica, Lima, Junio 2016, pg. 67-68.  
 



 64 

 

disponer el archivo definitivo de la investigación si concurren algunas de las 

siguientes circunstancias:  

a. Se comprueba la existencia de in impedimento procesal que hace 

inviable la promoción de la acción penal respecto al investigado. Por 

ejemplo, cuando concurre alguna de las causales de extinción de la 

acción penal: prescripción, amnistía, cosa juzgada, muerte del 

imputado, desistimiento o transacción. 

b. Se  establece que el hecho investigado no constituye delito, es decir, 

que la conducta incriminada no está prevista  como delictiva en 

nuestro ordenamiento jurídico (por ejemplo, se denuncia un hecho 

un hecho que ha dejado de estar prohibido) o no puede subsumirse 

dentro de un concreto tipo penal (por ejemplo, se denuncia la 

sustracción de un bien pero falta la ajenidad para que se considere 

delictiva la conducta). De igual manera, si se establece que el hecho 

no es justiciable penalmente, al existir, por ejemplo una excusa 

absolutoria. 

c.  No se ha podido comprobar la responsabilidad del imputado en el 

hecho delictivo, pese a las diligencias acusadas; o por el contrario, 

de la investigación resulta la inocencia de la misma. 

d. No se han podido reunir indicios o elementos de convicción 

suficientes para acreditar la comisión del hecho denunciado o no es 

posible atribuírselo a persona determinada, luego de probado el 

hecho. 
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Conforme con nuestro ordenamiento procesal penal, se dispondrá el 

archivo definitivo de la investigación, si no se logran reunir, indicios o 

elementos de prueba suficientes para formalizar denuncia (art 94. 

LOMP). Asimismo, cuando no concurran todos o algunos de los 

presupuestos señalados en el artículo  77 del CdPP: que el hecho no 

constituyas delito, que se haya extinguido la acción penal o que no se 

haya individualizado al presunto autor. En el código procesal penal del 

2004 también se ha incluido  una distinción similar, el artículo 334.1. En 

este dispositivo se señala que el fiscal está facultado  para archivar lo 

actuado, dando por concluida la investigación, cuando considere que el 

hecho denunciado no constituya delito, no es justiciable penalmente, o 

se presentan causas de extinción de la acción penal. 

2.2.3.9.1.1.  Procedimiento 

Esta resolución de archivo definitivo debe ser notificada tanto al 

denunciante como al denunciado, a fin de que puedan conocer su 

contenido y hagan valer su derecho a oponerse a lo resuelto por el fiscal. 

De ahí que, si bien el artículo  12 de la LOMP solo señala que la 

resolución se notificara al denunciante, como bien destaca SAN 

MARTIN CASTRO, “por imperativo del principio de bilateralidad, del 

derecho a la tutela procesal”45, también se deba notificar al denunciado. 

Así lo dispone expresamente el Código Procesal Penal, al señalar que la 

resolución de archivo debe ser notificada a ambas partes (art. 334.1). 

                                                 
45 San Martin Castro Arsenio Ore Guardia, “Derecho Procesal Penal Peruano Análisis y comentarios al código 

Procesal Penal”, Tomo III, Gaceta Jurídica, Lima, Junio 2016, p. 68.  
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La resolución fiscal puede ser impugnada por el denunciante (o el 

agraviado, según sea el caso) mediante la interposición de un recurso de 

queja ante el fiscal superior jerárquico, dentro del plazo de 3 días (art. 

12 LOMP). A tal efecto el código procesal ha previsto el recurso de 

elevación, que procede dentro del plazo de 5 días (art. 334.5). 

Ahora bien, en ambas recursales el fiscal superior, después de analizar 

las actuaciones realizadas puede: 1. Declarar fundada la queda  y ordenar 

al inferior jerárquico que formalice la denuncia, cuando considere que 

se reúnen los presupuestos para promover la acción penal por el delito 

que ha sido objeto de investigación. 2. Declarar infundada  la queja  y 

confirmar  la resolución de archivo definitivo, cuando coincida con lo 

opinado por el inferior jerárquico. 3. Declarar fundada la queja y ordenar 

la ampliación  de la investigación preliminar, cuando considere que falta 

realizar diligencias importantes para el correcto esclarecimiento  del 

hecho investigado, o, finalmente 4. Declarar fundada en parte  la queja 

y ordenar que se formalice la denuncia respecto de algunos de los delitos 

investigados. 

Si durante la absolución de recurso de queja el fiscal superior observa 

que aparecen indicios de otro hecho delictivo que no sido objeto de 

investigación, dispondrá la ampliación correspondiente.   

Con ocasión de la tramitación del recurso de elevación, el Código 

Procesal Penal de 2004 establece que el fiscal superior podrá remitir los 

actuados a otro fiscal provincial para que continúe con la 
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investigaciones, siempre y cuando se demuestre que la denuncia 

inicialmente archivada no fue investigada (art. 335.2). 

Respecto al plazo que tiene el fiscal superior para resolver  este recurso, 

la Ley Orgánica del Ministerio Publica no hace ninguna precisión. El 

Código Procesal Penal 2004, por su parte, establece expresamente que 

el fiscal debe pronunciarse dentro del quinto día (art. 336.4), 

entendemos, posterior a la fecha en que se reciben los actuados  y se 

toma conocimiento del recurso. 

2.2.3.9.1.2.  Efectos del archivo definitivo  

El archivo definitivo tiene efecto de “cosa decido”, lo que significa que 

no se podrá promover la acción penal respecto de los mismos hechos 

anteriormente fueron archivados.    

Sin embargo, toda vez que la cosa decidida tiene una fuerza vinculante 

relativa, a diferencia de los efectos de la cosa juzgada, es posible que un 

mismo hecho sea objeto de una nueva investigación, siempre que esta 

última base en nuevos elementos probatorios desconocidos con 

anterioridad, en nuevos datos que permitan reunirlo46.  

El Procesal Penal de 2004 también admite como excepciones a la regla 

que impide volver a investigar por los mismos hechos, la aportación de 

nuevos elementos de convicción (art. 335.2). En esos casos, el fiscal que 

previno deberá volver a examinar los actuados. 

 

 

                                                 
46 Así lo ha destacado también el propio Tribunal Constitucional en la sentencia en el Exp. N° 2725-

PHC/TC-Lima. (ff. Jj. 15,16 y 19), caso: Roberto Boris Chauca Temoche y otros.  



 68 

 

2.2.4 Las Medidas de Protección en los casos de violencia familiar: 

 Dentro de las relaciones personales y familiares sus miembros pueden entrar 

en crisis, tirantes e irreconciliables, contexto en el cual estos buscan obtener un 

resultado favorable a sus intereses personales, además de dañar a la otra parte 

integrante de su entorno familiar, destruyendo la paz y tranquilidad del hogar. Es 

que las relaciones jurídicas derivadas de las relaciones de familia resultan ser 

complejas, generalmente involucran tres sujetos de Derecho, pensamos en un 

conflicto de tenencia, donde ambos padres tienen derecho de tener contacto con el 

hijo, pero también el hijo respecto a aquellos; en el derecho de alimentos, donde 

hay que satisfacer la necesidad del acreedor alimentista, pero considerando la 

situación del deudor alimentista y, la obligación del otro progenitor; o en la 

filiación, donde no solo hay que valorar la verdad biológica para establecer la 

filiación, sino además el vínculo afectivo con el padre no biológico, entre otros.  

Con esta breve reflexión, queremos dar por sentado que debido a la naturaleza de 

los conflictos de familia, las disposiciones que las regulan no son simples reglas 

que correlaciona la descripción cerrada de un caso con una solución normativa; muy 

por el contrario, se caracterizan por ser normas de textura abierta, cuyo contenido 

debe ser asignado por los órganos judiciales.47 En ese afán, corresponde a los jueces 

aplicar los principios generales del Derecho de Familia, y como consecuencia de 

ello, los que inspiran el proceso de familia y, en concreto, el proceso cautelar de 

familia. A ello debemos agregar las normas internacionales sobre derechos 

humanos y las decisiones del Sistema Internacional de Protección de Derechos 

Humanos.  

                                                 
47 LIFANTE, Isabel. (2010). Interpretación jurídica y teoría del Derecho. Editorial Palestra, 

Lima, Perú, p. 21. 
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 Dentro de este contexto, el presente trabajo tiene por objetivo destacar los 

principios procesales que inspiran el proceso de familia, y en concreto el proceso 

cautelar; a partir del cual el lector podrá distinguir los principios clásicos que rigen 

el Proceso Civil. Y es que nuestro trabajo se encuentra justificado en que la 

actividad judicial muchas veces no toma en cuenta los principios del Derecho de 

Familia y Procesal de Familia, menos en el proceso cautelar de familia. A modo de 

ejemplo, podemos citar: el criterio restrictivo para otorgar plazos de subsanación de 

causales de inadmisibilidad, la aplicación rígida del principio de preclusión en el 

ofrecimiento de pruebas, la falta de actuación de pruebas de oficio, la falta de 

decisiones cautelares de oficio, la falta de impulso del proceso ante la 

inconcurrencia de las partes, el criterio restrictivo en dictado de medidas cautelares, 

la falta de especial configuración del presupuesto cautelar de verosimilitud y el 

peligro en la demora en los conflictos de familia, etc. Frente a ello, a lo largo del 

desarrollo de este trabajo, haremos referencia a algunas cuestiones problemáticas 

particulares que se encuentra tanto en la doctrina como en la legislación nacional.  

2.2.4.1   Sistema procesal: principio dispositivo e inquisitivo 

 El sistema procesal adopta dos concepciones, el privatístico y el 

publicístico. Dentro de la concepción privatista, el proceso es entendido como el 

medio a través del cual el Estado concede a los particulares la oportunidad de 

resolver su conflicto de intereses; razón por la cual el Estado está a disposición de 

los particulares, entonces, el proceso es vehículo para impartir justicia, bajo el 

control de quienes lo reciben, es decir, de los particulares. En contraposición a ello, 

la concepción publicística, se funda en la trascendencia social del proceso, 

destacando su carácter público (normas públicas de carácter imperativo); lo 
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importante del proceso no es que los particulares resuelvan su conflicto sino que, a 

través de él, el Derecho Objetivo–creado por el propio Estado– se torne eficaz y 

respetado, y asimismo, a través de la exigencia judicial del cumplimiento del 

Derecho Objetivo, se logrará la paz social en justicia. Afirma el profesor Monroy, 

que no existe país en donde alguno de los sistemas se presente químicamente puro 

a nivel normativo, es decir, en posición totalmente antagónica al otro.48 Dentro de 

este contexto, resulta claro que el Código Procesal Civil peruano adopta ambas 

concepciones, aunque predomina la concepción privatística. Ahora corresponde 

responder: ¿cómo se configura el principio dispositivo e inquisitivo?  

 Pues bien, el principio dispositivo asigna a las partes, y no al juez, la 

iniciativa del proceso, el ejercicio y el poder de renunciar a los actos del proceso; 

constituyen subprincipios que lo inspiran, la iniciativa de parte, el impulso procesal, 

etc. En el inquisitivo, en cambio, es el órgano jurisdiccional el que tiene esos 

poderes; él es quien debe actuar por sí e investigar.49 Afirma el jurista Véscovi, que 

en Latinoamérica el principio dispositivo predomina en el proceso civil.50 

2.2.4.2 El principio dispositivo e inquisitivo: especial configuración en el 

proceso de violencia familiar: 

 En primer lugar, vamos a referirnos a la naturaleza de los conflictos –de 

familia– y su incidencia en los principios procesales del sistema procesal. En los 

conflictos basados en intereses patrimoniales, las partes tienen poder de decisión 

(libertad) para decidir la forma y modo de solucionar sus conflictos dentro del 

proceso. Contrario a ello, en los conflictos derivados de relaciones personales y 

                                                 
48 MONROY GÁLVEZ, Juan F (2007). Teoría general del proceso. Editorial Palestra, Lima, 

Perú, pp. 158-160.  
49 VESCOVI, Enrique. (1999). Teoría general del proceso. Temis, Bogotá, p. 44. 
50 Ibídem, p. 45. 
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familiares, esa libertad se encuentra limitada, en alguna medida, debido al interés 

social o público de los asuntos de familia. Por eso se dice que uno de los pilares 

básicos del Proceso Civil puro, relacionado al Derecho Privado (patrimonial), son 

el derecho subjetivo y la autonomía de la voluntad, por la cual rige el principio 

dispositivo. No obstante, ello, en los procesos no dispositivos (entre ellos, el 

Derecho de Familia), las relaciones jurídico- materiales son dominadas por el ius 

cogens, configurándose así de manera apropiada los poderes del juez y de las 

partes.51 Desde el punto de vista del Derecho de Familia, se señala que el derecho 

subjetivo de familia comporta la existencia de la actuación de la ley mediante la 

acción procesal que dinamiza el derecho subjetivo para obtener una sentencia que 

lo proteja.52 Entonces podemos concluir que los conflictos derivados de relaciones 

de familia se encuentran regidos por el principio inquisitivo, excepcionalmente, por 

el principio dispositivo, en razón de los intereses que se encuentran en juego.  

Es así que el Proceso de Familia es concebido como aquel que tiene por objeto la 

resolución de pretensiones y peticiones fundadas en el Derecho de Familia. El 

objeto fundamental del Derecho de Familia es encontrar una solución pacífica a los 

conflictos familiares; para ello, los instrumentos para su adecuada actuación, se 

deben asentar sobre tres pilares que se erigen en los principales principios 

distintivos: la proyección en la solución del conflicto, los intereses tutelados y rol 

del juez de familia.53 Por la primera, la solución de los conflictos se debe proyectar 

para el futuro; por la segunda, los intereses que se tutelan exceden a las partes 

                                                 
51 ORTELLS RAMOS, Manuel (2002). Derecho Procesal Civil. Thomson Arazandi, Navarra, p. 

1129. 
52 LÓPEZ DE CARRIL, citado por VARSI ROSPIGLIOSI, Enrique. (2011). Tratado de Derecho 

de Familia. Tomo I, Gaceta Jurídica, Lima, p. 154. 
53 GUAHNON, Silvia (2007). Medidas cautelares en el Derecho de Familia. Ediciones La Rocca, 

Buenos Aires, p. 36. 
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involucradas (repercutirá sobre el núcleo familiar); por la tercera, el juez de familia 

debe buscar la composición de la familia, actuando con inmediatez y con función 

conciliadora, con activismo judicial pero con límite en la imparcialidad.54 En ese 

mismo sentido, se afirma que el Derecho Procesal de Familia es una rama del 

Derecho Procesal que estudia los principios y normas que regulan los 

procedimientos extra contenciosos (también llamados voluntarios) y 

contenciosos que tienen por objeto acordar eficacia a una relación o situación 

jurídica a resolver un conflicto fundado en Derecho de Familia. Se trata de una serie 

de principios comunes derivados de su carácter, por lo general, indisponibles; de 

la calidad de las personas que intervienen o se ven afectadas por él; y de la 

finalidad de la tutela que se persigue55. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia 

peruana ha señalado: “[E]l Derecho Procesal de Familia se concibe como aquel 

destinado a solucionar con prontitud los conflictos que surjan dentro de la esfera de 

las relaciones familiares y personales, ofreciendo protección a la parte perjudicada, 

ya sea que se trate de hijos, padres, cónyuges, hermanos, etc., de allí que se 

diferencie del Proceso Civil en razón a la naturaleza de los conflictos a tratar, y que 

imponen al juez una conducta conciliadora y sensible, que supere los formalismos 

y las meras cuestiones técnicas, reservando la confrontación como última ratio”.56 

Dentro de este contexto, la doctrina y jurisprudencia han desarrollado como 

principios generales de los procesos de familia:  

PRINCIPIOS DEL PROCESO DE FAMILIA 

a)     principio de gratuidad y de amplio acceso a la justicia; 

b)     principio de inmediación y conciliación; 

c)     principio de reserva; 

                                                 
54 Por eso, el modelo procesal ideal en procesos de familia es mediante audiencias orales. 
55 KIELMANOVICH, Jorge L (2009). Derecho Procesal de Familia. 3ª edición, Abeledo-Perrot, 

Buenos Aires, pp. 1-2. 
56 Fundamento 11, Casación N° 4664-2010-Puno, Tercer Pleno Casatorio. 
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d)     principio de cooperación interdisciplinaria; 

e)     desdibujamiento del principio dispositivo: impulso de oficio; 

f)      principio de simplificación de los trámites procesales, 

concentración y económica procesal; 

g)     principio de amplitud probatoria y búsqueda de la verdad 

jurídica objetiva o del favor probationes; 

h)     principio de unidad de causas57; 

i)      el de publicitación e inquisitoriedad de los procedimientos; 

j)      principio de oralidad; 

k)     el régimen particular de las costas; 

l)      el principio de unificación de causas; 

m)    la simplificación del régimen cautelar; 

n)     principio de oponibilidad erga omnes de la sentencia; 

ñ)     principio de perpetua jurisdictions; 

o)     principio del interés superior del niño, niña y adolescente58; 

p)     preferencia de la desjudicialización; 

q)     preferencia de la descontención;  

r)      solución efectiva; 

s)      búsqueda de la equidad y equilibrio familiar; 

t)       protección integral; 

u)     protección y participación especial; 

v)      tutela de la realidad; 

w)     responsabilidad procesal; 

x)      preclusión relativa y flexible; 

y)      privacidad e inestimabilidad; 

z)      principio de especial protección a niños, niñas, adolescentes, 

ancianos y madres en situación de abandono; 

a.1) principio in dubio pro víctima59 

 Consideramos importante la clasificación los principios desde tres 

perspectivas: 

Criterio Principio 

Principios que inciden o determinan el 

trámite del juicio de familia 

-    Inmediación-    Personalidad-    Autoridad e 

informalidad 

Principios que derivan de normas 

sustantivas, tales como tratados 

internacionales y legislación de fondo 

-    Conciliación-    Reserva 

Principios que se refieren a la actividad 

probatoria 

-    Favor probationem-    Solidaridad o cooperación 

-    De verdad 

 

                                                 
57 GUAHNON, Silvia V. Medidas cautelares en el Derecho de Familia. Ob. cit., p. 42 y ss. 
58 KIELMANOVICH, Jorge L. Derecho Procesal de Familia. Ob. cit., p. 2 y ss. 
59 Ante la duda, el juez debe adoptar las medidas que se entiendan adecuadas al caso, ya que 

tiene facultad de modificarlas o dejarlas sin efecto en cualquier momento, según las 

circunstancias y el andar de la causa (ORTIZ, Oscar.( 2014). Medidas cautelares en violencia 

familiar. Teoría y práctica. Ediciones Jurídicas, Buenos Aires, p. 272). 
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 Dentro de la legislación peruana, algunos principios del Proceso de Familia 

los podemos encontrar en las siguientes disposiciones: 

Principio Texto 

Principio de eficacia, mínimo formalismo y 

tendencia a brindar medidas cautelares 

Artículo 2, numeral 5), y artículo 16 de la Ley para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar, Ley N° 

3036460 

Principio del interés superior del niño, niña 

y adolescente 

Artículo IX del Título Preliminar del Código de los 

Niños y Adolescentes  

Facultad del juez para dictar medidas 

cautelares de oficio 

Artículos 514, 567 y 654 del Código Civil; artículos 

675 y 677 del Código Procesal Civil 

Flexibilización del principio de 

congruencia y reforma en peor  
Artículo 370 del Código Procesal Civil 

Flexibilización del principio de preclusión Artículos 19461, 482 del Código Procesal Civil 

Principio de gratuidad Artículo 562 del Código Procesal Civil  

Principio de simplificación de trámites 

procesales, concentración y celeridad. 

(Acumula pretensión de filiación y 

alimentos)62 

Ley N° 29821, Ley que modifica diversos artículos de 

la Ley N° 28457, Ley que regula el proceso de filiación 

judicial de paternidad extramatrimonial. Artículo 171 

del Código de los Niños y Adolescentes. 

Limitación del principio dispositivo para 

solicitar allanamiento y desistimiento 

(normas de orden público) 

Numerales 1) y 5) de los artículos 332 y 334 del 

Código Procesal Civil. 

Facultades tuitivas y, en consecuencia, se 

debe flexibilizar algunos principios y 

normas procesales como los de iniciativa de 

parte, congruencia, formalidad, 

eventualidad, preclusión, acumulación de 

pretensiones  

Tercer Pleno Casatorio Civil, Casación Nº 4664-2010- 

Puno. Según el Código Procesal Civil, el precedente 

vinculante tiene efectos normativos.  

 

Con relación a este punto, la jurisprudencia de la Corte Interamericana 

recientemente ha desarrollado principios procesales en Derecho de Familia, en los 

siguientes casos: caso Forneron vs. Argentina, del 27/04/2012, celeridad en los 

procesos sobre niños en asunto de filiación, colocación familiar; el caso Atalaya 

                                                 
60 Estos principios se encontraban desarrollados en el literal d) del artículo 2 del TUO de la 

derogada Ley de Protección frente a la Violencia Familiar, aprobado por Decreto Supremo 

N° 00-97-JUS. 
61 Al respecto, el Tribunal Constitucional ha establecido que la actuación de oficio de la prueba de 

ADN constituye una concretización del derecho a la identidad que subyace de la pretensión de 

declaración judicial de paternidad (Expediente N° 00227-2011-PA/TC-Lambayeque, Renzo 

Fabrizio Mariani Secada. 
62 Los alimentos se pueden acumular a pretensiones de divorcio y separación de cuerpos, 

violencia familiar, filiación, etc. Incluso en sentencias sobre delitos sexuales, conforme lo 

establece el Código Penal. 
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Riffo vs. Chile, sobre estereotipos referidos a la homosexualidad de madre en 

conflicto de tenencia de menores; el caso Mendoza vs. Argentina, cadena perpetua 

sobre menores de edad, etc. Habiéndonos referido a los principios procesales en el 

Proceso de Familia, a continuación, vamos a desarrollar las medidas cautelares en 

el Proceso de Familia.  

2.2.4.2    Medidas de protección en los casos de violencia familiar 

2.2.4.1.1. Definición  

Para Ricci Benbezu63, manifiesta que se entiende por medidas de protección 

inmediatas aquellas providencias que tienen como función garantizar la 

integridad física, psicológica y moral  de la víctima, previniendo el 

surgimiento de los ciclos de violencia familiar, es decir, a través de la 

medidas de protección no solo se busca garantizar el  resultado del proceso 

sino evitar riesgos para la víctima y una posible reincidencia  

2.2.4.1.2. Principios que sustentan las medidas de protección 

Para Johnny Castillo Aparicio los principios en la que se sustentan las 

medidas de protección son: 

2.2.4.1.2.1. ´Principio Rebus Sic Stantibus (continuando así las cosas) 

Si bien este principio deviene del derecho privado romano, se trasladó al 

ámbito procesal, siendo coherente con el principio de mutabilidad y consiste 

en que las medidas de protección persistirán mientras las condiciones que 

las condiciones que las originaron no sufran modificación, a contrario sensu, 

si las condiciones varían, las medidas de protección deberán adaptarse a la 

                                                 
63 Ricci Benbezu citado por Johnny Castillo Aparicio, Violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar, Jurista Editores, primera edición, agosto 2017, Lima pp 216-217. 
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nueva realidad a fin de no perder su efectividad o evitar que se generen 

limitaciones indebidas o innecesarias a los derechos de los/as justiciables. 

2.2.4.1.2.2. Principio de proporcionalidad 

 Este principio aparece como aquella exigencia ínsita en el Estado de Derecho en 

cuanto tan que impone la protección del individua contra las intervenciones 

estatales innecesarias o excesivas que graven  al ciudadano más de lo que es 

indispensable para  la protección de los intereses públicos... la proporcionalidad es 

formulada como un criterio de justicia, de una relación, de una relación adecuadas 

medios fines en los supuestos  de injerencia de la autoridad en la esfera jurídica 

privada,  como expresión de lo cometido, de los justo, de a un patrón de moderación 

que posibilite el control de cualquier exceso mediante  la contraposición del motivo 

y los efectos de la intromisión.    

 2.2.4.1.3. Presupuesto de admisibilidad de las medidas de protección  

2.2.4.1.3.1. Verosimilitud de la denuncia 

En los casos de violencia familiar, los presupuestos de las medidas 

cautelares tienen otra interpretación dado lo cautelar y urgentes de trámite. 

Entre esos supuestos, está la verosimilitud del derecho, ya que entre la mujer 

o el hombre que realizan  la denuncia por violencia van a relatar lo sucedido 

en la actualidad  y con el extracto de su relato, el juez decretara las medidas 

cautelares acordes al mismo. 

Cuando se habla de que para que proceda la medida es necesario que la 

denuncia sea verosímil se refiere a que hay una fuerte probabilidad de que 

sean atendibles las peticiones del denunciante coma, se trata de la apariencia 
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de verdad de los hechos relatados por la denunciante, basta la sospecha de 

que existió maltrato para hacer viable la medida cautelar. 

Grossman y Alcorta64 plantean que no debemos soslayar que estamos frente 

a la medida protectora con clara finalidad preventiva siendo que, tal sería 

realmente anti funcional exigir para adoptarla que la violencia se tal 

envergadura y que exponga la posible víctima a una situación de extrema 

gravedad para recién entonces si actuar en el plano jurídico. De ahí la 

afirmación de que basta la mera sospecha, la verosimilitud, para que el 

magistrado que interviene en la causa decida adoptar aquellas medidas de 

protección que considere adecuadas para prevenir nuevos hechos de 

violencia. 

La materia prima del  juez va a ser el relato del o la denunciante. De este 

relato surge la mera sospecha de maltrato o de una situación de riesgo ante 

la evidencia psíquica o física, bastará que el juez se encuentre legitimado 

para el dictado de las medidas. Sin embargo, teniendo en cuenta la situación 

de desamparo de la víctima en la que se determinante su situación 

socioeconómica, y la posibilidad de contar con el apoyo de su entorno 

Familiar o social, el juez tiene amplios facultades para ser más o menos 

estrictos a la hora de hacer lugar al reclamo efectuado. 

Es así la violencia familiar se habla de “balance de probabilidades”  de que 

sean atendibles las pretensiones de quién denuncia, en virtud del peligro en 

la que está expuesta la víctima  de sufrir nuevos actos de violencia en el caso 

                                                 
64 Grossman y Alcorta citado por Johnny Castillo Aparicio, Violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar, Jurista Editores, primera edición, agosto 2017, Lima pp 221-222 
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de que la autoridad jurisdiccional no actúe, es decir la probabilidad de que 

la víctima sufra nuevamente violencia. 

Grossman y Sherman65 plantean que: “en la doctrina se ha hecho una 

distinción entre la necesidad de acreditar la verosimilitud de los hechos, que 

sería un requisito para dictar la medida cautelar y la existencia de una fuerte 

probabilidad de que el reclamo es atendible, condición para ordenar una 

medida autosatisfactiva”. 

En caso de la violencia familiar al tratarse de una medida autosatisfactiva, 

debería acudirse,  según algunos autores, al cálculo de probabilidades que 

tiene una persona de sufrir nuevos actos de abuso, el criterio que debe 

utilizar es el balance de probabilidades. Es suficiente, como afirma la 

jurisprudencia, la sospecha  de maltrato ante la evidencia física o psicológica 

que presenta el maltratado. 

2.2.4.1.3.2. Peligro en la demora  

En este presupuesto el tiempo es fundamental, en donde la demora del juez 

para tomar una decisión, puede acarrear serios peligros en la víctima como 

lesiones, abusos y hasta la muerte. 

El peligro en la demora, no se trata de un peligro para la marcha ordenada 

del proceso por la tardanza propios del peculium in mora, sino de un 

peroculum in dannun (peligro fundada en su repetición delictiva), en otras 

palabras, el peligro a considerarse no consiste en un riesgo genérico del daño 

jurídico, sino más bien en la situación objetiva de riesgo de reiteración 

delictiva o incluso del peligro de un daño mayor al que es motivo la 

                                                 
65 Grossman y Alcorta citado por Johnny Castillo Aparicio, Violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar, Jurista Editores, primera edición, agosto 2017, Lima p 223. 
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intervención oficiosa de la autoridad o la que impulsó a la denuncia de parte, 

y que no necesariamente estará relacionada a la lentitud con la que pueda 

influir las investigaciones o el proceso, sino con peculiaridades de cada ciclo 

de violencia en la que se encuentra inmersa en las partes. 

Aunque sobre el peligro se admita su prueba como éste debe ser objetivo, es 

decir, no un simple temor o aprehensión del solicitante, sino derivado de 

hechos que pueden ser apreciados -en sus posibles consecuencias- aún por 

terceros. Debe excluirse los simples caprichos y la sola prolongación el 

proceso del tiempo, pues bajo mi dicho criterio no existiría situación alguna 

que no ameritaba el dictado de una medida de protección. 

Para determinar el peligro en la demora, los indicios a valorarse serán el tipo 

de acto cometido, los antecedentes del encausado, las amenazas vertidas por 

él, los intentos de agresión ya producidos, una conducta de acoso o 

seguimiento., etcétera. Dichos indicios serán corroborados, por los 

testimonios de las propias personas a proteger o con las declaraciones de 

terceras personas. 

Es así, que el peligro en la demora es otro presupuesto exigido. Ese requisito 

que -.al apuntar claramente las razones de urgencia- justifica la toma de 

decisiones mediante un procedimiento extraordinario que casi siempre 

resulta agresivo para quién debe tolerarlas. 

Ello significa que de no poder adoptarse de manera inmediata la medida de 

protección, se originaria un daño irreparable o, en su defecto, continuarán 

los daños en contra de la vida peligra su integridad física, psíquica y moral. 

2.2.4.1.3.3. Caución o contracautela 
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Diego Ortiz 66nos manifiesta en cuanto a este presupuesto que: “Desde el 

punto de vista procesal, lo cautelar de la medida y la importancia de la 

temática en este tipo de casos es uno de los motivos por los que no se 

requiere la prestación de una caución de ningún tipo. Seria excesivo y 

contraproducente pedirle una víctima de violencia familiar una garantía por 

si lo que denuncia es falso, ya que esto iría en detrimento del enfoque 

protector que vengo mencionando“. 

Es así coma que la caución significa que estando a lo urgente del pedido y 

su naturaleza, las medidas de producción no necesitan de caución. 

2.2.4.1.4. Presupuesto de admisibilidad de las medidas de protección  

2.2.4.1.4.1. Características de las medidas protección 

2.2.4.1.4.1.1. Provisionalidad y mutabilidad;  uno de los caracteres 

más sobresalientes de las medidas de protección emergente de la ley de 

violencia familiar coma es el de su provisionalidad y mutabilidad, lo que 

permite que, si con el transcurso de tiempo se modifican las circunstancias 

fácticas tenidas en cuenta para su dictado las mismas se modifique no dejan 

sin efecto según corresponda 

2.2.4.1.4.1.2. Inmediatez; otra de sus características es la 

inmediatez, de la que depende gran parte su efectividad y que compromete 

a la vez una conveniente y rápida apreciación de los hechos para tomar 

decisiones adecuadas, con libertad de criterio, en el marco de la ley. 

2.2.4.1.4.1.3. No tiene carácter limitativo; otra importante 

característica escriba en no tener un carácter limitado en su espectro, lo que 

                                                 
66 Grossman y Alcorta citado por Johnny Castillo Aparicio, Violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar, Jurista Editores, primera edición, agosto 2017, Lima pp 224-225. 
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significa la posibilidad de respuestas concretas a una situación no prevista 

que a la postre evita el desamparo de la víctima.  

2.2.4.1.4.1.4. No le asigna formalidad restringida, otra de sus 

características es que no le asigna una formalidad restringida, ya que la ley no le 

asigna una forma procesal que debe observar en su elaboración y trámite, prescribir 

sólo una: que sean puestas en conocimiento del juez de familia. 

2.2.4.1.4.1.5. Son potestativas del criterio del Juez de familia o quién haga 

sus veces medidas que pueden ser dictadas  de oficio pero también a pedido de 

parte. 

2.2.4.1.4.1.6. Es tuitiva, están bien característico de esas medidas su 

naturaleza tuitiva a favor de la víctima, de esta forma se le asigna el fin de garantizar 

la integridad física, moral y psicológica de las mismas. 

2.2.4.1.4.1.7. Es urgente, significa que la petición del accionante debe ser 

atendida inmediatamente bajo riesgo de sufrir daño inminente e irreparable para la 

victima logrando su eficacia entendida Como aquella actuación rápida, oportuna y 

adecuada del órgano jurisdiccional y que el derecho del justiciable se ha preservado. 

2.2.4.1.4.1.8. Es temporal, la duración de las medidas del extender según 

tanto subsistan las agresiones intrafamiliares, hasta el día que en que está 

desaparezca. 

2.2.4.1.4.1.9. Es variable, las medidas de protección son variables coma el 

o la operador judicial puede modificarlas o ampliarlas cuando así lo requiere la 

protección de la víctima. 
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2.2.4.1.4.1.10. Son obligatorias, en caso de incumplirse con su mandato 

coma proceda la intervención del ministerio público goma investigación de los 

posibles delitos de desobediencia y resistencia a la autoridad. 

2.2.4.1.4.1.11. Razonabilidad y proporcionalidad, sólo se observan los 

principios de razonabilidad y proporcionalidad, de la ponderación del derecho 

constitucional que se pretende restringir versus el derecho constitucional que se 

pretende proteger. 

2.2.4.1.4. Procesos urgentes, medidas cautelares y medidas 

autosatisfactivas mediando violencia familiar 

Manifiesta Diana Sanz y Alejandro Molina67 que la expresión proceso urgente es la 

que mejor puede definir las características del proceso que se pretenden amparar a 

las víctimas de violencia familiar, en este contexto que venimos desarrollando. Ella 

supera y amplía la noción de procesos o medida cautelar, ya que al dictarse se torna 

autosatisfactiva, y hasta puede dar por concluido este proceso urgente. 

Partiendo de la base de que la prevención del daño que realiza un juez, 

generalmente,  configura un supuesto en la prevención terciaria, pues actúa tratando 

de reparar el perjuicio y ya producido, el proceso importa un camino arduo a través 

de la cual la víctima, difícilmente, vuelva alcanzar el mismo bien de la vida del cual 

fue privada. En ese sentido las “medidas cautelares” que ordena el  juez para 

asegurar el cumplimiento de una sentencia por dictarse posteriormente sobre la base 

de la existencia de la verosimilitud en el derecho y de peligro en la demora de 

peligro en la demora coma en determinados casos entre los cuales se incluye el 

                                                 
67 Manifiesta Diana Sanz y Alejandro Molina citado por Johnny Castillo Aparicio, Violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, Jurista Editores, primera edición, agosto 

2017, Lima pp 224-225. 
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supuesto de abuso y maltrato de niños coma trasciende su ámbito meramente 

asegurativo,  para adelantar a resultado final perseguido, en forma total o parcial. 

En estos casos, la doctrina de los autores más recientes del derecho deja de calificar 

a estas medidas como meramente cautelares y precautorias para dominarlas 

autosatisfactivas,  porque por sí solas satisfacen a la persona cuyo derecho ha sido 

violado. 

Lo importante es advertir que las medidas “autosatisfactivas”  no son fruto de un 

procedimiento cautelar común, que está sometido a las vicisitudes de un proceso de 

fondo en la que se debate el derecho sustancial, sino de un proceso distinto que, en 

general,  no parece delineado estrictamente en los códigos procesales, sino que 

abreva la de un principio del proceso sumarísimo y termina definido en normas 

específicas. Este es el denominado proceso “urgente”, previsto en las leyes como 

las dictadas para la protección de la violencia familiar coma aun cuando estas leyes 

no lo mencionan en tales términos y los jueces, en general, prefieran seguir 

hablando de procesos cautelares. 

Las medidas cautelares y precautorias además de requerir los extremos de 

procedencia ya señalados, son meramente instrumentales, carecen de un fin en sí 

mismas y no sólo pueden existir subordinadas en forma accesoría un proceso 

principal. 

 En suma diremos como Peyrano68 que todo la cautelar es urgente pero no todo lo 

urgente es cautelar. La medida autosatisfactiva es un requerimiento urgente 

formulado coma al órgano jurisdiccional por los justiciables que se agota con su 

despacho favorable, y no implica necesariamente la iniciación de una ulterior 

                                                 
68 Jorge Peyrano citado por Johnny Castillo Aparicio, Violencia contra las mujeres y los integrantes 

del grupo familiar, Jurista Editores, primera edición, agosto 2017, Lima p 231. 
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acción principal para evitar su acaecimiento o decaimiento. Con este sentido cabe 

aplicar todo régimen jurídico que pretenda proteger a las víctimas de violencia 

familiar. 

El juez de familia adoptar a la medida de protección más adecuada y eficaz para la 

situación de la presunta víctima coma para cuyo efecto para la situación de riesgo 

de la presunta víctima la que dicta de oficio a pedido de parte punto den otorga la 

deberá pedir resolución motivada. 

2.3 Definiciones y Términos: 

 Violencia familiar: Es cualquier acción, omisión o conducta, directa o 

indirecta, que pueden ser: físico, sexual o mental por medio del engaño, la 

amenaza, la coacción o cualquier otra medida en contra de la mujer, con el 

propósito de intimidarla, castigarla o humillarla, que afecte su integridad 

física, mental o moral o menoscabarle la seguridad de su persona, su 

autoestima, su personalidad o su capacidad física o mental. 

 Investigación Preliminar Penal69: Para poder precisar un concepto de lo 

que vendría a ser la investigación preliminar en el Código Procesal Penal es 

necesario revisar algunos artículos de dicho cuerpo normativo. En ese 

sentido el Inciso 1 del Artículo 321 del Código Procesal Penal, señala que 

la investigación preparatoria persigue reunir los elementos de convicción 

que permitan al Fiscal decidir si formula o no acusación. Asimismo, señala 

que tiene por finalidad determinar si la conducta incriminada es delictuosa, 

las circunstancias o móviles de la perpetración, la identidad del autor o 

                                                 
69 PEÑA GONZALEZ, Oscar; ALMANZA ALTAMIRANO, Frank. (2010). Teoría del Delito, 

manual práctico para su aplicación en la teoría del caso. Editorial Nomos & Thesis E.I.R.L. Lima, 

pp. 138.  
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partícipe y de la víctima, así como la existencia del daño causado. Y si bien 

de la lectura de este Artículo se desprendería que la Investigación 

Preparatoria es una sola, es necesario hacer una interpretación sistemática 

con otros artículos de dicho cuerpo normativo. Mas aún si este se encuentra 

ubicado en el Título I, referido a Normas Generales de la Investigación 

Preparatoria. 

 Medidas de protección: Las medidas de protección inmediatas que pueden 

ser adoptadas a solicitud de la víctima incluyen, sin que la enumeración sea 

limitativa, el retiro del agresor del domicilio, impedimento de acoso a la 

víctima, suspensión temporal de visitas, inventarios sobre sus bienes y otras 

medidas de protección inmediata que garanticen su integridad física, 

psíquica y moral. 
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CAPÍTULO III 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1 Resultados doctrinarios: 

3.1.1 El Garantismo penal en la investigación preliminar por casos de 

violencia familiar y las medidas de protección emitidas:  

 El garantismo penal realiza los límites a la persecución punitiva del 

Estado70, a la ya antigua máxima de que no se podrá castigar desde el Estado si no 

se está frente a la comisión de un delito se tiene otros límites como el no recurrir a 

la instancia penal ante cualquier falta o inmoralidad, sino como último recurso 

ultima ratio; además de no afirmar la comisión de un delito si no hay un daño a un 

bien jurídico protegido; tampoco se podrán imponer tipos penales que correspondan 

a un Derecho penal de autor ni se castigarán meros pensamientos o actos sin 

consciencia; asimismo, no habrá posibilidad de castigo penal por mera 

responsabilidad objetiva, versari in re illicita, ni podrá ser utilizado el justiciable 

como un medio para satisfacer fines deseados por el Estado, no podrá arribarse a 

una condena mediante un sistema inquisitivo, no habrá acusaciones basadas en 

conjeturas o en meras sospechas, ni en la sola confesión, ni se podrá castigar sin 

que el imputado tenga acceso a todas las pruebas y pueda ejercer su derecho a 

defensa.  

 El garantismo penal nos señala que sólo pueden ser delito los 

comportamientos empíricos, susceptibles de ser probados y determinado 

judicialmente su campo de aplicación de manera exhaustiva y exclusiva. Un 

esquema que enmarca las principales garantías penales y procesales contenidas en 

                                                 
70 FERRAJOLI, Luigi (2011). Garantismo penal. Editorial Trotta. Madrid, pp. 23-33.  
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nuestra Constitución, y que hacen a una teoría de la ley penal (las cuatro primeras 

fórmulas), a una teoría del delito (las dos siguientes) y a una teoría del proceso penal 

(las últimas cuatro). Es que las garantías penales y procesales penales no se pueden 

estudiar en forma aislada71. Unas y otras son recíprocamente indispensables para su 

efectiva aplicación. No se puede hablar de estricta legalidad sin estricta 

jurisdiccionalidad, ni viceversa, porque si no, lo que se logra en un estadio, se lo 

puede desbaratar en el otro. 

 En este sentido se puede advertir que la investigación preliminar en donde 

se investigue caso de violencia familiar, tales como lesiones psicológicas o lesiones 

psíquicas, que han sido previamente configurados mediante el Juzgado de Familia, 

deben de garantizar los derechos fundamentales tanto del imputado como del 

agraviado; es en este sentido que las medidas cautelares y de protección que se 

emiten a nivel judicial (característica de judicialización) deben ser evaluadas 

nuevamente por el Juez de Familia en caso la investigación preliminar se archive, 

con la finalidad de que dicho Juez se pronuncie sobre su continuidad, extinción o 

modificación. 

3.1.2 La Violencia Familiar y la investigación preliminar en el Nuevo 

Código Procesal Penal:  

 Cuando el legislador sancionó las lesiones como delito o falta, fijó un 

parámetro típico, basado en el tiempo de asistencia o descanso, según prescripción 

facultativa. Hasta de diez días como falta [art. 441 CP], más de diez a menos de 

treinta como delito de lesión leve [art. 122 CP], y de treinta a más, como delito de 

lesión grave [art. 121 CP]. La adecuación como delito o falta, jamás fue objeto de 

                                                 
71 MONTEALEGRE, Eduardo; CUELLAR BERNAl, Jaime (2013). El Proceso penal, tomo II: 

estructura y garantías procesales. Editorial Extenardo. Colombia, pp. 130-138.   
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cuestión, puesto que el parámetro siempre lo puso el médico legista. El único 

criterio relevante fue el conocimiento dirigido [dolo]. Por ello, no se ven casos de 

tentativa de delito de lesión, sino únicamente falta; o casos de tentativa de lesión 

grave, sino únicamente lesión leve; ello, en cuanto al tiempo de asistencia o 

descanso claro está. El único criterio relevante siempre fue el dolo de matar, para 

diferenciar una intención de resultado de lesión o de muerte [cuestión compleja por 

cierto]. 

 Hasta allí, el legislador no se entrometió en la forma de probar la lesión, o 

lo que es lo mismo, jamás dijo, en líneas normativas, cuál sería la [única] manera 

de probar un hecho punible de lesión. Distinto es, que en la práctica, no se 

encuentren objeciones, sobre cómo un médico llegó a determinar la cantidad de días 

de asistencia o descanso [lo asumimos como se asume la genética]. Sería divertido 

escuchar del médico legista, respuestas como “tenemos tablas para determinar la 

lesión” o “eso ya está establecido”; cuando la práctica enseña que por lesiones 

similares, algunos médicos fijan muchos más días de descanso que otros [sería una 

interesante investigación]. 

 Sin embargo, el entusiasmo del legislador, lo llevó a criminalizar el “daño 

psíquico”, como delito o falta, dependiendo del grado de afectación psicológica. 

Empero, la inquietud legislativa, no quedó allí, sino que [ahora] ha vinculado al 

juzgador, respecto de la valoración de la lesión psicológica, en forma 

predeterminada. En efecto, el artículo 124-B del Código Penal, ha establecido la 

determinación de la lesión psicológica, afirmando que: 
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“El nivel de la lesión psicológica es determinado mediante valoración realizada de 

conformidad con el instrumento técnico oficial especializado que orienta la labor 

pericial, con la siguiente equivalencia: 

1. Falta de lesiones leves: nivel leve de daño psíquico. 

2. Lesiones leves: nivel moderado de daño psíquico. 

3. Lesiones graves: nivel grave o muy grave de daño psíquico”. 

 Ello implica que, si la lesión se acredita con una pericia de parte por ejemplo, 

el juzgador no tiene más opción, que rechazar el caso, por cuanto el juicio de 

adecuación resultaría negativo, al no ser un instrumento técnico oficial, el que ha 

establecido la lesión psicológica. Al parecer, la prueba legal o tasada, como sistema 

de valoración o apreciación de la prueba, ha encontrado [nuevamente] aceptación 

en nuestro ordenamiento jurídico penal. Ergo, los criterios de valoración expuestos 

en el artículo 158 del Código Procesal Penal [sistema de libre valoración y sana 

crítica], en cuanto a la determinación de la lesión psíquica, no son aplicables, por 

ser una norma especial, la prevista en el artículo 124-B del Código Penal. 

 Las consecuencias de tal previsión legislativa, son desastrosas, porque 

imponer una regla rígida, como la establecida, impide al Juez juzgar [función 

judicial] un hecho que, en algún caso puede considerarse acreditado por otros 

medios de prueba [igualmente idóneos], además de excluir en este caso, el principio 

de libertad de prueba y el sistema de sana crítica. 
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3.1.3 Judicialización de las medidas de protección en casos de la 

Violencia Familiar: 

 Las medidas de protección son aquellas actitudes y decisiones que toma en 

cuenta el Estado a través de sus diversas instituciones públicas72, a fin de hacer 

efectivo el cuidado y protección de la víctima de la agresión, con respecto a la 

agresión misma y a su agresor; son mecanismos que buscan brindar apoyo y 

protección a las víctimas de las agresiones e impedir la continuación de estas. 

Asimismo, estas medidas de protección van más allá, por cuanto buscan que la 

víctima se sienta tranquila y que pueda gradualmente volver a su vida normal, 

rehabilitándola de sus traumas. Dichas medidas de protección se encuentran 

establecidas en nuestra legislación. 

Dentro de las medidas de protección que nuestra legislación establece tenemos: 

a)      El retiro del agresor del domicilio de la víctima. 

b)      El impedimento de acoso a la víctima. 

c)      La suspensión temporal de visitas. 

d)      El inventario sobre los bienes. 

 Respecto a la medida de protección de retiro del agresor del domicilio de la 

víctima, tenemos que ésta se efectiviza cuando el agresor sale voluntariamente o 

por la fuerza pública, del domicilio de la víctima; es decir, se establece que debe 

hacer dejación del lugar donde domicilia la víctima para impedir que se continúen 

con las agresiones a ésta, dicha medida también tiene como finalidad que la víctima 

no tenga mayor contacto con su agresor y evitar nuevos enfrentamientos. Además 

puede ser considerada como función rehabilitadora, porque en cierta forma permite 

                                                 
72 Defensoría del Pueblo (2006). Violencia Familiar: Un análisis desde el derecho penal, informe 

110. Lima, pp 27 y ss.   
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que la víctima se sienta segura y no vea en peligro su integridad, lo que hace que 

de alguna forma pueda rehabilitarse física, psicológica, moral y mentalmente de su 

agresión. 

 La medida de protección, de impedimento de acoso a la víctima, tenemos 

que, esto conlleva a determinar que el agresor no pueda acercarse por ningún motivo 

a la víctima, lo que busca evitar enfrentamientos y nuevas posibles agresiones. Ello 

también resulta beneficioso para la víctima, por cuanto se busca salvaguardar su 

integridad y curar sus miedos y heridas73. 

 En cuanto a la suspensión temporal de visitas, se tiene que ésta medida de 

protección se refiere a la prohibición de que el agresor realice visitas a la víctima. 

Esta medida de protección tiene carácter temporal, por lo que tiene que establecerse 

el tiempo de tal impedimento. También busca que el agresor no tenga mayor 

contacto con la víctima. 

 Y finalmente, respecto de la medida de protección de inventario sobre los 

bienes, esta medida se adopta con la finalidad de evitar que el agresor tome 

represalias y disponga o se lleve los bienes del hogar, protegiendo de alguna manera 

el patrimonio de la familia. 

 Dentro de las diferentes medidas de protección antes indicadas y 

establecidas en nuestro ordenamiento legal, puede ser considerada como la más 

importante, la del retiro del agresor del domicilio de la víctima, a través de la cual 

se busca poner tranquilidad y sosiego a la víctima, en vista de que se evita el 

contacto con su agresor; sin embargo, ésta como las demás medidas de protección 

son casi siempre transgredidas por el agresor que se siente con derecho sobre la 

                                                 
73 Flora Tristán A. C. (2005). La violencia contra la mujer feminicidio en Perú. Editorial Lima. Perú, 

pp.53-55. 
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víctima, sin tomar en cuenta su dignidad como persona y que por tanto merece 

respeto. 

 En efecto, en nuestra realidad, vemos con cierta desesperanza que las 

medidas de protección que establece la ley frente a la violencia familiar están sólo 

en papel y no se cumplen en la práctica, por cuanto muchas veces, pese a que están 

dictadas por un órgano Jurisdiccional, y que por tanto deberían cumplirse 

obligatoriamente, no es realmente así. Muchas veces el agresor se burla de la ley y 

vuelve a cometer actos de violencia contra la víctima, en otras oportunidades el 

agresor se esconde y burla la autoridad de la Ley, que pocas veces tiene medidas 

efectivas y carece de órganos de auxilio que hagan cumplir de manera correcta y 

efectiva sus mandatos. 

 Por lo general, el agresor tiende a incumplir los mandatos del Juzgado por 

cuanto se percata que éstos pueden ser burlados fácilmente, ello porque no existen 

medidas coercitivas que les exijan e impongan el cumplimiento obligatorio de sus 

mandatos. 

 Sin embargo, y pese a que la Ley de Protección a las víctimas74 frente a la 

violencia familiar, establece que se pueden aplicar otras medidas que se vean por 

convenientes, a fin de evitar que se siga maltratando a la víctima; ello, no es tomado 

en cuenta por las propias autoridades, quienes muchas veces sólo se limitan a aplicar 

las leyes establecidas taxativamente y no van más allá de lo que el Código o la Ley 

dice. 

                                                 
74 Ley Nº 30364.- Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar 
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 Existen muchos casos de violencia familiar en los que se han puesto en 

práctica las medidas de protección establecidas; sin embargo, como se ha 

manifestado, existe burla en su cumplimiento por parte de los agresores, quienes 

generalmente son personas que carecen de valores, lo cual hace que el agresor quede 

impune e inclusive se torne más violento poniendo a la víctima en situación de 

inferioridad. 

 La falta de importancia que da la sociedad a la dignidad de la persona, y la 

escases de valores, son factores principales que desencadenan en casos de violencia 

familiar, los mismos que debido a ello, no sean tratados adecuadamente, ya que las 

leyes y mandatos son fácilmente burlados y resultan ineficaces; es por ello que 

también se debe buscar educar a la sociedad, y crear programas que busquen llegar 

a la conciencia social, difundiendo la importancia de la dignidad personal y 

concientizar a la sociedad, a fin de que se entienda que el respeto de la Ley es 

primordial y de cumplimiento obligatorio. 

 En consecuencia, se tiene que lo más importante de las medidas de 

protección es su correcta aplicación, tanto por parte de las autoridades como por 

parte de la población misma, y su cumplimiento por las partes en conflicto; ya que 

si no se cumple con la aplicación de dichas medidas, las mismas van a quedar en 

un simple papel, como algo ideal, sin poder ser cumplidas; y las víctimas de 

violencia se van a ver siempre afectadas, desprotegidas y vulneradas; mientras que 

los agresores se van a ver fortalecidos y con mayor amplitud para seguir agrediendo 

y atentando contra la integridad de la persona, sin impunidad alguna, creyendo que 

las leyes pueden ser fácilmente burladas y teniendo la libertad de seguir 

contraviniendo a la Ley, ya que pueden seguir agrediendo sin que les pase nada. 
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 Por ello, es necesario que se adopten soluciones efectivas para lograr el 

cumplimiento de estas medidas de protección y su correcta aplicación, ya que con 

ello se podría disminuir, con el transcurso del tiempo, la violencia familiar, dándose 

mayor crédito y confianza a nuestras leyes y seguridad a la sociedad. El 

cumplimiento de las medidas de protección es importante porque de alguna manera 

fortalece la protección de las víctimas de la agresión, y en general de la familia que 

se ve afectada; asimismo, busca dar seguridad a la víctima e indirectamente la ayuda 

a enfrentar y superar sus traumas dándole la oportunidad de volver a ser una persona 

normal, lo cual es positivo para su normal desarrollo y para fortalecer su dignidad 

como persona; por el contrario, si se sigue incumpliendo con las normas dadas por 

nuestro ordenamiento legal, se va a continuar e incluso, acrecentar el índice de casos 

de violencia familiar,  aumentando la desconfianza en nuestras leyes y autoridades. 

Por lo tanto, es importante la dación de normas y medidas que busquen su 

cumplimiento, se deben establecer sanciones más severas para aquellos que las 

incumplan. Para ello, también es necesaria la ayuda de la sociedad en pleno, quien 

debe denunciar los casos de incumplimiento de las medidas de protección, a fin de 

imponer sanciones efectivas. 

 Resulta también necesario, el apoyo de instituciones como la policía, el 

Ministerio Público, etc., que supervisen constantemente, tanto a la víctima de la 

violencia familiar como al agresor, y que, -de ser necesario-, utilicen medidas 

coercitivas hasta lograr el  cumplimiento de las medidas de protección; así como el 

apoyo de otras instituciones que haciendo visitas y seguimientos continuos, brinden 

apoyo a las víctimas de la violencia familiar, tales como ayuda psicológica y visitas 

sociales permanentes. 
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 Sólo con ello, y con una correcta legislación en materia de violencia 

familiar, que otorguen medidas de protección eficaces y acordes con la realidad que 

vivimos, y que a su vez sancionen a aquellos que busquen burlarse o incumplir 

dichas medidas, es que podremos recuperar la confianza de la sociedad en nuestras 

leyes, y rescatar los valores, creando conciencia social en las futuras generaciones, 

a fin de que crezcan en valores y sepan la importancia de la dignidad humana, y que 

se concienticen en el respeto a las normas, sabiendo que éstas son de obligatorio 

cumplimiento, sólo así habremos conseguido una sociedad integrada por personas 

correctas y respetuosas, tanto de la Ley como de la integridad del prójimo, y quizás 

podremos algún día, bajar los índices de violencia familiar a porcentajes que sean 

imperceptibles, hasta lograr su anhelada erradicación. 

 Las medidas de protección75 son actitudes que toma en cuenta el Estado a 

fin de proteger a las víctimas de violencia familiar, y destinadas a hacer que la 

violencia familiar cese o desaparezca. Dentro de las medidas de protección que 

establece nuestra legislación están el retiro del agresor del domicilio de la víctima, 

el impedimento de acoso a la víctima, la suspensión temporal de visitas y el 

inventario sobre los bienes, medidas que buscan brindar protección a la víctima 

                                                 
75 1. Por su Función: 

Típicas: art. 10° del TUO de la ley 26260 

-Retiro del agresor del domicilio 

-Prohibición de comunicación, acercamiento o proximidad a la víctima 

-Suspensión temporal de visitas 

-Inventarios sobre sus bienes. 

-Suspensión del derecho de tenencia y porte de armas. 

Atípicas: art. 10° del TUO de la ley 26260 

-Otras que garanticen la integridad física psíquica y moral de la víctima (prohibición de ingreso 

al domicilio familiar en estado de ebriedad, etc. Se debe ser creativo, pro activo –fomentar 

redes de protección-) 

2. Por su Origen: 

  -Emanadas del Autoridad Fiscal (urgentes) 

-Emanadas de Autoridad Judicial (trascendentales) 

 



 96 

 

frente a su agresor, así como de sus bienes. La falta de medidas drásticas de castigo 

para el que incumple las medidas de protección, impide que éstas cumplan sus 

objetivos, que fundamentalmente es el cese de la violencia. El éxito en el 

cumplimiento de las medidas de protección depende en muchos casos de las 

actitudes que adoptan las autoridades y de la importancia que le brinden a fin de 

hacerlas efectivas. Las autoridades deben tomar las debidas precauciones y dictar 

mandatos tendientes a hacer cumplir sus resoluciones, empleando y solicitando a 

tal efecto del apoyo de la policía principalmente, lo que se requiere, con la finalidad 

de que la sociedad vuelva a tener credibilidad en nuestras autoridades y denuncien 

con confianza a aquellos que violen la Ley. De otro lado, se debe legislar en materia 

de violencia familiar, dando nuevas medidas de protección acordes con la realidad 

que vivimos y dando sanciones para aquellos que busquen burlarse o incumplir 

dichas medidas. Y, por último, se debe crear conciencia social y educar a la 

sociedad y a las futuras generaciones haciéndoles saber la importancia de la 

dignidad humana, la importancia de los valores, y que las normas son de obligatorio 

cumplimiento. 

3.2. Resultados Normativos:  

3.2.1. Derecho Interno  

3.2.1.1  Ley N°. 30364 Ley para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar  

  La eventual afectación causada y las medidas de protección y 

rehabilitación; debiendo considerarse además los enfoques de género, integralidad, 

interculturalidad, derechos humanos, interseccionalidad y generacional.  
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 Teniéndose en consideración que la violencia contra las mujeres es 

cualquier acción o conducta que les causa muerte,  daño o sufrimiento físico,  sexual 

o psicológico las mismas que pueden tener lugar dentro de la familia o en cualquier 

otra relación  interpersonal,  ya sea que el agresor comparta o haya compartido el 

mismo domicilio que la mujer; la que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada 

por cualquier persona y la que sea perpetrada o tolerada por los agentes  del Estado, 

donde quiera que ocurra. Mientras que violencia contra los integrantes del grupo 

familiar es cualquier acción o conducta que les causa muerte, daño o sufrimiento 

físico, sexual o psicológico por parte de un integrante a otro del grupo familiar.  

 Dentro de los tipos de violencia contra las mujeres y los integrantes del 

grupo familiar, tenemos: la violencia física, que es el daño a la integridad física o 

corporal; violencia psicológica, que es la afectación o alteración de alguna de las 

funciones mentales o capacidades de una persona producido por un hecho de 

violencia. violencia sexual, que son acciones de naturaleza sexual que se cometen 

contra una personal sin su consentimiento o bajo coacción; violencia económica o 

patrimonial, es la acción dirigida a ocasionar menoscabo  en los recursos 

económicos o patrimoniales de una persona, a través de la perturbación de la 

posesión, perdida, sustracción, destrucción de instrumentos de trabajo, limitación 

de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades, y la limitación 

o control de sus ingresos como la percepción de un salario menor por igual tarea.  

  Es importante señalar el reconocimiento de los derechos de las victimas 

resultando positivo que la nueva ley recoja diversos derechos como el derecho a 

una vida libre de violencia y de toda forma de discriminación; derecho de las 

víctimas a un acceso a la información amplio en torno a las vías de denuncia de 
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actos de violencia. Es así que resulta obligación de los operadores estatales 

señalarles los derechos que le asisten a las víctimas y los servicios de atención que 

brinda el Estado, utilizando todos los canales existentes y asesorar a las víctimas de 

manera gratuita.  

 Siendo importante también señalar, que esta norma reconoce el derecho de 

las víctimas a la atención de la salud física y mental de manera gratuita en cualquier 

establecimiento de salud del Estado, para la el restablecimiento de su salud.   

  La referida norma reconoce también derechos a las víctimas en el ámbito 

laboral y en el ámbito educativo; en cuanto a los derechos laborales se reconoce el 

derecho a no sufrir despido por hechos de violencia, al cambio de lugar de trabajo 

en tanto sea posible, a la justificación de inasistencias y tardanzas debido a 

situaciones de violencia, y a la suspensión temporal de la relación laboral ordenada 

por el Juez que conoce el proceso con derecho a la reincorporación en las mismas 

condiciones existentes en el  momento de la suspensión de la relación laboral.  

  Reconociéndoseles además derechos en el campo de la educación, como al 

cambio de lugar y horarios de estudios, a la justificación de inasistencias y 

tardanzas, y la atención especializada en el ámbito educativo a las secuelas de la 

violencia, de modo que el servicio educativo responda a sus necesidades, 

favoreciendo su reinserción en el mismo.  

 Es importante señalar que su tramitación se realizará con mayor celeridad 

siendo obligación de la Policía Nacional del Perú76 comunicar los actos de violencia 

                                                 
76 Art. 7 de la Ley Orgánica de la PNP funciones.- 

Son funciones de la Policía Nacional del Perú las siguientes: 

1. Mantener la seguridad y tranquilidad públicas para permitir el libre ejercicio de los derechos 

fundamentales de la persona consagrados en la Constitución Política del Perú. 



 99 

 

contra la mujer o integrantes del grupo familiar, dentro de las de 24 horas de 

conocido el hecho al juzgado de familia o al juzgado que cumpla sus funciones. 

Recibida la denuncia y en el plazo de 72 horas el Juzgado de Familia evaluará el 

caso y la resolverá en audiencia oral, así como emitirá las medidas de protección, 

medidas cautelares por pretensión de alimentos régimen de visitas tenencia entre 

otros, que son necesarias a efecto de garantizar el bienestar de la víctima. 

Analizados los actuados el Juzgado de Familia remitirá el caso a la Fiscalía Penal a 

efecto de que proceda conforme a sus atribuciones.  

 Concluido el trámite y probados los actos que constituyen violencia hacia la 

mujer o integrantes del grupo familiar el juzgado de familia podrá sancionar al 

                                                 
2. Prevenir, combatir, investigar y denunciar los delitos y faltas previstos en el Código Penal y leyes 

especiales, perseguibles de oficio; así como aplicar las sanciones que señale el Código 

Administrativo de Contravenciones de Policía. 

3. Garantizar la seguridad ciudadana. Capacita en esta materia a las entidades vecinales organizadas. 

4. Brindar protección al niño, al adolescente, al anciano y a la mujer que se encuentran en situación 

de riesgo de su libertad e integridad personal, previniendo las infracciones penales y colaborando en 

la ejecución de las medidas socioeducativas correspondientes. 

5. Investigar la desaparición de personas naturales. 

6. Garantizar y controlar la libre circulación vehicular y peatonal en la vía pública y en las carreteras, 

asegurar el transporte automotor y ferroviario, investigar y denunciar los accidentes de tránsito, así 

como llevar los registros del parque automotor con fines policiales, en coordinación con la autoridad 

competente. 

7. Intervenir en el transporte aéreo, marítimo, fluvial y lacustre en acciones de su competencia. 

8. Vigilar y controlar las fronteras, así como velar por el cumplimiento de las disposiciones legales 

sobre control migratorio de nacionales y extranjeros. 

9. Brindar seguridad al presidente de la República en ejercicio o electo, a los Jefes de Estado en 

visita oficial, a los presidentes de los Poderes Públicos y de los organismos constitucionalmente 

autónomos, a los Congresistas de la República, Ministros de Estado, así como a diplomáticos, 

dignatarios y otras personalidades que determine el reglamento de la presente Ley. 

10. Cumplir con los mandatos escritos del Poder Judicial, Tribunal Constitucional, Jurado Nacional 

de Elecciones, Ministerio Público y de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, en el ejercicio 

de sus funciones. 

11. Participar en la seguridad de los establecimientos penitenciarios, así como en el traslado de los 

procesados y sentenciados de conformidad con la ley. 

12. Participar en el cumplimiento de las disposiciones relativas a la protección y conservación de 

los recursos naturales y del medio ambiente, la seguridad del patrimonio arqueológico y cultural de 

la Nación. 

13. Velar por la seguridad de los bienes y servicios públicos, en coordinación con las entidades 

estatales correspondientes. 

14. Participar en la Defensa Nacional, Defensa Civil y en el desarrollo económico y social del país. 

15. Ejercer la identificación de las personas con fines policiales. 

16. Ejercer las demás funciones que le señalen la Constitución y las leyes. 
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agresor mediante sentencia, que contendrá la continuidad de las medidas de 

protección , el tratamiento terapéutico a la víctima y el especializado al condenado, 

la continuidad de las medidas cautelares, debiendo de inscribirse la sentencia en el 

registro único de víctimas y agresores, la sentencia será traducida si las partes del 

proceso no comprendiesen la lengua castellana.  

  La norma incorpora las medidas de protección como: el retiro del agresor 

del domicilio, así como el impedimento de acercamiento, prohibición de 

comunicación con la víctima, prohibición de tenencia  de armas, inventario sobre 

sus bienes, cualquier otra requerida para la protección de la integridad personal y la 

vida de la víctima o familiares, siendo responsable la policía de ejecutar las medidas 

de protección  debiendo para lo cual tener un mapa geográfico y georreferencial del 

registro de víctimas de violencia que se encuentran con medidas de protección; así 

como la habilitación de un canal de comunicación directa con las mismas para 

atender a sus pedidos de resguardo.  

  De igual forma es de resaltar que tienen valor probatorio los certificados de 

salud física y mental expedidas por los establecimientos públicos de salud de los 

diferentes sectores e instituciones del estado, teniendo igual valor los certificados 

otorgados por los centros de salud parroquiales y los establecimientos privados 

autorizados por el Ministerio de Salud, finalmente los informes psicológicos acerca 

del estado de salud mental de las víctimas que realicen los Centros de Emergencia 

Mujer y otros servicios tiene valor probatorio en los procesos de violencia familiar 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.  

  Siendo el estado responsable de promover la prevención contra actos de 

violencia, así como la recuperación de las victimas la norma establece la creación 
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de hogares de refugio temporal y la creación de programas dirigidos a varones para 

prevenir conductas de violencia siendo de responsabilidad del Ministerio de la 

Mujer y Poblaciones Vulnerables de promover, coordinar y articular la 

implementación de dichos servicios.  

  En los casos de violencia de pareja la policía y el Ministerio Público 

aplicaran la ficha de valoración de riesgo las mismas que servirán de insumo  para 

el pronunciamiento sobre las medidas de protección de igual forma se procederá 

para los integrantes del grupo familiar; cuando la policía reconozca los casos a 

través de sus comisarias aplicara la ficha de valoración de riesgo y remitirá la 

juzgado de familia conforme se establece en la presente norma.  

  La norma además establece que dentro de los distintos programas de 

tratamiento penitenciario se incluya un eje de prevención de violencia hacia las 

mujeres e integrantes del grupo familiar; precisando que el condenado a pena a pena 

privativa de libertad efectiva vinculado a la violencia contra las mujeres deberá  de 

seguir un tratamiento de reeducación de carácter multidisciplinario y diferenciado  

a fin de  facilitar su reinserción  social; del mismo modo a las personas agresoras 

en medio libre se le podrá imponer un tratamiento psicosocial, psiquiátrico, o de 

grupos de autoayuda, siendo obligación de Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables la implementación de dichos servicios, para varones y personas 

agresoras.  

  Esta norma contempla la creación del Sistema Nacional para la Prevención, 

Sanción y Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres y los Integrantes del 

Grupo Familiar e efecto de que coordine, planifique, organice y ejecute acciones 

articuladas, integradas y complementarias para prevenir, sancionar y erradicar la 
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violencia contra la mujer, la misma que es integrada por el comité multisectorial de 

alto nivel, que cuenta con una secretaría técnica y las instancias regionales 

provinciales y distritales, siendo su objetivo el de reeducar a los agresores y atender, 

proteger y reparar a las víctimas, creándose instrumentos y mecanismos de 

articulación del sistema como: un Protocolo Base de Actuación Conjunta, en la que 

contiene lineamientos de articulación intersectorial y procedimientos que aseguren 

la actuación de las distintas administraciones y servicios implicados todo a efectos 

de prevenir, atender, proteger, detectar, reeducar y sancionar los actos de violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, buscando los procedimientos 

de fácil acceso para las víctimas de violencia, teniéndose en consideración las 

situaciones de vulnerabilidad de las presuntas víctimas sea por discapacidad, 

población indígena, entre otras. Asimismo, se crea el Registro Único de Víctimas y 

Agresores77  implementándose un registro de casos de violencia la que permitirá 

sistematizar los datos de la víctima, del agresor, la tipificación del acto, las causas 

y consecuencias del mismo para las respectivas coordinaciones intersectoriales; 

asimismo crea el Observatorio Nacional de la Violencia contra las Mujeres y los 

Integrantes del Grupo Familiar teniendo por objeto monitorear, recolectar, producir 

y sistematizar datos e información todo a efecto de erradicar la violencia, la que 

                                                 
77 Es un instrumento público de carácter nacional, inclusivo y permanente, al que pueden solicitar 

su inscripción todas las personas y comunidades afectadas durante el proceso de violencia ocurrida 

en el Perú entre mayo de 1980 y noviembre de 2000. El RUV fue creado por la Ley 28592 que 

instituye el Plan Integral de Reparaciones y servirá para que el Estado reconozca el derecho 

fundamental de las víctimas y beneficiarios a obtener alguna modalidad de reparación. 

La instancia encargada de elaborar el RUV y acreditar a las víctimas y beneficiarios es el Consejo 

de Reparaciones (CR). Con la acreditación, los afectados podrán hacer efectivo su derecho a acceder 

a los programas de reparación implementados por el Estado. 

El RUV se organiza en el Libro 1 y Libro 2, según se trate de víctimas y beneficiarios individuales 

o de comunidades, grupos o beneficiarios colectivos. 
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estará a cargo del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables78. También se 

crea el Centro de Altos Estudios Contra la Violencia Contra las Mujeres y los 

Integrantes del grupo Familiar la que estará bajo la dirección del Ministerio de la 

Mujer y Poblaciones Vulnerables, teniendo como objetivo la formación de un 

sistema integral de especialización y perfeccionamiento de los operadores estatales 

en sus respectivos roles para prevenir y atender la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar. Centro de Altos estudios que tiene estrecha relación 

con la Academia de la Magistratura, la Escuela del Ministerio Público, el Centro de 

Investigaciones Judiciales, del Poder Judicial, el Centro de Estudios 

Constitucionales del Tribunal Constitucional, el Centro de estudios en justicia y 

Derechos Humanos del Ministerio de Justicia, señalándose que todas las acciones 

que realice este Centro de Altos Estudios, deberá incluir un enfoque de género, de 

integralidad, de interculturalidad, de derechos humanos, de interseccionalidad, 

generacional y de discapacidad. Considerando esta norma también, competencias 

sectoriales. Son las instituciones involucradas con responsabilidades propias como 

el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, teniendo como función la de 

asesorar técnicamente a diferentes entidades públicas y supervisar la 

implementación de la norma; el Ministerio de Educación deberá fortalecer la 

enseñanza de los valores éticos eliminando los estereotipos sexistas y 

discriminatorios de todos los materiales educativos, así como difundir la 

problemática del acoso entre el personal docente y administrativo así como los 

protocolos del sector; el Ministerio de Salud, garantiza atención de calidad  

incluyendo su afiliación en el Sistema Integrado de Salud; el Ministerio del Interior 

                                                 
78 El feminicidio. expediente Nº 03837-2012-csjl- lima – caso: Lidia Maribel Mendoza Riquez” 
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se le establece promover la creación de la especialidad funcional en materia de 

violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar a nivel de la policía, 

brindando atención oportuna para la implementación y cumplimiento de las 

medidas de protección; el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  brindará el 

servicio  de manera gratuita  a las mujeres víctimas de violencia; el Ministerio de 

Trabajo y Promoción del empleo priorizará la atención a las víctimas de violencia  

para su incorporación en el mercado de trabajo; el Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones velará por el cumplimiento de las obligaciones establecidas a los 

medios de comunicación en torno al especial cuidado en el tratamiento de la 

violencia hacia la mujer; el Ministerio de Economía y Finanzas,  deberá de asignar 

los recursos  necesarios para el cumplimiento de la presente Ley; el Ministerio de 

Desarrollo è Inclusión Social, incorporará dentro de sus programas a las personas 

afectadas por la violencia contra las mujeres, el Ministerio de Defesa incorporará 

lineamientos educativos sobre violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 

familiar en las Fuerzas Armadas; entre otros.  

Modificaciones al Código Penal, Código Procesal Penal y Código Civil que 

plantea la norma.  

 La presente norma en las Disposiciones Complementarias Modificatorias, 

efectúa modificaciones al Código Penal, en su artículo 45 del Código Penal, 

estableciendo como presupuesto para fundamentar y determinar la pena, las 

carencias sociales que hubiere sufrido el agente o el abuso de su cargo, su cultura, 

sus costumbres; los intereses de la víctima, también la afectación a sus derechos 

teniendo en cuenta de manera particular si la víctima se encontraba en una situación 

de vulnerabilidad. El artículo 121-A del Código Penal, incorporando una 
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agravante del delito de lesiones graves, cuando la víctima es menor de edad, de la 

tercera edad o persona con discapacidad, la cual se aplicará cuando sea un menor 

de edad en general, un adulto mayor de 65 años o una persona con discapacidad 

física o mental y cuando el agente haya aprovechado de dicha condición, cuando la 

víctima muere a consecuencia de la lesión y el agente pudo prever dicha situación. 

El artículo 121-B del Código Penal, que incorpora forma agravada Lesiones 

Graves por violencia contra la mujer y su entorno familiar se aplica cuando la 

víctima es lesionada por su condición, es ascendiente, descendiente, natural o 

adoptivo, cónyuge o conviviente del agente o dependa de este. El artículo 122 del 

Código Penal, considera las lesiones leves señalando que la pena será privativa de 

libertad no menor de 3 ni mayor de 6 años, si la víctima, es miembro de la Policía 

Nacional, o de las fuerzas armadas, magistrado del Poder Judicial, del Ministerio 

Publico, o del Tribunal Constitucional  o autoridad elegida por mandato popular y 

es lesionada en el ejercicio de sus funciones; si es menor de edad, mayor de 65 años; 

si es mujer y es lesionada por su condición así como cuando la víctima se encuentre 

en situación de dependencia o subordinación respecto del agresor; también 

incorpora: el artículo 46-B del Código Penal, respecto a la circunstancia agravante 

cualificada por abuso de parentesco, señalando que  la pena es aumentada cuando 

el agente tenga la calidad de ascendiente o descendente, natural o adoptivo, 

padrastro o madrastra , cónyuge o conviviente de la víctima; el artículo 124-E del 

Código Penal, incluyéndose a la lesión psicológica como delito, cuya valoración 

se efectuara con instrumentos técnicos de labor pericial. Asimismo, la norma 

también modifica el artículo 242 del Código Procesal Penal, el Ministerio Público 
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podrá solicitar al Juez de investigación preparatoria la diligencia de prueba 

anticipada, en la cual podrá actuarse:   

la declaración de niñas, niños y adolescentes en su calidad de agraviados por delitos 

de violación de libertad personal, libertad sexual, proxenetismo, ofensas al pudor 

público, declaraciones que deberán de prestarse con presencia de psicólogos 

debiendo de ser filmados y grabados a fin de evitar la re-victimización de las 

agraviadas. Finalmente la norma también modifica el artículo 667 del Código 

Civil señalando como exclusión de la sucesión por indignidad a los sancionados 

con sentencia firme, los que hubieren denunciado calumniosamente al causante, los 

sentenciados en más de una oportunidad por procesos de violencia familiar en 

agravio del causante, así como es indigno de suceder al causante  el pariente con 

vocación hereditaria  o el cónyuge que no le haya prestado asistencia y alimentos 

cuando por Ley estuviera obligado a hacerlo  y se hubiera planteado como tal  en la 

vía judicial.  

 Disposiciones complementarias derogatorias: Deroga: a) La Ley 26260, Ley 

de Protección frente a la Violencia Familiar y los artículos 122-A Y 122-B del 

Código Penal y demás normas que se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.  

3.2.1.1.1. Autoridad competente para dictar las medidas de protección 

La ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar, Ley N° 30364 y su Reglamento aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 009-106-MIMP señalan que autoridad pueden 

dictar las medidas de protección: 
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 Juzgado de familia o su equivalente: art 16, 17 y 23 de la Ley N° 30364 y los 

artículos  35 y 37 del Reglamento (D.S. N° 009-2016-MIMP). 

 El juzgado Penal: art, 20 de la Ley 30364 y el art. 7 y 54  del Reglamento (D.S. 

N° 009-2016-MIMP). 

 El Juzgado de Paz Letrado: arto  7 y 54 del Reglamento (D.S. N° 009-2016-

MIMP). 

  El Juez de Paz: art. 6 inciso 7 de la Ley N° 29824, ley de Justicia de Paz y 

el art. 32 del Reglamento (D.S. N° 007-2013-JUS) de la Ley 29824. 

3.2.2. Derecho Internacional: 

 En materia de Derecho Internacional de los Derechos Humanos hemos 

presenciado avances muy sustanciales en las últimas décadas, tanto en el 

reconocimiento de nuevos derechos como en la aprobación de tratados que 

consagran dichos derechos y algunos mecanismos de protección de los mismos.79  

 En este periodo, los derechos humanos de las mujeres fueron 

reconociéndose paulatinamente, como parte de un proceso de especificación 

creciente de derechos, esto es, la comprensión y aceptación de que hay grupos de 

la sociedad que por sus necesidades no les es suficiente, para impedir la transgresión 

de sus derechos, la sola protección general que se brinda a todos los seres humanos 

y que requieren protecciones diferentes, específicas a sus características. Este 

proceso se da a partir de los 70’ principalmente en torno a las mujeres, niños y niñas 

y, más recientemente, a los pueblos originarios y a los/as discapacitados/as y, aún 

                                                 
79 Boletín mexicano de derecho comparado (2003), nueva serie, número 107, mayo- agosto, 

pp.531- 557.       
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más cercanamente, a los/as adultos/as mayores. El proceso de especificación de 

derechos es el resultado de la lucha de muchos años de los mencionados grupos por 

el reconocimiento de sus derechos y, en el caso de las mujeres latinoamericanas, 

los hitos más importantes han sido la aprobación de la Convención para la 

Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (ONU, 1979) y 

de la Convención para la Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra 

la Mujer (OEA, 1994)80.  

 En un nivel distinto, también han sido muy importantes algunos documentos 

no vinculantes aprobados en conferencias mundiales; en particular, destacamos la 

Conferencia Mundial de Derechos Humanos (Viena, 1993)81, en la cual se aprobó 

la Declaración de Viena, que reconoce por primera vez que los derechos de las 

mujeres son derechos humanos y que la violencia contra éstas es una transgresión 

a dichos derechos. Con relación a la violencia doméstica, y como lo reflejan las 

alejadas fechas de las citadas convenciones, el proceso de reconocimiento de ésta 

como una violación a los derechos de las mujeres ha sido mucho más lento; ha 

debido sortear las resistencias a la comprensión de este problema como atingente a 

la responsabilidad de los Estados, en una mirada que sólo alcanzaba a ver una leve 

o dudosa culpabilidad de los agresores directos y no todo aquello que los Estados 

hacen o dejan de hacer para poner fin a esta violencia y para proteger a las víctimas. 

Por lo anterior fue que, por un largo periodo, debieron idearse estrategias para poder 

presentar casos en instancias internacionales y con ello visibilizar el problema a ese 

                                                 
80 ALDER, Christine (1992), "La violencia, los sexos y el cambio social", Revista Internacional de 

Ciencias Sociales, Nº 132, Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (UNESCO), junio. 
81 Argentina, Subsecretaría de la Mujer y Solidaridad Social (1993). El peor golpe es la indiferencia, 

Buenos Aires. 
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nivel; una de estas estrategias con mayor impacto jurídico fue la conceptualización 

de la violencia doméstica como una forma de tortura y la utilización de la 

jurisprudencia del caso Velásquez Rodríguez que amplió el concepto de 

responsabilidad de los Estados desde la sola acción a la omisión, con lo cual un 

Estado no sólo es responsable por lo que sus agentes hacen, por ejemplo golpear o 

violar a una mujer, sino que también por lo que por lo que no hacen, por ejemplo, 

no otorgar una medida de protección a la víctima, no sancionar al agresor, no 

prevenir estos hechos, etc., es decir por sus omisiones.  

 En la actualidad, en la normativa internacional se reconocen distintas 

categorías de derechos vulnerados con la violencia doméstica. Estos derechos están 

consagrados en diferentes tratados y convenciones, ratificados por la gran mayoría 

de los países de la región. Entre los derechos vulnerados por la violencia doméstica 

se encuentran:  

•  Derecho a una vida libre de violencia (Convención de Belem do Pará)82.  

                                                 
82 Departamento de Derecho Internacional, OEA. (1995) Convención interamericana para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer "convención de belem do para". os 

estados partes de la presente convención, 

Reconociendo que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido consagrado en la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos y reafirmado en otros instrumentos internacionales y regionales. 

  Afirmando que la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, 

goce y ejercicio de tales derechos y libertades. 

  Preocupados porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana y una 

manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres. 

  Recordando la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia contra la Mujer, adoptada 

por la Vigesimoquinta Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres, y 

afirmando que la violencia contra la mujer trasciende todos los sectores de la sociedad 

independientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, 

edad o religión y afecta negativamente sus propias bases. 
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•  Derecho a la vida (Convención Americana sobre Derechos Humanos, Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Convención de Belem do Pará).  

•  Derecho a la integridad física y psíquica y moral (Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Convención de Belem do Pará).  

•  Derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar 

físico, mental y social (Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, Convención Americana sobre Derechos Humanos y su Protocolo 

Adicional de San Salvador).  

•  Derecho a la libertad y seguridad personales (Convención Americana sobre 

Derechos Humanos83, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Convención de Belem do Pará).  

•  Derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación (Convención 

sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y 

Convención de Belem do Pará).  

                                                 
83 Convención americana sobre derechos humanos, (1969), pacto de san José de Costa Rica:  

 Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional 

de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana, 

razón por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante 

o complementaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados americanos;  

Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la Organización de 

los Estados Americanos, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y 

en la Declaración Universal de los Derechos Humanos que han sido reafirmados y desarrollados 

en otros instrumentos internacionales, tanto de ámbito universal como regional;  

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, sólo 

puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean 

condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, 

tanto como de sus derechos civiles y políticos, y  

Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria (Buenos Aires, 

1967) aprobó la incorporación a la propia Carta de la Organización de normas más amplias sobre 

derechos económicos, sociales y educacionales y resolvió que una convención interamericana 

sobre derechos humanos determinara la estructura, competencia y procedimiento de los órganos 

encargados de esa materia 
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•  Derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de 

comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de 

inferioridad o subordinación (Convención sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer y Convención de Belem do Pará). 

• Derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su 

familia (Convención Americana sobre Derechos Humanos y Convención de 

Belem do Pará).  

•  Derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la 

ampare contra actos que violen sus derechos (Convención Americana de 

Derechos Humanos, Convención de Belem do Pará).  

•  Derecho a la igualdad de protección ante la ley y de la ley (Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos y Convención de Belem do Pará).  

•  Derecho a la igualdad ante los tribunales y cortes de justicia y derecho al debido 

proceso (Convención Americana sobre Derechos Humanos y Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos).  

•  Obligación general de respetar y garantizar el ejercicio de los derechos 

consagrados en la Convención Americana. Por tanto, los referentes normativos 

internacionales que consagran los derechos anteriormente señalados son:  

1.  Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer.  

2.  Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer y su Protocolo Facultativo.  
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3.  Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José)84 y su 

Protocolo Adicional en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (de San Salvador).  

4.  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  

5.  Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.  

6.  Declaración Universal de los Derechos Humanos. 7. Plataforma de Acción 

Mundial de la Mujer. 

3.2.3. Derecho comparado: 

3.2.3.1 En Colombia:  

 Según la Ley 1257 de 200885, toda persona que dentro de su contexto 

familiar sea víctima de daño físico, psíquico o daño a su integridad sexual, amenaza, 

agravio, ofensa o cualquier otra forma de agresión por parte de otro miembro del 

grupo familiar, podrá pedir una medida que tienda a protegerlo de manera 

inmediata. 

 Cuando hayas sido víctima de maltrato por parte de alguno de los miembros 

de tu familia, los cuales pueden ser de acuerdo a la ley 294 de 199686: 

 Los cónyuges o compañeros permanentes. 

 Los descendientes o ascendientes de estos. 

 Todas las demás personas que de manera permanente se hallaren integrados 

a la unidad doméstica. 

                                                 
84 Ibídem, pp. 23-24.  
85 Ley 1257 de 2008 (diciembre 4) Diario Oficial No. 47.193 de 4 de diciembre de 2008. Congreso 

de la República de Colombia, Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción 

de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos Penal, de 

Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones. 
86 Ley 294 DE 1996 (julio 16) Diario Oficial No. 42.836, de 22 de Julio de 1996 Por la cual se 

desarrolla el artículo 42 de la Constitución Política y se dictan normas para prevenir, remediar y 

sancionar la violencia intrafamiliar. 
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 La medida de protección puede ser presentada de manera verbal o escrita y 

debe ser solicitada en la Comisaría de Familia y a falta de esta se puede pedir ante 

un Juez Civil municipal o un juez promiscuo municipal. También pueden ser 

decretadas por un Fiscal que trate asuntos de violencia intrafamiliar. 

Si en los hechos se encuentra involucrado un menor de edad el defensor de familia, 

o en su defecto el personero municipal, deberán intervenir. 

 Las medidas tendientes a garantizar la protección de la persona son variadas 

y extensas, de manera tal que se abren diferentes posibilidades para cada caso en 

especial. Estas son: 

 Ordenar al agresor el desalojo de la casa de habitación que comparte con la 

víctima, cuando su presencia constituye una amenaza. 

 Ordenar al agresor abstenerse de penetrar en cualquier lugar donde se 

encuentre la víctima, siempre y cuando la autoridad lo considere necesario. 

 Prohibir al agresor esconder o trasladar de la residencia a los niños, niñas y 

personas discapacitadas. 

 Obligación de acudir a un tratamiento terapéutico a costa del agresor. 

 Se puede ordenar al agresor el pago de los gastos de orientación y asesoría 

jurídica, médica, psicológica y psíquica que requiera la víctima; 

 Si la violencia intrafamiliar es constante, se puede pedir una medida de 

protección por parte de las autoridades de policía. 

 Ordenar a la autoridad de policía, previa solicitud de la víctima, el 

acompañamiento a esta para su reingreso al lugar de domicilio cuando ella 

se haya visto en la obligación de salir para proteger su seguridad; 

http://misabogados.com.co/blog/que-es-una-comisaria-de-familia/
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 Decidir provisionalmente el régimen de visitas, la guarda y custodia de los 

hijos e hijas. 

 Suspender al agresor la tenencia, porte y uso de armas. 

 Decidir provisionalmente quién tendrá a su cargo las pensiones 

alimentarias. 

 Decidir provisionalmente el uso y disfrute de la vivienda familiar. 

 Prohibir al agresor la realización de cualquier acto de enajenación o 

gravamen de bienes de su propiedad sujetos a registro. Esta medida serpa 

decretada por autoridad judicial. 

 Ordenar al agresor la devolución inmediata de los objetos de uso personal, 

documentos de identidad y cualquier otro documento u objeto de propiedad 

o custodia de la víctima; 

 Cualquiera otra medida necesaria para el cumplimiento de los objetivos de 

la presente ley 

La petición de medida de protección en caso de violencia familiar deberá expresar 

con claridad los siguientes datos: 

 Nombre de quien la presenta y su identificación, si fuere posible 

 Nombre de la persona o personas víctimas de la violencia intrafamiliar 

 Nombre y domicilio del agresor 

 Relato de los hechos denunciados 

 Solicitud de las pruebas que estime necesarias 

 El plazo máximo que tienes para presentar la solicitud son 30 días después 

de la agresión, excepto si demuestras que te encontrabas retenido en contra de tu 

voluntad por el agresor. 
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3.2.3.2.1 En Chile: 

 La Ley 20.06687, precisa que todo maltrato que afecte la vida o la integridad 

física o síquica de quien tenga o haya tenido la calidad de cónyuge del ofensor o una 

relación de convivencia con él; o sea, pariente por consanguinidad o por afinidad en 

toda la línea recta o en la colateral hasta el tercer grado inclusive del ofensor, su 

cónyuge o su actual conviviente, o bien, cuando esta conducta ocurre entre los padres 

de un hijo común, o sobre un menor de edad o discapacitado que se encuentre bajo el 

cuidado o dependencia de cualquiera de los integrantes del grupo familiar88. 

Medidas cautelares en protección de la víctima: El juez de familia deberá dar 

protección a la víctima y al grupo familiar. Cautelará, además, su subsistencia 

económica e integridad patrimonial. Para tal efecto, en el ejercicio de su potestad 

cautelar y sin perjuicio de otras medidas que estime pertinentes, podrá adoptar una 

o más de las siguientes: 

1. Prohibir al ofensor acercarse a la víctima, prohibir o restringir la presencia 

de aquél en el hogar común y en el domicilio, lugar de estudios o de trabajo 

de ésta. Si ambos trabajan o estudian en el mismo lugar, se oficiará al 

empleador o director del establecimiento para que adopte las medidas de 

resguardo necesarias. 

2. Asegurar la entrega material de los efectos personales de la víctima que 

optare por no regresar al hogar común. 

                                                 
87 Tipo Norma: Ley 20066 (22-09-2005) Organismo: Ministerio De Justicia 

Título: Establece ley de violencia intrafamiliar. Establece ley de violencia intrafamiliar Teniendo 

presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente Proyecto de ley: "Ley de 

violencia intrafamiliar” 
88 AHUMADA, Ximena y ARANCIBIA, Graciela (1993), Aproximación a una estrategia 

gubernamental para el abordaje de la violencia intrafamiliar. Síntesis y reflexión del Programa 

Nacional de Prevención de la Violencia Intrafamiliar, 1991-1993, Santiago de Chile, Servicio 

Nacional de la Mujer (SERNAM)/Departamento de Planificación y Estudios. 
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3. Fijar alimentos provisorios. 

4. Determinar un régimen provisorio de cuidado personal de los niños, niñas o 

adolescentes en conformidad al artículo 225 del Código Civil, y establecer 

la forma en que se mantendrá una relación directa y regular entre los 

progenitores y sus hijos. 

5. Decretar la prohibición de celebrar actos o contratos. 

6. Prohibir el porte y tenencia o incautar cualquier arma de fuego.  

7. Decretar la reserva de la identidad del tercero denunciante. 

8. Establecer medidas de protección para adultos mayores o personas 

afectadas por alguna incapacidad o discapacidad. 

Cuando exista una situación de riesgo inminente para una persona de sufrir un 

maltrato constitutivo de violencia intrafamiliar, aun cuando éste no se haya llevado 

a cabo, el tribunal, con el solo mérito de la denuncia, deberá adoptar las medidas de 

protección o cautelares que correspondan. 

El juez fijará prudencialmente el plazo de estas medidas, que no podrá ser inferior 

a seis meses ni superior a dos años, atendidas las circunstancias que las justifiquen. 

Ellas podrán ser prorrogadas, a petición de la víctima, si se mantienen los hechos 

que las justificaron.  

3.3. Resultados jurisprudenciales  

3.3.1. Tribunal Constitucional: 

 En la Sentencia recaído en el EXP. N° 01905-2012-PHC/TC, en los 

seguidos por Roxana Suhara Ricci a favor de N.S.S., M.S.S. Y M.S.S, en donde se 

declara fundada la demanda de amparo y dispone que se dejen a disposición los 

menores de Edad al Juez de Familia conforme a lo siguientes fundamentos: 
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1.   El objeto de la demanda es que los menores N.S.S., M.S.S. y M.S.S. sean 

entregados a su madre, doña Roxana Suhara Ricci. Se alega la vulneración de 

los derechos a la libertad personal, a la integridad personal, a tener una familia 

y a no ser separado de ella, a crecer en un ambiente de afecto y de seguridad 

moral. 

2.   En la resolución recaída en el Expediente N.º 0005-2011-PHC/TC el Tribunal 

Constitucional ha señalado que “(…) a través del hábeas corpus no pueden 

atenderse temas propios del proceso de familia, como tenencia, régimen de 

visitas, ni pretender convertir a este proceso constitucional en un instrumento 

ordinario de ejecución de acuerdos o sentencias (SSTC 862-2010-PHC/TC, 

400-2010-HC/TC, 2892-2010-PH/TC)”. Sin embargo, podrá acudirse a la 

justicia constitucional cuando uno de los padres deniegue la visita a sus hijos o 

se hayan desbordado las posibilidades de respuesta de la justicia ordinaria (STC 

N.° 02892-2010-PHC/TC, STC N° 01817-2009-PHC/TC). El Tribunal 

Constitucional ha considerado estos casos como supuestos excepcionales en los 

que se hace manifiesta la vulneración de derechos reconocidos en los artículos 

1º y 2º, inciso 1, de la Constitución, en la Convención sobre los Derechos del 

Niño, artículos 9.1, 9.3, en el Código de los Niños y Adolescentes, artículo 8º, 

y en la Declaración de los Derechos del Niño, Principio 6, entre otros.  

3.   En la sentencia recaída en el Expediente N.º 2892-2010-PHC/TC el Tribunal 

Constitucional señaló que la dilucidación de temas relativos a la tenencia es 

prima facie competencia exclusiva de la justicia ordinaria, por lo que so pretexto 

de una indebida retención del menor el Tribunal Constitucional no puede 

terminar decidiendo a quién le corresponde la tenencia de un menor. Sin 
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embargo, ello no implica que toda demanda de hábeas corpus relacionada con 

la tenencia carezca perse de relevancia constitucional pues el que se impida el 

contacto de los hijos con uno de los padres vulnera el derecho de crecer en un 

ambiente de afecto y seguridad moral, reconocido en el principio 6 de la 

Declaración de los Derechos del Niño. 

4. Asimismo este Tribunal Constitucional ya se ha pronunciado sobre el derecho 

del niño a tener una familia como un derecho constitucional implícito que 

encuentra sustento en el principio-derecho de dignidad de la persona humana y 

en los derechos a la vida, a la identidad, a la integridad personal, al libre 

desarrollo de la personalidad y al bienestar consagrados en los artículos 1º y 2º, 

inciso 1, de la Constitución Política del Perú. Asimismo, se ha reconocido que 

el disfrute mutuo de la convivencia entre padres e hijos constituye una 

manifestación del derecho del niño a tener una familia y no ser separado de ella, 

salvo que no exista un ambiente familiar de estabilidad y bienestar porque la 

autoridad que se le reconoce a la familia no implica que esta ejerza un control 

arbitrario sobre el niño que le ocasione un daño para su bienestar, desarrollo, 

estabilidad, integridad y salud. 

5. En este sentido este Colegiado ha manifestado que el niño necesita para su 

crecimiento y bienestar del afecto de sus familiares, especialmente de sus 

padres, por lo que impedírselo o negárselo sin que existan razones 

determinantes entorpece su crecimiento y suprime los lazos afectivos necesarios 

para su tranquilidad y desarrollo integral, así como viola su derecho a tener una 

familia (Expediente N.º 1817-2009-PHC/TC, fundamentos 14-17). 
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6. El Tribunal Constitucional respecto a la eficacia del derecho de los menores de 

crecer en un ambiente de afecto y de seguridad moral y material reconocido en 

el Principio 6 de la Declaración de los Derechos del Niño, ha señalado que este 

derecho pone de relieve la importancia de las relaciones parentales, toda vez 

que los padres son los primeros en dar protección y amor a sus hijos, así como 

en satisfacer sus derechos. 

7.  Fluye de los documentos que obran en autos y de las declaraciones de ambas 

partes que:  

a) Doña Roxana SuharaRicci, como madre de los menores favorecidos, tiene la 

patria potestad de ellos; es decir, tiene el deber y el derecho de cuidar de la 

persona y bienes de sus menores hijos N.S.S., M.S.S. y M.S.S., conforme al 

artículo 418º del Código Civil89. 

b) Según se aprecia a fojas 209 de autos la Fiscalía Provincial en lo Civil y de 

Familia de Nazca, mediante Resolución Fiscal N.º 343-2012, de fecha 1 de 

febrero de 2012 (Investigación N.º 013-2012-VF), declaró improcedente el 

pedido de doña Carmen Luz Ricci de Suhara de disponer la medida de 

protección de alejamiento y prohibición de acercamiento de doña Roxana 

Suhara Ricci a sus hijos, los menores favorecidos. 

c) En autos no se ha acreditado que la patria potestad90 –que por derecho le 

corresponde a la recurrente– haya sido suspendida o que alguna autoridad 

haya dispuesto que los menores favorecidos hayan sido puestos a cuidado 

                                                 
89 Noción de Patria Potestad Artículo 418º del C.- Por la patria potestad los padres tienen el deber y 

el derecho de cuidar de la persona y bienes de sus hijos menores. 
90 Ejercicio conjunto de la patria potestad Artículo 419º del C.- La patria potestad se ejerce 

conjuntamente por el padre y la madre durante el matrimonio, correspondiendo a ambos la 

representación legal del hijo. 
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de la demandada. Por ello en principio correspondería que los menores 

favorecidos estén con su madre, doña Roxana Suhara Ricci. 

d) La patria potestad de los menores favorecidos legalmente la ejerce la 

recurrente; sin embargo, de hecho los menores se encuentran bajo la tutela 

de la demandada (abuela materna) sin que la fiscal de familia se haya 

pronunciado al respecto en el proceso de investigación N.º 013-2012-VF. 

e) Este Colegiado no puede dejar de considerar que si bien por Resolución 

Fiscal N.º 504-2012, de fecha 17 de febrero del 2012 (Investigación N.º 013-

2012-VF), se archivó la investigación por violencia familiar, en la 

modalidad de maltrato físico en contra de doña Roxana Suhara Ricci y don 

Wilfredo Curay Olivera (exconviviente) en agravio de los menores 

favorecidos M.S.S., y M.S.S., sí se inició investigación por violencia 

familiar, en la modalidad de maltrato físico en contra de las personas antes 

mencionadas en agravio de la menor favorecida N.S.S. Asimismo se dispuso 

que se pongan los actuados en conocimiento de la Fiscalía Provincial Penal 

de Turno por la existencia de indicios de abuso sexual, actos contra el pudor, 

de acuerdo a los informes psicológicos de los tres menores favorecidos 

(fojas 271- 272). 

8. Mediante escrito de fecha 16 de agosto del 2012, la recurrente adjunta copia 

simple de la sentencia expedida por el juez del Juzgado Civil Familia de Nazca, 

Resolución N.º 09 de fecha 23 de julio del 2012 (Expediente N.º 2012-071-F), 

por la que se declara infundada la demanda de violencia familiar –maltrato 

físico- interpuesta en su contra y en contra del exconviviente de la recurrente en 

agravio de su menor hija N.S.S.; asimismo se adjunta copia simple de la 
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Resolución de fecha 11 de julio del 2012, expedida por la Trigésima Sexta 

Fiscalía Provincial en lo Penal de Lima (Ingreso N.º 33-2012-36FPPL-MP-FN), 

por la que se resolvió No ha lugar a promover acción penal contra don Wilfredo 

(exconviviente) y Luciano Curay Olivera por la presunta comisión del delito 

contra la libertad, violación de la libertad sexual91, actos contra el pudor en 

menores92, en agravio de los menores favorecidos en el presente proceso.  

9. Este Colegiado teniendo en cuenta el interés superior de los menores favorecidos 

y que no se ha indicado si las resoluciones señaladas en el fundamento anterior, 

se encuentran consentidas y si por lo tanto podrían haber sido objeto de 

impugnación con la posibilidad de que se confirme dicho pronunciamiento o se 

emita uno diferente, considera que los menores N.S.S., M.S.S. y M.S.S. deben 

ser puestos a disposición del juez de familia para que, previo análisis del 

pronunciamiento definitivo en el Expediente N.º 2012-071-F e Ingreso N.º 33-

                                                 
91 Artículo 170 del C.- Violación sexual  

El que con violencia o grave amenaza, obliga a una persona a tener acceso carnal por vía vaginal, 

anal o bucal o realiza otros actos análogos introduciendo objetos o partes del cuerpo por alguna de 

las dos primeras vías, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de 

ocho años. La pena será no menor de doce ni mayor de dieciocho años e inhabilitación conforme 

corresponda:  

1. Si la violación se realiza a mano armada o por dos o más sujetos.  

2. Si para la ejecución del delito se haya prevalido de cualquier posición o cargo que le dé particular 

autoridad sobre la víctima, o de una relación de parentesco por ser ascendiente, cónyuge de éste, 

descendiente o hermano, por naturaleza o adopción o afines de la víctima. 

 
92 Artículo 176-A.- Actos contra el pudor en menores  

El que sin propósito de tener acceso carnal regulado en el artículo 170, realiza sobre un menor de 

catorce años u obliga a éste a efectuar sobre sí mismo o tercero, tocamientos indebidos en sus partes 

íntimas o actos libidinosos contrarios al pudor, será reprimido con las siguientes penas privativas de 

la libertad:  

1. Si la víctima tiene menos de siete años, con pena no menor de siete ni mayor de diez años. 

2. Si la víctima tiene de siete a menos de diez años, con pena no menor de seis ni mayor de nueve 

años.  

3. Si la víctima tiene de diez a menos de catorce años, con pena no menor de cinco ni mayor de ocho 

años.  

Si la víctima se encuentra en alguna de las condiciones previstas en el último párrafo del artículo 

173 o el acto tiene un carácter degradante o produce grave daño en la salud física o mental de la 

víctima que el agente pudo prever, la pena será no menor de diez ni mayor de doce años de pena 

privativa de libertad. 
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2012-36FPPL-MP-FN, determine si los menores favorecidos deben regresar 

con su madre, doña Roxana Suhara Ricci, o disponga cualquier otra medida 

para su bienestar integral.   

3.3.2 Corte Suprema:  

Pleno Jurisdiccional Nacional de Familia del 26 y 27 de mayo del año 2017 

Primera ponencia: 

No debe dejarse sin efecto las medidas de protección y si debe dejarse  sin efecto las 

medidas cautelares.  

En los procesos de violencia  contra la mujer y los demás integrantes del grupo familiar  

regulado por la Ley N° 30364, las medidas de protección dictadas por el juez de familia, 

son aquellas que están destinadas  a conseguir el bienestar  y seguridad de víctima, 

frente a la vulnerabilidad que presenta, siendo ello así las medidas de protección  

tomadas por el juez de familia, ligadas exclusivamente a evitar la violencia física y 

psicológica , deben quedar vigentes  en el tiempo, dado que la violencia como se 

presenta en la realidad resulta que tiene escalada  y en algunos casos  es cíclica  en el 

tiempo , por lo tanto las medidas de protección tendientes a evitar ello, deben 

permanecer vigentes, empero  las medidas cautelares por su naturaleza misma de 

temporalidad, si deben dejarse sin efecto.   

Fundamentos:  

La CONVENSION AMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER “CONVECION DE BELEN 

DO PARA” establece en marco general la protección  de los derechos de la mujer, 

siendo uno de ellos el principio de la debida diligencia entendida como el actuar con 

diligencia  para prevenir,  investigar y sancionar la violencia contra la mujer . Tratado 

Internacional  que ha sido ratificado por el estado peruano.  
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En ese sentido , en cumplimiento de las obligaciones internacionales, ha  emitido la 

Ley N° 30364,  Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y 

los integrant5es del grupo familiar, estableciendo un nuevo marco jurídico que regula 

los casos de violencia , siendo su objetivo, prevenir, erradicar y sancionar toda forma 

de violencia producida en el ámbito público o privado contra las mujeres en su 

condición de tales , y contra los integrantes del grupo o familiar, en especial, cuando 

se encuentra en situación de vulnerabilidad, por la edad o situación física como las 

niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores y personas con discapacidad.  

 Y daño el delicado tema que se trata, atendiendo a la naturaleza , se ha instaurado un 

proceso expeditivo de 72 horas  caracterizado el mínimo de formalismo  y tendencia a 

brindar medidas de protección, conforme se desprende de sus artículos 16 y siguientes, 

de la Ley en referencia, teniendo claro que la finalidad de la norma  es que se brinde 

una atención adecuado; por tanto debemos apuntar al objetivo de la norma antes  

descrita que es prevenir y Erradicar la Violencia, LO CUAL NO SE CUMPLIRIA, en 

caso que la FISCALIA ARCHIVE EL PROCESO, y las medidas de protección dictadas 

en favor de la víctima,  se deje sin efecto, por lo que las medidas de protección , así 

como fueron dada con prontitud , dejarían en desamparo a la víctima, también de 

inmediato, quedando la victima sin protección alguna, lo cual creemos no debe pasar , 

sino que debemos tender a la protección máxima  y duradera de la (persona humana en 

todas sus etapas) mujer, niños  y los integrantes del grupo familiar, y la intervención 

judicial debe ser eficaz y en caso concreto efectivamente la intervención judicial o 

fiscal, se convierta en garantizador del bienestar de la persona humana , al prevenir y 

erradicar la violencia como prioridad.  

En ese contexto las medidas de protección y las medidas cautelares, es dejar en total  

desprotección a la víctima de violencia familiar y expuesta. 



 124 

 

Por ello, se podría considerar que las medidas de protección que deben dejarse  vigentes 

en el tiempo son:  

 Aquellas prohibiciones de agresión física o psicológica. 

 Aquellas prohibiciones de comunicación por acoso. 

 Entre otras que favorezcan a prevenir y erradicar el drama que vive la víctima. 

LA SALA CIVIL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA DE LA REPUBLICA; vista la causa signada con el número mil seis 

— dos mil doce; y, en Audiencia Pública llevada a cabo en la fecha; producida la 

votación con arreglo a la Ley emite la siguiente sentencia: MATERIA DEL 

RECURSO: Se trata del recurso de casación interpuesto por el Ministerio Publico, 

de fojas ciento nueve a ciento doce contra la resolución de vista de fojas noventa y 

dos a noventa y siete de fecha dieciséis de enero de dos mil doce, que confirma la 

resolución que declara improcedente la demanda de Violencia Familiar; en los 

seguidos contra Gregorio Jauja Caballero. CAUSALES DEL RECURSO: Esta 

Sala Suprema mediante resolución de fecha doce de junio de dos mil doce de fojas 

dieciocho a veinte del cuadernillo de casación, ha declarado procedente el recurso 

de casación por la causal de infracción normativa material y procesal, denunciando 

el recurrente la interpretaci6n err6nea del artículo 2 del Decreto Supremo N° 006-

97 JUS (Texto Único Ordenado de la Ley  N° 26260 - Ley de Protección frente a 

la Violencia Familiar), legando que: a) La Sala Superior realiza una interpretación 

errónea de la norma que denuncia, al precisar que el Juez de Familia solo tiene 

competencia para conocer los procesos de violencia familiar física, cuando el 

maltrato físico no ha tenido lesión, es decir cuando no hay días de incapacidad 

medica; asimismo cuando concluye que todas las demandas de violencia familiar 
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con daño físico son improcedentes, cuando existen certificados médicos con días 

de incapacidad. Asimismo realiza una interpretación errada de la norma al precisar 

que la violencia familiar física se refiere al maltrato sin lesión, y que para todos los 

demás casos con incapacidad medica es competente el Juez de Paz Letrado y el 

Juez Penal; b) La interpretación correcta de la norma in comento, consiste en 

considerar tanto el daño físico como el maltrato sin lesión, como competencia del 

Juez de Familia, porque la misma norma lo detalla  así;  c)  Si  algunos  conflictos  

de  violencia  familiar  pasaran  a conocimiento del Juez de Paz Letrado o al Juez 

Penal, dependiendo de los días de incapacidad médico legal, ninguno de los dos 

podría juzgar el conflicto desde el origen del problema que es el conflicto familiar 

donde no solo las partes son las implicadas sino los hijos menores de edad, y demás 

miembros de la familia, por lo que el Legislador apreciando ello es que ha 

especializado el tema dentro de la norma materia del recurso. Por tanto todos los 

fiscales de familia y los jueces de familia deben seguir conociendo los procesos de 

violencia familiar en la modalidad de daño físico con días de incapacidad médica, 

así como el daño sin lesión, por ser ambos distintos supuestos que ha detallado la 

norma materia de recurso. CONSIDERANDO: PRIMERO.- Según lo 

establecido por el artículo 384 del Código Procesal Civil, modificado por la Ley 

N° 29364, el recurso extraordinario de casación tiene por fines esenciales la 

adecuada aplicación del derecho objetivo al caso concreto, así como la uniformidad 

de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de Justicia, por tanto este 

Tribunal Supremo sin constituirse en una tercera instancia adicional en el proceso 

debe cumplir su deber pronunciándose acerca  de  los  fundamentos  del  recurso  

de  casación  por  las  causales declaradas procedentes. SEGUNDO.- El inciso 4 
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del artículo 388 del Código Procesal Civil, modificado por la Ley número 29364, 

establece que si el recurso de casación contuviera ambos pedidos (anulatorio o 

revocatorio), deberá  entenderse  el anulatorio  como  principal y el  revocatorio  

como subordinado, por consiguiente, esta Sala Suprema deberá, en primer orden, 

pronunciarse respecto del pedido anulatorio (infracción normativa procesal) en 

virtud de los efectos que el mismo conlleva. TERCERO.- Para los efectos de 

determinar si en el caso concreto, se ha incurrido en infracción normativa procesal, 

resulta necesario realizar las siguientes precisiones: 3.1.- Por escrito de fojas 

veintiuno a veintidós, el Fiscal Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Civil y 

de Familia del Cusco, interpone demanda de cese de actos de violencia familiar en 

la modalidad de maltrato físico en contra de Gregorio Jauja Caballero en agravio 

de su ex conviviente Irma Quispe Mesicano, con la finalidad que se declare la 

existencia de violencia familiar y se dicten las medidas de protección que resulten 

convenientes al caso, además de fijar el monto de la reparación del daño que debe 

ser pagado por el demandado. Alega en la demanda que con fecha siete de enero 

de dos mil once, a las veintiún horas (21:00) aproximadamente la agraviada se 

encontraba dentro de su domicilio cuando ingresó su menor hijo escondiéndose 

bajo la mesa, escapándose de su padre, ahora denunciado, la agraviada intentó 

cerrar la puerta, pero el denunciado ingreso a su domicilio, empezando a insultarla 

y propinarle golpes en diferentes partes del cuerpo, y conforme al Certificado 

Médico Legal N° 000334-VFL se acredita el daño físico sufrido por la agraviada 

concluyendo que presenta un día de atención facultativa con cinco días 

 incapacidad médico legal; 3.2.- Mediante auto número uno de fecha 

veinticinco de julio de dos mil once, a fojas veintitrés la Jueza del Tercer Juzgado 
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de Familia del Cusco declara improcedente la demanda, al considerar que, la 

demanda de cese de actos de violencia familiar en su modalidad de maltrato físicos 

al versar únicamente sobre hechos o actos de violencia física, se desprende  que  

los  hechos denunciados constituyen faltas contra la   persona, en su modalidad de 

lesiones, tipificados en el artículo 441 del Código Penal, por lo que la competencia 

es del Juez de Paz Letrado respectivo; y; 3.3.- Por auto de vista de fojas noventa y 

dos a noventa y siete de fecha dieciséis de enero de dos mil doce, la Sala Civil de 

la Corte Superior de Justicia de Cusco, confirma la apelada que declara 

improcedente la demanda, sosteniendo que, la violencia física familiar al causar 

cinco días de descanso médico, es competente para conocer el presente proceso el 

Juez de Paz Letrado correspondiente. TERCERO.- El debido proceso es un 

derecho complejo, pues está conformado por un conjunto de derechos esenciales 

que impiden que la libertad y los derechos de los individuos sucumban ante la 

ausencia o insuficiencia de un proceso o procedimiento, o se vean afectados por 

cualquier sujeto de derecho — incluyendo el Estado — que pretenda hacer use 

abusivo de estos. Dicho de otro modo, el derecho al debido proceso constituye un 

conjunto de garantías, cuyo disfrute se convierte en garante el Juez, dentro del 

desarrollo de su función jurisdiccional que incluyen, la tutela jurisdiccional 

efectiva, la observancia de la jurisdicción y de la competencia predeterminada por 

ley, la pluralidad de instancias, la motivación y la logicidad de  las resoluciones, el 

respeto a los derechos procesales de las partes (derecho de acción, de 

contradicción) entre otros. CUARTO.- En el presente caso, la causal de infracción 

normativa procesal denunciada se configura, entre otros supuestos, según lo 

manifestado en el recurso de casación, en el sentido que se han alterado los actos 
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del proceso, generando que la tutela jurisdiccional no haya sido efectiva; y haya 

influido para que incumpla con el deber de motivar sus decisiones y lo haya 

realizado en forma incoherente, con clara  trasgresión  del  derecho  vigente,  y  

sobre  todo  de  los  principios procesales; a los cuales hace alusión y que serán 

materia de análisis en los considerandos posteriores. QUINTO.- Al respecto se 

debe precisar que, la propia Sala Superior cita el Texto Único Ordenado de la Ley 

frente a la Violencia Familiar — Decreto Supremo N° 006-97-JUS, modificado por 

la Ley número 29282, que señala en su artículo 2: "A los efectos de la presente Ley 

se entenderá por violencia familiar, cualquier acción u omisión que cause daño 

físico o psicológico, maltrato sin lesión, inclusive la amenaza o coacción graves 

y/o reiteradas, así como la violencia sexual, que se produzcan entre: a) Cónyuges.   

b)  Ex  cónyuges.   c)  Convivientes.   d)  Ex  convivientes.   e) Ascendientes. f) 

Descendientes. g) Parientes colaterales hasta el cuarto grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad. h) Quienes habitan en el mismo hogar, siempre que no medien 

relaciones contractuales o laborales. O  quienes hayan procreado hijos en común, 

independientemente que convivan o no, al momento de producirse la violencia. J) 

Uno de los convivientes y los parientes del otro hasta el cuarto grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad, en las uniones de hecho". Por tanto el cese 

de violencia familiar es de naturaleza tuitiva, donde el Juez puede agregar a su 

decisión los mandatos que aseguren la eficacia de las pretensiones exigidas y los 

derechos esenciales de la víctima; es por ello que, la Ley sobre Violencia Familiar 

no solo tiene por objeto el cese de los actos que generen situaciones físico 

psicológico, también busca por todos los medios devolver la paz y la tranquilidad 

en el seno de la familia. SEXTO.- Bajo ese contexto, los actos que entrañan 
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violencia familiar no solo deben entenderse como aquellos daños físicos inferidos 

a la víctima, sino también comprende cualquier acción u omisión que cause daño 

físico o psicológico, maltrato sin lesión, inclusive la amenaza o coacción graves; 

por tanto, la violencia familiar o "domestica" es una materia donde están en juegos 

relaciones, valores y fines trascendentales del  entorno familiar,  que  su deterioro 

pueda traer vastas consecuencias si es que no se presta tutela oportuna y eficaz a 

efectos de mitigar el fen6meno; lo que ha sucedido en el presente caso, según el 

petitorio y los fundamentos de hecho de la demanda de violencia familiar. 

SETIMO.- Por las razones expuestas, los hechos materia de  la demanda de 

violencia familiar se subsumen en los supuestos del artículo 18 del Texto Único 

Ordenado de la Ley frente a la Violencia Familiar — Decreto Supremo  N° 006-

97-JUS,   que regula la competencia  del  Juez Especializado de Familia, cuando 

señala: "Corresponde el conocimiento de los procesos al Juez Especializado de 

Familia del lugar donde domicilia la víctima o del lugar de la agresión, 

indistintamente.", concordante con el artículo 19 del mismo cuerpo legal que regula 

la legitimidad procesal, que a su vez indica: "El proceso  se  inicia  por demanda:  

a)  De  la  víctima de  violencia  o  su representante. b) Del Fiscal de Familia.";  lo 

que  se  haya corroborado, supletoriamente, con los artículos 6 del Código Procesal 

Civil que señala: "La competencia solo puede ser establecida por la ley. La 

competencia civil no puede renunciarse ni modificarse, salvo en aquellos casos 

expresamente previstos en la ley  o en los convenios internacionales respectivos.", 

concordante con el artículo 8 del mismo cuerpo legal: "La competencia se 

determina por la situación de hecho existente al momento de la interposición de la 

demanda o solicitud y no podrá ser modificada por los cambios de hecho o  de 
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derecho  que ocurran posteriormente, salvo que la ley disponga expresamente lo 

contrario." OCTAVO.- Si bien las instancias de mérito han señalado que los actos 

de violencia familiar en su modalidad de maltratos físicos son de competencia del 

Juzgado Penal o Juzgado de Paz Letrado, según sea el caso, también lo es que nada 

impide que puedan seguirse dos procesos ante los órganos jurisdiccionales, como 

es el proceso penal ya sea por la comisión de un delito o una falta, según 

corresponda, y el proceso de violencia familiar tramitado ante el Juez de Familia, 

en tanto, que este tipo de procesos  tienen  por  finalidad  principal aplicar medidas  

de  protección inmediatas destinadas a erradicar los actos de violencia 

intrafamiliares, así como la reparación del daño causado; en cambio, el proceso 

penal, tiene como objeto determinar el hecho imputado que constituye un delito o 

una falta, y  si  el procesado es sujeto activo  de  dicha  conducta,  para  emitir 

pronunciamiento  respecto  a  la responsabilidad  penal  del  imputado  y sancionarla  

siendo  el  procedimiento  netamente  punitivo. NOVENO.- En consecuencia, al 

verificarse que la tramitación del proceso de violencia familiar no impide el inicio 

de un proceso penal si fuera el caso, ya que ambos tienen propósitos distintos; el 

Juez competente para conocer el presente proceso de violencia familiar en su 

modalidad de maltrato físico es el Juez Especializado de Familia, conforme lo 

establece el artículo 18 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 26260, aprobado 

por Decreto Supremo N° 006-97-JUS. DECIMO.- Por lo expuesto, al advertirse 

que el presente proceso  se encuentra  incurso en la causal de infracción normativa 

de carácter procesal, deben anularse las resoluciones expedidas por las instancias 

de mérito a fin de que el Juez de primera instancia califique nuevamente la 

demanda con arreglo a ley. Por estas consideraciones de conformidad con lo 
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dispuesto por el articulo 396 tercer párrafo inciso 1 del Código Procesal Civil, 

declararon: FUNDADO el recurso de casación interpuesto por el Ministerio 

público de fojas ciento nueve a ciento doce, por la causal relativa a la infracción 

normativa de carácter procesal que incide directamente sobre la decisión contenida 

en la resolución impugnada, en consecuencia, NULA la resolución de vista de fojas 

noventa y dos a noventa y siete, dictada por la Sala Civil de la Corte Superior de 

Justicia del Cusco, con fecha dieciséis de enero de dos mil doce, e 

INSUBSISTENTE la apelada de fecha veinticinco de julio de dos mil once de 

fojas veintitrés a veinticuatro, ORDENARON que el Juez de Primera Instancia 

expida nueva resolución con arreglo a ley y conforme a lo señalado 

precedentemente; DISPUSIERON la publicación de la presente resolución en el 

Diario Oficial "El Peruano", bajo responsabilidad; en los seguidos por el Ministerio 

Público contra Gregorio Jauja Caballero, en agravio de Irma Quispe Mesicano, 

sobre Violencia Familiar; y los devolvieron. Ponente Señora Ubillus Fortini, Jueza 

Suprema.- SS. MIRANDA MOLINA, CONYA CELI; UBILLUS FORTINI; 

ARIAS LAZARTE. 

 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE JUNIN 

Sala Civil Permanente de Huancayo 

Expediente N°02328-2016-0-1501-JR-FC-03. 

Resolución Nro. 05 

Huancayo, diez de junio Del año dos mil dieciséis  

AUTO DE VISTA Nro. 689- 2016 

(…) 
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SEGUNDO.- Sobre Medidas de Protección: Que, si bien conforme a los numerales 

anteriores el Juez eleva en consulta fundamentándose en el artículo 408 numeral 393 

del Código Procesal Civil, se advierte que viene efectuando dentro de los alcances 

de la Ley N° 30364, la aplicación del principio Constitucional de tutela judicial 

efectiva respecto a las medidas de protección, aspectos sobre los cuales 

consideramos deben efectuarse algunas precisiones sin perjuicio del 

pronunciamiento respectivo efectuado sobre la consulta, en el considerando 

anterior.  

2.1) Sobre la protección contra la violencia más allá del ámbito penal. Que, los actos 

que entrañan violencia no solo deben entenderse como aquellos daños físicos 

inferidos a la víctima, sino también comprende cualquier acción u omisión que 

cause daño físico o psicológico, maltrato sin lesión, inclusive la amenaza o coacción 

graves; por tanto, la violencia sea familiar o "doméstica", violencia contra la mujer 

es una materia donde están en juegos relaciones, valores y fines trascendentales del 

entorno social y familiar, que su deterioro pueda traer vastas consecuencias sí es 

que no se presta tutela oportuna y eficaz a efectos de mitigar cualquier tipo de 

violencia. Las Naciones Unidas definen la violencia contra la mujer como "todo 

acto de violencia de género que resulte” o pueda tener como resultado un daño físico 

sexual o psicológico para la mujer, inclusive las amenazas de tales actos, la 

                                                 
93 Artículo 408 del CPC Procedencia de la consulta.-  

La consulta sólo procede contra las siguientes resoluciones de primera instancia que no son apeladas: 

1. La que declara la interdicción y el nombramiento de tutor o curador.  

2. La decisión final recaída en proceso donde la parte perdedora estuvo representada por un curador 

procesal. 

3. Aquella en la que el Juez prefiere la norma constitucional a una legal ordinaria. 

4. Las demás que la ley señala. También procede la consulta contra la resolución de segunda 

instancia no recurrida en casación en la que se prefiere la norma constitucional. En este caso es 

competente la Sala Constitucional y Social de la Corte Suprema. 
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coacción o la privación arbitraria de libertad, tanto si se producen en la vida pública 

como en la privada.  

2.2) Dada la naturaleza de los procesos de violencia contra la mujer e integrantes 

del grupo familiar debe tenerse en cuenta lo señalado por la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos sobre el tratamiento en estos procesos; "...con seriedad y no 

como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa, debe tener 

un sentido y ser asumido por el estado como un deber jurídico propio y no como 

una simple gestión de intereses particulares que dependa de la iniciativa procesal 

de la víctima o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios 

sin que la autoridad pública busque efectivamente la verdad...", con lo cual en este 

tipo de procesos se exige un activismo total de los operadores de justicia, además 

debe tenerse en cuenta lo que señala la Convención Interamericana para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer "Convención de Belem do Para", 

que el articulo 7 numeral d) indica "... adoptar medidas jurídicas para conminar al 

agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la 

vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique su 

propiedad...".  

2.3) De las medidas de protección al amparo de la Ley N° 30364, y la insuficiencia 

de las mismas para la efectiva tutela judicial contra la violencia. En los procesos de 

violencia que se siga debe tomarse todas las medidas necesarias para lograr su 

erradicación conforme señala el artículo 1 de la Ley N° 30364, Ley para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar, para lo cual en la etapa previa contenida en el artículo 16 de la mencionada 
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ley, los Jueces de Familia pueden dictar las medidas de protección requeridas que 

sean necesarias.  

2.4) Verificándose de las Medidas de Protección impuestas por el Juez de la Causa 

en el presente caso, se tiene que la Ley 30364 en su artículo 22 señala sobre las 

medidas de protección que "Entre las medidas de protección que pueden dictarse 

en los procesos por actos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar se encuentran, entre otras, las siguientes: 1. Retiro del agresor del 

domicilio. 2. Impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima en cualquier 

forma, a la distancia que la autoridad judicial determine.3. Prohibición de 

comunicación con la víctima vía epistolar, telefónica, electrónica; asimismo, vía 

chai, redes sociales, red institucional, intranet u otras redes o formas de 

comunicación. 4. Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas para el 

agresor, debiéndose notificar a la Superintendencia Nacional de Control de 

Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil para que 

proceda a dejar sin efecto la licencia de posesión y uso, y para que se incauten las 

armas que están en posesión de personas respecto de las cuales se haya dictado la 

medida de protección. 5. Inventario sobre sus bienes. 6. Cualquier otra requerida 

para la protección de la integridad personal y la vida de sus víctimas o familiares.  

2.5) Si bien las medidas de protección que se desarrolla para estos procesos son más 

tuitivas para el logro del cese de la violencia de forma inmediata, la vigencia de 

dichas medidas de protección está supeditadas a la existencia de un proceso penal 

o solo hasta que el Fiscal decida no presentar denuncia penal por resolución 

denegatoria, con lo cual este hecho no permite cumplir el objetivo de la Ley N° 

30354 ni el logro de la efectividad de las medidas de protección. 2.6) De la 
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Resolución Dos se aprecia en el numeral 5 que el Juez de la causa ordena: que el 

demandado Virgilio Keni Arrieta Malpartida respete la situación de hecho por la 

cual Katia Shevla Meza Huamán se encuentre al cuidado y protección de sus tres 

hijos Claudia Kenji y Miguel Arrieta Meza, toda decisión respecto a los niños lo 

tomará la señora madre ahora agraviada, y si la agraviada decidiera salir del 

domicilio o es retirada del domicilio tendrá que hacerlo con sus tres hijos, pudiendo 

ser detenido en el acto cualquier persona que se oponga a ello, hasta que un Juez en 

un proceso emanado en la vía judicial determine lo contrario.  

TERCERO: De las medidas de protección al amparo de la Ley N° 3036494, y las 

otras medidas que puede adoptar el juez bajo el sustento del principio constitucional 

de la tutela jurisdiccional efectiva y la función tuitiva del juez. Debemos señalar 

que las medidas de protección previstas en la Ley N° 3036495, es una tutela de 

urgencia en el cual debe lograrse la tutela judicial efectiva, por cuanto los Jueces 

deciden atender de forma inmediata y real, estos procesos y con las decisiones 

respectivas lograr que cualquier tipo de violencia cese, para lo cual debemos tener 

en cuenta que si bien a nivel doctrinario contamos con medidas autosatisfactivas no 

previstas en nuestro ordenamiento como tal, pero si contamos con la tutela judicial 

efectiva.  

3.1) Las medidas de protección en los procesos de violencia tienen algunas de las 

características, pues "... El contenido de la tutela autosatisfactivas es de soluciones 

jurisdiccionales urgentes, autónomas, se dictan sin escuchar a la parte afectada, se 

exige una fuerte probabilidad de que las pretensiones formuladas sean viables y lo 

                                                 
94 Ley N° 30364, ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar. 
95 Ibídem, pp. 34.  
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más importante, la satisfacción debe ser definitiva, con lo que se asegura la eficacia 

inmediata...  

3.2) Debemos tener en cuenta que también existen discrepancias sobre la naturaleza 

de las medidas de protección, así tenemos que se señala: "... medida de protección 

es para dar relieve a que están dirigidas a proteger la integridad de la víctima, estas 

son de carácter personalísimo; mientras que las medidas cautelares, como se señala 

en la propia ley, son para resguardar pretensiones de alimentos, regímenes de 

visitas, tenencia, suspensión o extinción de la Patria Potestad, liquidación de 

régimen patrimonial y otros aspectos conexos que sean necesarios para garantizar 

el bienestar de las víctimas...'', al margen de dichas disquisiciones debemos tener 

en claro que lo que se pretende es la permanencia de estas medidas de protección y 

tutelar, No hasta el archivamiento en Fiscalía, por cuanto en la fecha no se viene 

efectuando denuncias en los casos de violencia psicológica y en violencia física 

vienen aplicando la tabla de incapacidad médico legal y atención facultativa que 

supere más de diez días, con lo cual la efectividad de las medidas de protección 

vienen diluyéndose pues la parte agresora sabe que dichas medidas no perduran más 

allá de unos cuanto meses. Dependemos pues de la acción -acusación- a 

interponerse por el Ministerio público que, conforme al informe de Presidencia de 

esta Corte Superior, antes señalado, resulta siendo ínfima en comparación a los 

1,500 casos reportados como ingresados a la mesa de partes de esta Corte Superior 

hasta el mes de marzo. Razonablemente pensemos en una cantidad mayor a esta 

fecha.  

3.3) Si bien la legitimidad de la jurisdicción depende del derecho que utiliza el 

juzgador y para el caso que nos trae de las técnicas procesales adecuadas, sucede 
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que además de no poderse regular tantos procedimientos especiales como 

situaciones que necesitan tutela dado que no sería posible crear procedimientos o 

técnicas procesales que se ajusten perfectamente a las diversas situaciones del 

derecho material; debemos reconocer entonces que el derecho no puede apartarse 

de la realidad, el derecho de acción no puede desvincularse de los distintos casos 

concretos que se presentan en esa realidad, por eso esta aparente falta de regulación 

normativa debe verse y solucionarse a la luz del derecho fundamental a la tutela 

judicial efectiva; esto es porque se obliga al juez a conocer dichos casos para que 

articule el derecho a la realidad expresando un ordenamiento jurídico marcado por 

los derechos fundamentales.  

3.4) En el mismo sentido, el profesor Monroy Gálvez, señala96: "Pese a que algunas 

Constituciones de mediados del siglo pasado se referían, aunque fuese 

indirectamente, a contar con una utilidad funcional más significativa de la actividad 

judicial, tomó mucho tiempo advertir que la satisfacción jurídica así descrita era 

incompleta. Fue necesario reconocer que siendo el derecho una experiencia social, 

el ordenamiento jurídico contiene un elenco de derechos que producen situaciones 

materiales que los jueces tienen el deber de proteger si su titular - por medio de una 

demanda judicial - les pide su reconocimiento, restitución, reintegración o, 

eventualmente, resarcimiento. ... Por un lado, la tutela jurisdiccional efectiva 

convierte al proceso en un instrumento técnico y ético contundente para conseguir 

que el derecho violado sea reconocido, restituido o, en último grado, resarcido de 

la manera más cercanamente identificada con la situación material de ventaja que 

tenía el titular del derecho cuando sufrió la afectación. Por otro, la considerable 

                                                 
96 MONROY GALVEZ (2003) las excepciones en el código procesal civil. En la formación del 

proceso civil. Editorial palestra, Lima, pp. 102-105.  
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ventaja moral que tiene el proceso sobre cualquier medio alternativo de solución de 

conflictos se sustenta en que su eficacia trasciende la satisfacción del caso concreto, 

en tanto la publicidad de sus decisiones guarda una función paradigmática: afianzar 

los valores democráticos que sustentan el ordenamiento jurídico de una sociedad. 

Por tanto, se requiere considerar dentro del análisis del caso, que, además de las 

medidas de protección regladas conforme a la Ley, el juez de familia en aplicación 

del principio constitucional de tutela jurisdiccional efectiva tiene la facultad jurídica 

de pronunciarse sobre la violencia ejercida contra la mujer o el grupo familiar, 

estableciendo en auto definitivo y luego del contradictorio respectivo, la condena 

por tal acto y las medidas para su erradicación y posterior prevención; esto desde el 

ámbito constitucional y supranacional de sanción y erradicación de la violencia 

contra la mujer o el grupo familiar; sin que dicha decisión y medidas a adoptarse 

tengan carácter instrumental respecto a la procedencia o no de la acción a ejercer 

por el Ministerio Público. Son pues medidas autónomas de la vía penal adoptada. 

La medida señalada en el presente proceso por el Señor Juez del Tercer Juzgado de 

Familia, respecto al cuidado y protección de sus tres hijos Claudia. Kemi y Miguel 

Arrieta Meza tiene la connotación de una medida dentro de los alcances de esa tutela 

judicial efectiva97.  

3.7) El derecho a la tutela judicial efectiva se encuentra regulada en nuestra 

legislación nacional, en primer lugar, en la Constitución Política en el artículo 139° 

inciso 3), cuando prescribe que: Son principios jurisdiccional y derechos de la 

función ...  

                                                 
97 LANDA, Cesar (2002) “El derecho fundamental al debido proceso y a la tutela jurisdiccional” 

En: Pensamiento Constitucional, Año VIII N° Pontificia Universidad Católica del Perú, Fondo 

Editorial. Lima, pp: 445-461. 
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(…) 

Podemos concluir entonces en que además de las medidas de protección en los 

procesos de violencia seguidos dentro de los alcances de la Ley N° 30364, deben 

dictarse medidas que se encuentren bajo el amparo de la tutela judicial efectiva; 

satisfactiva y no provisoria, autónoma y no instrumental; como se ha efectuado en 

el presente proceso, cuando se ha decidido a quien corresponde la decisión sobre la 

situación de hecho de los menores, esto conforme al Principio de intervención 

inmediata y oportuna, que refiere que los operadores de justicia y la Policía 

Nacional del Perú, ante un hecho o amenaza de violencia, deben actuar en forma 

oportuna, sin dilación por razones procedimentales, formales o de otra naturaleza, 

disponiendo el ejercicio de las medidas de protección previstas en la ley y otras 

normas constitucionales y supranacionales, con la finalidad de atender 

efectivamente a la víctima. 
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CAPITULO IV 

DISCUSIÓN Y VALIDACIÓN DE HIPÓTESIS 

4.1. Discusión doctrinaria  

4.1.1.  Posturas o argumentos a favor: 

 El garantismo penal desarrolla un conjunto de conocimientos capaces de 

fundamentar la limitación al poder punitivo del Estado desde una óptica de primacía 

del individuo. La teoría del garantismo penal representa la más consecuente 

realización de la Ilustración, el propio autor de esta teoría, Luigi Ferrajoli, señalaba 

que este enfoque es la más fecunda proyección a nuestros días, de la filosofía 

ilustrada.98 Al respecto dice, Sanchis: “La aportación verdaderamente original de la 

Ilustración se centra en lo que Ferrajoli  ha denominado estricta legalidad,  que no 

significa sólo que la tipificación legal representa una condición indispensable para 

que el juez pueda castigar, sino que implica una exigencia que pesa sobre el propio 

legislador a fin de que las prescripciones penales sean claras, precisas y dotadas de 

una denotación empírica taxativa. Esto es, en sentido amplio la legalidad. 

Constituye un límite que se alza frente a cualquier otro poder o fuente de creación 

jurídica, mientras que, en sentido estricto, es un límite al propio legislador, que ya 

no puede castigar de cualquier manera, sino sólo a través de un género de normas 

dotadas de unas cualidades formales que son garantía de la libertad y de la 

seguridad.  Ese límite al legislador se traduce también en una barrera frente al 

arbitrio judicial, ya que dichas cualidades formales están en condiciones de asegurar 

una aplicación neutral mecánica y uniforme del Derecho a los casos particulares”99 

                                                 
98  FERRAJOLI, Luigi (2001).  Derecho y Razón Teoría del garantismo penal Editorial Trotta, 

Madrid. 
99  PRIETO SANCHÍS, Luis (2007). “La Filosofía Penal de la Ilustración” Palestra Editores. 

Lima, p 58-59 
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Mientras los autores del iluminismo ponían el acento en la limitación al poder de 

los jueces a través de la ley, ahora se estructura una concepción mucho más 

compleja, donde no sólo la ley limita al juez sino que también el propio legislador 

está limitado sustancialmente por los principios y valores plasmados en las 

Constituciones modernas así como los jueces que aplican las leyes penales. 

 En este sentido el proceso por violencia familiar deberá establecerse en 

cumplimiento de las garantías constitucionales, tales como el debido proceso, derecho 

a la defensa y a la tutela procesal efectiva en el sentido de obtener una declaración 

justificada y motivada en el derecho, y la vigencia del principio de proporcionalidad 

(el resaltado en nuestro).  

4.1.2.  Posturas o argumentos en contra: 

 Que, bajo el amparo de la tutela procesal efectiva y diferenciada, las 

medidas de protección en los procesos de violencia seguidos dentro de los alcances 

de la Ley N° 30364, deben dictarse medidas que se encuentren bajo el amparo de 

la tutela judicial efectiva; satisfactiva y no provisoria, autónoma y no instrumental; 

como se ha efectuado en el presente proceso, cuando se ha decidido a quien 

corresponde la decisión sobre la situación de hecho de los menores, esto conforme 

al Principio de intervención inmediata y oportuna, que refiere que los operadores 

de justicia y la Policía Nacional del Perú, ante un hecho o amenaza de violencia, 

deben actuar en forma oportuna, sin dilación por razones procedimentales, formales 

o de otra naturaleza, disponiendo el ejercicio de las medidas de protección previstas 

en la ley y otras normas constitucionales y supranacionales, con la finalidad de 

atender efectivamente a la víctima. 
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4.1.3.  Posición o argumentos personales: 

 La especial naturaleza de los conflictos de violencia familiar regulada 

por la norma sustantiva permite la aplicación en forma general del principio 

inquisitivo, excepcionalmente, el principio dispositivo; cobrando vital 

importancia la participación del juez en el proceso. Desprendiéndose el rol 

activista del juez de familia. 

 El proceso de familia, también el proceso cautelar en asuntos de 

familia, están inspirados en principios especiales que se desprenden de las 

disposiciones reguladas en el Código Civil, Código de los Niños y 

Adolescentes, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar y Código Procesal Civil. En 

consecuencia, el juez debe realizar una interpretación amplia, de apertura con 

base en los principios del derecho de familia. 

 En este sentido las medidas de protección son medidas 

autosatisfactorias y definitivas que deben ser ampliados o regulados 

necesariamente por el Poder Judicial, es así, que en caso de archivo preliminar 

por el Ministerio Público, éste deberá remitir al Juez de Familia para su 

pronunciamiento y cumplimiento de la garantía de debido pronunciamiento de 

acuerdo a derecho. 

4.2. Discusión normativa  

4.2.1. Análisis o discusión de la normatividad interna: 

 Las medidas de protección son aquellas actitudes y decisiones que toma en 

cuenta el Estado a través de sus diversas instituciones públicas, a fin de hacer 

efectivo el cuidado y protección de la víctima de la agresión, con respecto a la 
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agresión misma y a su agresor; son mecanismos que buscan brindar apoyo y 

protección a las víctimas de las agresiones e impedir la continuación de estas. 

Asimismo, estas medidas de protección van más allá, por cuanto buscan que la 

víctima se sienta tranquila y que pueda gradualmente volver a su vida normal, 

rehabilitándola de sus traumas. Dichas medidas de protección se encuentran 

establecidas en nuestra legislación.100 

Dentro de las medidas de protección que nuestra legislación establece tenemos: 

a)      El retiro del agresor del domicilio de la víctima. 

b)      El impedimento de acoso a la víctima. 

c)      La suspensión temporal de visitas. 

d)      El inventario sobre los bienes. 

 Respecto a la medida de protección de retiro del agresor del domicilio de la 

víctima, tenemos que ésta se efectiviza cuando el agresor sale voluntariamente o 

por la fuerza pública, del domicilio de la víctima; es decir, se establece que debe 

hacer dejación del lugar donde domicilia la víctima para impedir que se continúen 

con las agresiones a ésta, dicha medida también tiene como finalidad que la víctima 

no tenga mayor contacto con su agresor y evitar nuevos enfrentamientos. Además 

puede ser considerada como función rehabilitadora, porque en cierta forma permite 

que la víctima se sienta segura y no vea en peligro su integridad, lo que hace que 

                                                 
100 -La Constitución Política del Estado: Su Declaración Primera, contenida en el artículo 1° dice, 

que: “La defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad 

y del Estado.” Y en el artículo 2° hace la relación de los derechos humanos que protege. 

-El Código Civil: Contiene disposiciones favorables a la mujer: Divorcio por causal de maltrato, o 

la indemnización por daños y perjuicios, etc. 

-El Código Penal: Sanciona con mayor severidad los delitos derivados de violencia familiar (art. 

121-A). 

-Finalmente el Documento Especial, La Ley 26260, Ley de Protección Frente a la Violencia Familiar 

y sus modificatorias.    

 



 144 

 

de alguna forma pueda rehabilitarse física, psicológica, moral y mentalmente de su 

agresión. 

 Respecto de la medida de protección, de impedimento de acoso a la víctima, 

tenemos que, esto conlleva a determinar que el agresor no pueda acercarse por 

ningún motivo a la víctima, lo que busca evitar enfrentamientos y nuevas posibles 

agresiones. Ello también resulta beneficioso para la víctima, por cuanto se busca 

salvaguardar su integridad y curar sus miedos y heridas. 

 En cuanto a la suspensión temporal de visitas, se tiene que ésta medida de 

protección se refiere a la prohibición de que el agresor realice visitas a la víctima. 

Esta medida de protección tiene carácter temporal, por lo que tiene que establecerse 

el tiempo de tal impedimento. También busca que el agresor no tenga mayor 

contacto con la víctima. 

 Y finalmente, respecto de la medida de protección de inventario sobre los 

bienes, esta medida se adopta con la finalidad de evitar que el agresor tome 

represalias y disponga o se lleve los bienes del hogar, protegiendo de alguna manera 

el patrimonio de la familia. 

 Dentro de las diferentes medidas de protección antes indicadas y 

establecidas en nuestro ordenamiento legal,101 puede ser considerada como la más 

importante, la del retiro del agresor del domicilio de la víctima, a través de la cual 

se busca poner tranquilidad y sosiego a la víctima, en vista de que se evita el 

contacto con su agresor; sin embargo, ésta como las demás medidas de protección 

son casi siempre transgredidas por el agresor que se siente con derecho sobre la 

                                                 
101 BARDALES MENDOZA, Olga; HUALLPA ARANCIBIA, Elisa (2009). Violencia familiar y 

sexual en varones y mujeres de15 a 59 años. Estudio realizado en los distritos de san juan de 

Lurigancho, Puno y Tarapoto. Ediciones jurídicas. Lima, pp. 37-40.    
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víctima, sin tomar en cuenta su dignidad como persona y que por tanto merece 

respeto. 

 En efecto, en nuestra realidad, vemos con cierta desesperanza que las 

medidas de protección que establece la ley frente a la violencia familiar están sólo 

en papel y no se cumplen en la práctica, por cuanto muchas veces, pese a que están 

dictadas por un órgano Jurisdiccional, y que por tanto deberían cumplirse 

obligatoriamente, no es realmente así. Muchas veces el agresor se burla de la ley y 

vuelve a cometer actos de violencia contra la víctima, en otras oportunidades el 

agresor se esconde y burla la autoridad de la Ley, que pocas veces tiene medidas 

efectivas y carece de órganos de auxilio que hagan cumplir de manera correcta y 

efectiva sus mandatos. 

 Por lo general, el agresor tiende a incumplir los mandatos del Juzgado por 

cuanto se percata que éstos pueden ser burlados fácilmente, ello porque no existen 

medidas coercitivas que les exijan e impongan el cumplimiento obligatorio de sus 

mandatos. 

 Sin embargo, y pese a que la Ley de Protección a las víctimas frente a la 

violencia familiar, establece que se pueden aplicar otras medidas que se vean por 

convenientes, a fin de evitar que se siga maltratando a la víctima; ello, no es tomado 

en cuenta por las propias autoridades, quienes muchas veces sólo se limitan a aplicar 

las leyes establecidas taxativamente y no van más allá de lo que el Código o la Ley 

dice. 

 Existen muchos casos de violencia familiar en los que se han puesto en 

práctica las medidas de protección establecidas; sin embargo, como se ha 

manifestado, existe burla en su cumplimiento por parte de los agresores, quienes 
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generalmente son personas que carecen de valores102, lo cual hace que el agresor 

quede impune e inclusive se torne más violento poniendo a la víctima en situación 

de inferioridad. 

 La falta de importancia que da la sociedad a la dignidad de la persona, y la 

escases de valores, son factores principales que desencadenan en casos de violencia 

familiar, los mismos que debido a ello, no sean tratados adecuadamente, ya que las 

leyes y mandatos son fácilmente burlados y resultan ineficaces; es por ello que 

también se debe buscar educar a la sociedad, y crear programas que busquen llegar 

a la conciencia social, difundiendo la importancia de la dignidad personal y 

concientizar a la sociedad, a fin de que se entienda que el respeto de la Ley es 

primordial y de cumplimiento obligatorio. 

 En consecuencia, se tiene que lo más importante de las medidas de 

protección es su correcta aplicación, tanto por parte de las autoridades como por 

parte de la población misma, y su cumplimiento por las partes en conflicto; ya que 

si no se cumple con la aplicación de dichas medidas, las mismas van a quedar en 

un simple papel, como algo ideal, sin poder ser cumplidas; y las víctimas de 

violencia se van a ver siempre afectadas, desprotegidas y vulneradas; mientras que 

los agresores se van a ver fortalecidos y con mayor amplitud para seguir agrediendo 

y atentando contra la integridad de la persona, sin impunidad alguna, creyendo que 

las leyes pueden ser fácilmente burladas y teniendo la libertad de seguir 

contraviniendo a la Ley, ya que pueden seguir agrediendo sin que les pase nada. 

 Por ello, es necesario que se adopten soluciones efectivas para lograr el 

cumplimiento de estas medidas de protección y su correcta aplicación, ya que con 

                                                 
102 ORTIZ, Walter, (2016, 14 de septiembre). El 60% de medidas de protección por violencia 

familiar se incumple. La Republica, pp. 3-5. 
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ello se podría disminuir, con el transcurso del tiempo, la violencia familiar, dándose 

mayor crédito y confianza a nuestras leyes y seguridad a la sociedad. El 

cumplimiento de las medidas de protección es importante porque de alguna manera 

fortalece la protección de las víctimas de la agresión, y en general de la familia que 

se ve afectada; asimismo, busca dar seguridad a la víctima e indirectamente la ayuda 

a enfrentar y superar sus traumas dándole la oportunidad de volver a ser una persona 

normal, lo cual es positivo para su normal desarrollo y para fortalecer su dignidad 

como persona; por el contrario, si se sigue incumpliendo con las normas dadas por 

nuestro ordenamiento legal, se va a continuar e incluso, acrecentar el índice de casos 

de violencia familiar,  aumentando la desconfianza en nuestras leyes y autoridades. 

Por lo tanto, es importante la dación de normas y medidas que busquen su 

cumplimiento, se deben establecer sanciones más severas para aquellos que las 

incumplan. Para ello, también es necesaria la ayuda de la sociedad en pleno, quien 

debe denunciar los casos de incumplimiento de las medidas de protección, a fin de 

imponer sanciones efectivas. 

 Resulta también necesario, el apoyo de instituciones como la policía, el 

Ministerio Público, etc., que supervisen constantemente, tanto a la víctima de la 

violencia familiar como al agresor, y que, -de ser necesario-, utilicen medidas 

coercitivas hasta lograr el  cumplimiento de las medidas de protección; así como el 

apoyo de otras instituciones que haciendo visitas y seguimientos continuos, brinden 

apoyo a las víctimas de la violencia familiar, tales como ayuda psicológica y visitas 

sociales permanentes. 

 Sólo con ello, y con una correcta legislación en materia de violencia 

familiar, que otorguen medidas de protección eficaces y acordes con la realidad que 
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vivimos, y que a su vez sancionen a aquellos que busquen burlarse o incumplir 

dichas medidas, es que podremos recuperar la confianza de la sociedad en nuestras 

leyes, y rescatar los valores, creando conciencia social en las futuras generaciones, 

a fin de que crezcan en valores y sepan la importancia de la dignidad humana, y que 

se concienticen en el respeto a las normas, sabiendo que éstas son de obligatorio 

cumplimiento, sólo así habremos conseguido una sociedad integrada por personas 

correctas y respetuosas, tanto de la Ley como de la integridad del prójimo, y quizás 

podremos algún día, bajar los índices de violencia familiar a porcentajes que sean 

imperceptibles, hasta lograr su anhelada erradicación. 

 Las medidas de protección son actitudes que toma en cuenta el Estado a fin 

de proteger a las víctimas de violencia familiar, y destinadas a hacer que la violencia 

familiar cese o desaparezca. Dentro de las medidas de protección que establece 

nuestra legislación están el retiro del agresor del domicilio de la víctima, el 

impedimento de acoso a la víctima, la suspensión temporal de visitas y el inventario 

sobre los bienes, medidas que buscan brindar protección a la víctima frente a su 

agresor, así como de sus bienes. La falta de medidas drásticas de castigo para el que 

incumple las medidas de protección, impiden que éstas cumplan sus objetivos, que 

fundamentalmente es el cese de la violencia. El éxito en el cumplimiento de las 

medidas de protección depende en muchos casos de las actitudes que adoptan las 

autoridades y de la importancia que le brinden a fin de hacerlas efectivas. Las 

autoridades deben tomar las debidas precauciones y dictar mandatos tendientes a 

hacer cumplir sus resoluciones, empleando y solicitando a tal efecto del apoyo de 

la policía principalmente, lo que se requiere, con la finalidad de que la sociedad 

vuelva a tener credibilidad en nuestras autoridades y denuncien con confianza a 
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aquellos que violen la Ley. De otro lado, se debe legislar en materia de violencia 

familiar, dando nuevas medidas de protección acordes con la realidad que vivimos 

y dando sanciones para aquellos que busquen burlarse o incumplir dichas medidas. 

Y, por último, se debe crear conciencia social y educar a la sociedad y a las futuras 

generaciones haciéndoles saber la importancia de la dignidad humana, la 

importancia de los valores, y que las normas son de obligatorio cumplimiento. 

4.2.2.  Análisis o discusión de la normatividad internacional: 

 La naturaleza de los procesos de violencia contra la mujer e integrantes del 

grupo familiar debe tenerse en cuenta lo señalado por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos sobre el tratamiento en estos procesos103; "...con seriedad y no 

como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa, debe tener 

un sentido v ser asumido por el estado como un deber jurídico propio y no como 

una simple gestión de intereses particulares que dependa de la iniciativa procesal 

de la víctima o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios 

sin que la autoridad pública busque efectivamente la verdad...", con lo cual en este 

tipo de procesos se exige un activismo total de los operadores de justicia, además 

debe tenerse en cuenta lo que señala la Convención Interamericana para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer "Convención de Belem do Para", 

que el articulo 7 numeral d) indica "... adoptar medidas jurídicas para conminar al 

agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la 

vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique su 

propiedad...".  

                                                 
103 Naciones Unidas (2001). Fondo de población de las Naciones Unidas. Derecho a los Derechos. 

Atención integral a sobrevivientes de delitos sexuales. 
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 Las medidas de protección al amparo de la Ley N° 30364, y la insuficiencia 

de las mismas para la efectiva tutela judicial contra la violencia. En los procesos de 

violencia que se siga debe tomarse todas las medidas necesarias para lograr su 

erradicación conforme señala el artículo 1 de la Ley N° 30364, Ley para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar, para lo cual en la etapa previa contenida en el artículo 16 de la mencionada 

ley, los Jueces de Familia pueden dictar las medidas de protección requeridas que 

sean necesarias.  

 Las Medidas de Protección impuestas por el Juez de familia, se tiene que la 

Ley 30364 en su artículo 22 señala sobre las medidas de protección que "Entre las 

medidas de protección que pueden dictarse en los procesos por actos de violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar se encuentran, entre otras, 

las siguientes:  

1. Retiro del agresor del domicilio.  

2. Impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima en cualquier forma, a la 

distancia que la autoridad judicial determine. 

3. Prohibición de comunicación con la víctima vía epistolar, telefónica, electrónica; 

asimismo, vía chai, redes sociales, red institucional, intranet u otras redes o formas 

de comunicación.  

4. Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas para el agresor, debiéndose 

notificar a la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, 

Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil para que proceda a dejar sin efecto 

la licencia de posesión y uso, y para que se incauten las armas que están en posesión 

de personas respecto de las cuales se haya dictado la medida de protección.  
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5. Inventario sobre sus bienes.  

6. Cualquier otra requerida para la protección de la integridad personal y la vida de 

sus víctimas o familiares.  

4.2.3. Análisis o discusión del derecho comparado: 

 El Congreso de la República aprobó la Ley N° 30364, Ley para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar, el 06/11/2015, fue promulgada el 22/11/2015 y publicada en el diario 

Oficial El Peruano el 23/11/ 2015, entrando en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

 Es importante señalar que su tramitación se realizará con mayor celeridad 

siendo obligación de la Policía Nacional del Perú comunicar los actos de violencia 

contra la mujer o integrantes del grupo familiar, dentro de las de 24 horas de 

conocido el hecho al juzgado de familia o al juzgado que cumpla sus funciones. 

Recibida la denuncia y en el plazo de 72 horas el Juzgado de Familia evaluará el 

caso y la resolverá en audiencia oral, así como emitirá las medidas de protección, 

medidas cautelares por pretensión de alimentos régimen de visitas tenencia entre 

otros, que son necesarias a efecto de garantizar el bienestar de la víctima104. 

Analizados los actuados el Juzgado de Familia remitirá el caso a la Fiscalía Penal a 

efecto de que proceda conforme a sus atribuciones.  

 Concluido el trámite y probados los actos que constituyen violencia hacia la 

mujer o integrantes del grupo familiar el juzgado de familia podrá sancionar al 

agresor mediante sentencia, que contendrá la continuidad de las medidas de 

protección, el tratamiento terapéutico a la víctima y el especializado al condenado, 

                                                 
104 Defensoría del Pueblo (2006). Informe Defensorial Nº 110: Violencia Familiar: Un análisis desde 

el Derecho Penal. Lima, Perú. 
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la continuidad de las medidas cautelares, debiendo de inscribirse la sentencia en el 

registro único de víctimas y agresores, la sentencia será traducida si las partes del 

proceso no comprendiesen la lengua castellana.  

  La norma incorpora las medidas de protección como: el retiro del agresor 

del domicilio, así como el impedimento de acercamiento, prohibición de 

comunicación con la víctima, prohibición de tenencia  de armas, inventario sobre 

sus bienes, cualquier otra requerida para la protección de la integridad personal y la 

vida de la víctima o familiares, siendo responsable la policía de ejecutar las medidas 

de protección  debiendo para lo cual tener un mapa geográfico y georreferencial del 

registro de víctimas de violencia que se encuentran con medidas de protección; así 

como la habilitación de un canal de comunicación directa con las mismas para 

atender a sus pedidos de resguardo.  

 En cambio en Colombia se puede advertir que las medidas de protección 

puede ser presentada de manera verbal o escrita y debe ser solicitada en 

la Comisaría de Familia y a falta de esta se puede pedir ante un Juez Civil municipal 

o un juez promiscuo municipal105. También pueden ser decretadas por un Fiscal que 

trate asuntos de violencia intrafamiliar. Si en los hechos se encuentra involucrado 

un menor de edad el defensor de familia, o en su defecto el personero municipal, 

deberán intervenir. 

 Mientras en Chile106 el Juez fijará prudencialmente el plazo de estas 

medidas, que no podrá ser inferior a seis meses ni superior a dos años, atendidas las 

                                                 
105 Colombia, Ministerio Público. (2009) La Gesta y el Cantar, Instituto de Estudios del ministerio 

Público Sistema Penal Acusatorio, delitos Sexuales y política pública  
106Ley numero 20.066 la ley de violencia intrafamiliar.  

http://misabogados.com.co/blog/que-es-una-comisaria-de-familia/
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circunstancias que las justifiquen. Ellas podrán ser prorrogadas, a petición de la 

víctima, si se mantienen los hechos que las justificaron.  

4.3. Discusión jurisprudencial  

4.3.1. Análisis o discusión de la jurisprudencia del TC  

 En la Sentencia recaído en el EXP. N° 01905-2012-PHC/TC, en los 

seguidos por Roxana Suhara Ricci a favor de N.S.S., M.S.S. Y M.S.S, en donde se 

declara fundada la demanda de amparo y dispone que se dejen a disposición los 

menores de Edad al Juez de Familia conforme a lo siguientes fundamentos: El 

objeto de la demanda es que los menores N.S.S., M.S.S. y M.S.S. sean entregados 

a su madre, doña Roxana Suhara Ricci. Se alega la vulneración de los derechos a la 

libertad personal, a la integridad personal, a tener una familia y a no ser separado 

de ella, a crecer en un ambiente de afecto y de seguridad moral. 

 En la sentencia recaída en el Expediente Nº 2892-2010-PHC/TC el Tribunal 

Constitucional señaló que la dilucidación de temas relativos a la tenencia es 

prima facie competencia exclusiva de la justicia ordinaria, por lo que so pretexto de 

una indebida retención del menor el Tribunal Constitucional no puede terminar 

decidiendo a quién le corresponde la tenencia de un menor. Sin embargo, ello no 

implica que toda demanda de hábeas corpus relacionada con la tenencia carezca 

per se de relevancia constitucional pues el que se impida el contacto de los hijos 

con uno de los padres vulnera el derecho de crecer en un ambiente de afecto y 

seguridad moral, reconocido en el principio 6 de la Declaración de los Derechos del 

Niño. 

 Asimismo, este Tribunal Constitucional ya se ha pronunciado sobre el 

derecho del niño a tener una familia como un derecho constitucional implícito que 
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encuentra sustento en el principio-derecho de dignidad de la persona humana y en 

los derechos a la vida, a la identidad, a la integridad personal, al libre desarrollo de 

la personalidad y al bienestar consagrados en los artículos 1º y 2º, inciso 1107, de la 

Constitución Política del Perú. Asimismo, se ha reconocido que el disfrute mutuo 

de la convivencia entre padres e hijos constituye una manifestación del derecho del 

niño a tener una familia y no ser separado de ella, salvo que no exista un ambiente 

familiar de estabilidad y bienestar porque la autoridad que se le reconoce a la familia 

no implica que esta ejerza un control arbitrario sobre el niño que le ocasione un 

daño para su bienestar, desarrollo, estabilidad, integridad y salud. 

4.3.2. Análisis o discusión de la jurisprudencia del Poder Judicial  

 El Pleno Jurisdiccional Nacional  de Familia  de los días 26 y 27 de mayo 

del año dos mil diecisiete, ágora donde concurrieron  los jueces superiores  de la 

especialidad  de los 33 distritos judiciales del país para abordar entre otros tema el 

de la vigencia de las medidas de protección  y cautelares en  aplicación de la Ley 

N° 30364. Donde el pleno por MAYORIA adoptó la primera ponencia que enuncia 

lo siguiente: “no debe dejarse  sin efecto las medidas de protección y si debe dejarse 

sin efecto las medidas cautelares”, posición que parte del deber de cumplimiento de 

estado peruano a la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la violencia contra la mujer, sin embargo, no precisa el tiempo que cuya 

vigencia mantendría las medidas de protección una ver archivada la investigación 

realizada por el fiscal penal lo cual generaría una incertidumbre para el denunciado, 

                                                 
107 Artículo 1° de la C.- La defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin 

supremo de la sociedad y del Estado.  

Artículo 2° de la C.- Toda persona tiene derecho:  

1. A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar. 

El concebido es sujeto de derecho en todo cuanto le favorece. 
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quien muchas veces su imagen, su honor , su intimidad , hasta su libertad, son objeto 

de estigmatización, si no es el mismo aparato estatal o algunos órganos al interior 

de este, por la opinión pública.  

En  la Casación N° 1006-2012-Cusco la Sala Suprema, establece que la  

“tramitación del proceso de violencia familiar no impide el inicio de un proceso 

penal si fuera el caso, ya que ambos tienen propósitos distintos”;  de esta forma la 

Suprema  considera que la violencia en su modalidad de maltratos físicos, también 

pueden seguirse en la jurisdicción penal, por la existencia de un posible delito, 

debido que ambos procesos tanto el proceso judicial por violencia familiar y el 

proceso penal tienen diferentes finalidades, teniendo el primero por finalidad 

ejecutar las medidas de protección con el objetivo que cesen los actos de violencia 

en el seno familiar o dirigido contra uno de sus miembros, mientras que el proceso 

penal, tiene por finalidad establecer la existencia del delito y la responsabilidad de 

quien ha cometido el acto delictivo y sancionarlo de acuerdo al tipo penal y el 

criterio del juez. En esa misma línea de pensamiento la etapa de protección y la de 

sanción, que prescribe la Ley N° 30364, tienen finalidades distintas, por lo que en 

la epata de sanción, etapa preliminar, no se pueden dejar sin efecto las medidas de 

protección dictadas en la primera etapa. 

En tanto en el Expediente N°02328-2016-0-1501-JR-FC-03 de la Sala Civil 

Permanente de Huancayo de la Corte Superior de Justicia de Junín, establece que 

concluir que las medidas de protección en los procesos de violencia seguidos dentro 

de los alcances de la Ley N° 30364, deben dictarse medidas que se encuentren bajo 

el amparo de la tutela judicial efectiva; satisfactiva y no provisoria, autónoma y no 

instrumental; como se ha efectuado en el presente proceso, cuando se ha decidido 
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a quien corresponde la decisión sobre la situación de hecho de los menores, esto 

conforme al Principio de intervención inmediata y oportuna, que refiere que los 

operadores de justicia y la Policía Nacional del Perú, ante un hecho o amenaza de 

violencia, deben actuar en forma oportuna, sin dilación por razones 

procedimentales, formales o de otra naturaleza, disponiendo el ejercicio de las 

medidas de protección previstas en la ley y otras normas constitucionales y 

supranacionales, con la finalidad de atender efectivamente a la víctima. 

4.4. Validación de hipótesis: 

Hipótesis General:  

La afectación a la judicialización de las medidas de protección 

por violencia al entorno familiar en el Perú durante la 

investigación preliminar fiscal, por cuanto al proceder con el 

archivo de la investigación preliminar deja sin efecto las medidas 

de protección dictadas pese a que dichas medidas son dictadas 

judicialmente. 

Hipótesis Específicas:  

 Los efectos del archivo de la investigación preliminar fiscal 

respecto de las medidas de protección dictadas por el Juez de 

Familia desnaturalizan las medidas de protección por cuanto la 

competencia y pronunciamiento a dichas medidas son de corte 

jurisdiccional y no fiscal. 

 La medida a tomar por el Señor Fiscal penal a fin de evitar la afectación a 

la judicialización de las medidas de protección por violencia al entorno 

familiar en el Perú ante el archivo de la investigación preliminar fiscal, es 



 157 

 

la remisión de los actuados al Juez de Familia para que asuma su 

competencia y se pronuncie sobre la continuidad, conclusión o 

modificación de las medidas de protección. 

La presente hipótesis se ha probado conforme a los siguientes 

argumentos: 

a) Argumentos Doctrinales:  

 La especial naturaleza de los conflictos de violencia familiar regulada 

por la norma sustantiva permite la aplicación en forma general del principio 

inquisitivo, excepcionalmente, el principio dispositivo; cobrando vital 

importancia la participación del juez en el proceso. Desprendiéndose el rol 

activista del juez de familia108. 

 El proceso de familia, también el proceso cautelar en asuntos de 

familia, están inspirados en principios especiales que se desprenden de las 

disposiciones reguladas en el Código Civil, Código de los Niños y 

Adolescentes, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar y Código Procesal Civil. En 

consecuencia, el juez debe realizar una interpretación amplia, de apertura con 

base en los principios del derecho de familia109. 

 En este sentido las medidas de protección son medidas 

autosatisfactorias y definitivas que deben ser ampliados o regulados 

necesariamente por el Poder Judicial, es así, que en caso de archivo preliminar 

por el Ministerio Público, éste deberá remitir al Juez de Familia para su 

                                                 
108 MINSA (2006). Enfoque de Derechos Humanos, Equidad de Género e Interculturalidad en Salud. Perú. 
109 CELIS VÁSQUEZ, Marco Antonio (2009). Los procesos de familia desde la óptica del acceso a la justicia: 

hacia la consolidación del derecho procesal de familia, Revista Oficial del Poder Judicial: Nº 5. Lima, pp.10-

16. 
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pronunciamiento y cumplimiento de la garantía de debido pronunciamiento de 

acuerdo con derecho. 

b) Argumentos normativos: 

 Las medidas de protección son aquellas actitudes y decisiones que toma en 

cuenta el Estado a través de sus diversas instituciones públicas, a fin de hacer 

efectivo el cuidado y protección de la víctima de la agresión, con respecto a la 

agresión misma y a su agresor; son mecanismos que buscan brindar apoyo y 

protección a las víctimas de las agresiones e impedir la continuación de estas. 

Asimismo, estas medidas de protección van más allá, por cuanto buscan que la 

víctima se sienta tranquila y que pueda gradualmente volver a su vida normal, 

rehabilitándola de sus traumas. Dichas medidas de protección se encuentran 

establecidas en nuestra legislación. 

  La naturaleza de los procesos de violencia contra la mujer e integrantes del 

grupo familiar debe tenerse en cuenta lo señalado por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos sobre el tratamiento en estos procesos110; "...con seriedad y no 

como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa, debe tener 

un sentido v ser asumido por el estado como un deber jurídico propio y no como 

una simple gestión de intereses particulares que dependa de la iniciativa procesal 

de la víctima o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios 

sin que la autoridad pública busque efectivamente la verdad...", con lo cual en este 

tipo de procesos se exige un activismo total de los operadores de justicia, además 

debe tenerse en cuenta lo que señala la Convención Interamericana para prevenir, 

                                                 
110 OMS (2007) Estudio multipaís de la Organización Mundial de la salud sobre salud de la mujer y 

violencia doméstica contra la mujer. Organización Mundial de la Salud, Departamento de Género, 

Mujer y Salud. 
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sancionar y erradicar la violencia contra la mujer "Convención de Belem do Para", 

que el articulo 7 numeral d) indica "... adoptar medidas jurídicas para conminar al 

agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la 

vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique su 

propiedad...".  

 Las medidas de protección al amparo de la Ley N° 30364, y la insuficiencia 

de las mismas para la efectiva tutela judicial contra la violencia. En los procesos de 

violencia que se siga debe tomarse todas las medidas necesarias para lograr su 

erradicación conforme señala el artículo 1 de la Ley N° 30364, Ley para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar, para lo cual en la etapa previa contenida en el artículo 16 de la mencionada 

ley, los Jueces de Familia pueden dictar las medidas de protección requeridas que 

sean necesarias.  

 Es importante señalar que su tramitación se realizará con mayor celeridad 

siendo obligación de la Policía Nacional del Perú comunicar los actos de violencia 

contra la mujer o integrantes del grupo familiar, dentro de las de 24 horas de 

conocido el hecho al juzgado de familia o al juzgado que cumpla sus funciones. 

Recibida la denuncia y en el plazo de 72 horas el Juzgado de Familia evaluará el 

caso y la resolverá en audiencia oral, así como emitirá las medidas de protección, 

medidas cautelares por pretensión de alimentos régimen de visitas tenencia entre 

otros, que son necesarias a efecto de garantizar el bienestar de la víctima. 

Analizados los actuados el Juzgado de Familia remitirá el caso a la Fiscalía Penal a 

efecto de que proceda conforme a sus atribuciones.  
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 Concluido el trámite y probados los actos que constituyen violencia hacia la 

mujer o integrantes del grupo familiar el juzgado de familia podrá sancionar al 

agresor mediante sentencia, que contendrá la continuidad de las medidas de 

protección, el tratamiento terapéutico a la víctima y el especializado al condenado, 

la continuidad de las medidas cautelares, debiendo de inscribirse la sentencia en el 

registro único de víctimas y agresores, la sentencia será traducida si las partes del 

proceso no comprendiesen la lengua castellana.  

  La norma incorpora las medidas de protección como: el retiro del agresor 

del domicilio, así como el impedimento de acercamiento, prohibición de 

comunicación con la víctima, prohibición de tenencia  de armas, inventario sobre 

sus bienes, cualquier otra requerida para la protección de la integridad personal y la 

vida de la víctima o familiares, siendo responsable la policía de ejecutar las medidas 

de protección debiendo para lo cual tener un mapa geográfico y georeferencial del 

registro de víctimas de violencia que se encuentran con medidas de protección; así 

como la habilitación de un canal de comunicación directa con las mismas para 

atender a sus pedidos de resguardo.  

 En cambio en Colombia se puede advertir que las medidas de protección 

pueden ser presentadas de manera verbal o escrita y debe ser solicitada en 

la Comisaría de Familia y a falta de esta se puede pedir ante un Juez Civil municipal 

o un juez promiscuo municipal111. También pueden ser decretadas por un Fiscal que 

trate asuntos de violencia intrafamiliar. Si en los hechos se encuentra involucrado 

                                                 
111 RUIZ, Esmeralda (2000). Conciliación y violencia intrafamiliar. Política Nacional de 

Construcción de Paz y Convivencia Familiar – Haz Paz. Módulo 2. Bogotá: Consejería Presidencial 

para la Política Social. 

http://misabogados.com.co/blog/que-es-una-comisaria-de-familia/
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un menor de edad el defensor de familia, o en su defecto el personero municipal, 

deberán intervenir. 

 Mientras en Chile el Juez fijará prudencialmente el plazo de estas medidas, 

que no podrá ser inferior a seis meses ni superior a dos años, atendidas las 

circunstancias que las justifiquen. Ellas podrán ser prorrogadas, a petición de la 

víctima, si se mantienen los hechos que las justificaron.  

c) Argumentos Jurisprudenciales:  

 En la Sentencia recaído en el EXP. N° 01905-2012-PHC/TC, en los 

seguidos por Roxana Suhara Ricci a favor de N.S.S., M.S.S. Y M.S.S, en donde se 

declara fundada la demanda de amparo y dispone que se dejen a disposición los 

menores de Edad al Juez de Familia conforme a lo siguientes fundamentos: El 

objeto de la demanda es que los menores N.S.S., M.S.S. y M.S.S. sean entregados 

a su madre, doña Roxana Suhara Ricci. Se alega la vulneración de los derechos a la 

libertad personal, a la integridad personal, a tener una familia y a no ser separado 

de ella, a crecer en un ambiente de afecto y de seguridad moral. 

 En la sentencia recaída en el Expediente N.º 2892-2010-PHC/TC el Tribunal 

Constitucional señaló que la dilucidación de temas relativos a la tenencia es 

prima facie competencia exclusiva de la justicia ordinaria, por lo que so pretexto de 

una indebida retención del menor el Tribunal Constitucional no puede terminar 

decidiendo a quién le corresponde la tenencia de un menor. Sin embargo, ello no 

implica que toda demanda de hábeas corpus relacionada con la tenencia carezca 

per se de relevancia constitucional pues el que se impida el contacto de los hijos 

con uno de los padres vulnera el derecho de crecer en un ambiente de afecto y 
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seguridad moral, reconocido en el principio 6 de la Declaración de los Derechos del 

Niño. 

 Asimismo, este Tribunal Constitucional ya se ha pronunciado sobre el 

derecho del niño a tener una familia como un derecho constitucional implícito que 

encuentra sustento en el principio-derecho de dignidad de la persona humana y en 

los derechos a la vida, a la identidad, a la integridad personal, al libre desarrollo de 

la personalidad y al bienestar consagrados en los artículos 1º y 2º, inciso 1, de la 

Constitución Política del Perú. Asimismo, se ha reconocido que el disfrute mutuo 

de la convivencia entre padres e hijos constituye una manifestación del derecho del 

niño a tener una familia y no ser separado de ella, salvo que no exista un ambiente 

familiar de estabilidad y bienestar porque la autoridad que se le reconoce a la familia 

no implica que esta ejerza un control arbitrario sobre el niño que le ocasione un 

daño para su bienestar, desarrollo, estabilidad, integridad y salud. 

El Pleno Jurisdiccional Nacional  de Familia de los días 26 y 27 de mayo del año 

dos mil diecisiete, ágora donde concurrieron los jueces superiores de la especialidad  

de los 33 distritos judiciales del país para abordar entre otros tema el de la vigencia 

de las medidas de protección  y cautelares en  aplicación de la Ley N° 30364. Donde 

el pleno por MAYORIA adoptó la primera ponencia  que enuncia lo siguiente: “no 

debe dejarse  sin efecto las medidas de protección  y si debe dejarse sin efecto las 

medidas cautelares”, posición que par te del deber de cumplimiento de estado 

peruano a la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

violencia contra la mujer, sin embargo, no precisa el tiempo que cuya vigencia 

mantendría las medidas de protección una ver archivada la investigación realizada 

por el fiscal penal lo cual generaría una incertidumbre para el denunciado, quien 
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muchas veces su imagen, su honor, su intimidad, hasta su libertad, son objeto de 

estigmatización, si no es el mismo aparato estatal o algunos órganos al interior  de 

este, por la opinión pública.  

En  la Casación N° 1006-20112-Cusco la Sala Suprema, establece que la  

“tramitación del proceso de violencia familiar no impide el inicio de un proceso 

penal si fuera el caso, ya que ambos tienen propósitos distintos”;  de esta forma la 

Suprema  considera que la violencia en su modalidad de maltratos físicos, también 

pueden seguirse en la jurisdicción penal, por la existencia de un posible delito, 

debido que ambos procesos tanto el proceso judicial por violencia familiar y el 

proceso penal tienen diferentes finalidades, teniendo el primero por finalidad 

ejecutar las medidas de protección con el objetivo que cesen los actos de violencia 

en el seno familiar o dirigido contra uno de sus miembros , mientras que el proceso 

penal, tiene por finalidad establecer la existencia  del delito y la responsabilidad de 

quien ha cometido el acto delictivo y sancionarlo de acuerdo al tipo penal y el 

criterio del juez. En esa misma línea de pensamiento la etapa de protección y la de 

sanción, que prescribe la Ley N° 30364, tienen finalidades distintas, por lo que en 

la epata de sanción, etapa preliminar, no se pueden dejar  sin efecto las medidas de 

protección dictadas en la primera etapa. 

En el Expediente N°02328-2016-0-1501-JR-FC-03 de la Sala Civil 

Permanente de Huancayo de la Corte Superior de Justicia de Junín, establece que 

concluir que las medidas de protección en los procesos de violencia seguidos dentro 

de los alcances de la Ley N° 30364, deben dictarse medidas que se encuentren bajo 

el amparo de la tutela judicial efectiva; satisfactiva y no provisoria, autónoma y no 

instrumental; como se ha efectuado en el presente proceso, cuando se ha decidido 
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a quien corresponde la decisión sobre la situación de hecho de los menores, esto 

conforme al Principio de intervención inmediata y oportuna, que refiere que los 

operadores de justicia y la Policía Nacional del Perú, ante un hecho o amenaza de 

violencia, deben actuar en forma oportuna, sin dilación por razones 

procedimentales, formales o de otra naturaleza, disponiendo el ejercicio de las 

medidas de protección previstas en la ley y otras normas constitucionales y 

supranacionales, con la finalidad de atender efectivamente a la víctima. 
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA: Las medidas de protección emitidas por el Poder judicial dentro del marco 

de la violencia familiar, constituyen casos de tutela procesal efectiva o medidas sobre 

el fondo del asunto que satisfacen en forma directa el asunto controvertido, pues se 

busca tomar medidas inmediatas de solución para evitar la propagación o continuación 

de la violencia familiar por lo que su vigencia de estar sujeta al control jurisdiccional.  

SEGUNDA: Las medidas de protección por violencia al entorno familiar en el Perú, 

después de haberse emitido deben ser materia de pronunciamiento posterior por el 

Juez de Familia que las emitió, ante el supuesto sobre investigación preliminar 

fiscal con el archivo, para que dicho Juez verifique la vigencia, continuidad o 

ampliación o terminación de dichas medidas con la finalidad de establecer el 

cumplimiento de la tutela procesal efectiva en casos de violencia familiar.  

TERCERA: Se concluye que en el supuesto del archivo de la investigación 

preliminar fiscal en casos de violencia familiar, deben de ser remitidos al Juez de 

familia para su pronunciamiento, procedimiento que no se ha regulado en el Perú 

que en la presente investigación se pretende generar cambios en la legislación 

procesal de la Ley N° 30364, cambios que desde luego puede ser materia de debates 

y estudios  jurídicos respectivos. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

PRIMERA: Recomendar al Ministerio Público que en el caso investigación 

preliminar que tengan que ver sobre casos de violencia familiar, en donde se haya 

dispuesto el archivo, remitir los actuados al Juzgado de Familia para el 

pronunciamiento del estado de las medidas de protección. 

SEGUNDA: El legislador deberá regular el procedimiento en caso de archivo de la 

investigación preliminar por parte del Ministerio Público sobre caso de violencia 

familiar y en donde se pueda advertir medidas de protección por violencia familiar 

en el Perú partiendo de un estudio de los principios generales del derecho y de los 

derechos fundamentales de las víctima de violencia familiar y los agraviados. 

TERCERO:   Los magistrados deben tomar en consideración que las medidas de 

protección deben ser dictadas y proseguir su vigencia dentro del marco 

constitucional, con la debida motivación para cuyo efecto deben estar sustentadas 

en hechos que impliquen la necesidad de una tutela urgente . 
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VIII. Anexos 

1-A.  MATRIZ DE CONSISTENCIA: 

 

TÍTULO: LA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR FISCAL Y AFECTACIÓN DE  LAJUDICIALIZACIÓN DE LAS MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN POR VIOLENCIA AL ENTORNO FAMILIAR EN EL PERU. 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPOTESIS 
VARIABLES E 

INDICADORES 
MARCO TEORICO METODOLOGÍA 

General General  General VARIABLES DE LA HIPOTESIS 

GENERAL 

SUMARIO 

I.-  EL GARANTISMO  PENAL 

II. LA VIOLENCIA FAMLIAR 

III. FACTORES DE 

VIOLENCIA FAMILIAR 

IV. CLASES O FORMAS DE 

VIOLENCIA FAMILIAR 

V. LA INVESTIGACIÓN EN 

EL CODIGO PROCESAL 

PENAL. 

VI.  LAS MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN EN LOS 

CASOS DE  VIOLENCIA EN 

EL ENTORNO FAMILIAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TIPO: Enfoque cualitativo: 

toda vez que se realizara una 

investigación dogmático - 
Jurídica 

 

NIVEL: DESCRIPTIVO 

 

DISEÑO:  

NO EXPERIMENTAL 
LONGITUDINAL 

 

METODOS: 

Los métodos generales de 

Investigación a emplearse serán: 

 Método Descriptivo 

 El método Deductivo 

Los métodos específicos a 
emplea en la investigación serán: 

 Método Dogmático:  

 Método 

Hermenéutico 

 Método Exegético 

 Método de la 
Argumentación 

Jurídica 

TECNICAS  

 Análisis documental 

 Bibliografía 

 INSTRUMENTOS: 

¿Qué consecuencias 

genera judicialización de 

las medidas de 

protección por violencia 

al entorno familiar en el 

Perú durante la 

investigación preliminar 

fiscal? 

Analizar las consecuencias que 

genera la judicialización de las 

medidas de protección por 

violencia al entorno familiar en 

el Perú durante la investigación 

preliminar fiscal. 

La afectación a la judicialización 

de las medidas de protección por 

violencia al entorno familiar en 

el Perú durante la investigación 

preliminar fiscal, por cuanto al 

proceder con el archivo de la 

investigación preliminar deja sin 

efecto las medidas de protección 

dictadas pese a que dichas 

medidas son dictadas 

judicialmente. 

Variable independiente 

 Investigación Preliminar 

Indicadores 

 Archivo 

 Continuación a 

investigación preparatoria. 

Variable dependiente 

 Medidas de Protección 

Indicadores 

 Retiro del agresor del 

domicilio.  

 Impedimento de 

acercamiento o 

proximidad a la víctima.  

 Prohibición de 

comunicación con la 

víctima. 

 Prohibición del derecho de 

tenencia y porte de armas 

para el agresor.  

 Inventario sobre sus 

bienes.  
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 Cualquier otra requerida 

para la protección. 

 

  Análisis de contenido 

 Fichajes 
bibliográficas y 

hemerograficas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Específico 1 Específico 1 Específico 1 Variables de las Hipótesis 

Especificas 
¿Qué efectos genera el 

archivo de la 

investigación preliminar 

fiscal respecto de las 

medidas de protección 

dictadas por el Juez de 

Familia? 

Describir cuáles son los efectos 

que genera el archivo de la 

investigación preliminar fiscal 

respecto de las medidas de 

protección dictadas por el Juez 

de Familia. 

 

Los efectos del archivo de la 

investigación preliminar fiscal 

respecto de las medidas de 

protección dictadas por el Juez 

de Familia desnaturalizan las 

medidas de protección por 

cuanto la competencia y 

pronunciamiento a dichas 

medidas son de corte 

jurisdiccional y no fiscal. 

Específica 1 

Variable independiente 

Juez de Familia 

Indicadores 

 Competencia 

 Procedimiento 

Variable dependiente 

 Medidas de Protección 

Indicadores 

 Retiro del agresor del domicilio.  

 Impedimento de acercamiento o 

proximidad a la víctima.  

 Prohibición de comunicación con 

la víctima. 

 Prohibición del derecho de 

tenencia y porte de armas para el 

agresor.  

 Inventario sobre sus bienes.  

 Cualquier otra requerida para la 

protección. 

Específico 2 Específico 2 Específico 2 Específica 2 
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¿Qué medidas debe 

tomar el fiscal para 

solucionar la afectación a 

la judicialización de las 

medidas de protección 

por violencia al entorno 

familiar en el Perú ante 

el archivo de la 

investigación preliminar 

fiscal? 

Exponer las medidas a  tomar 

por el fiscal para  solucionar la 

afectación a la judicialización de 

las medidas de protección por 

violencia al entorno familiar en 

el Perú ante el archivo de la 

investigación preliminar fiscal 

 

 

La medida a tomar por el  Fiscal 

penal a fin de evitar la afectación 

a la judicialización de las 

medidas de protección por 

violencia al entorno familiar en 

el Perú ante el archivo de la 

investigación preliminar fiscal, 

es la remisión de los actuados al 

Juez de Familia para que asuma 

su competencia y se pronuncie 

sobre la continuidad, conclusión 

o modificación de las medidas de 

protección. 

 

Variable independiente 

Juez de Familia 

Indicadores 

 Competencia 

 Procedimiento 

Variable dependiente 

 Medidas de Protección 

Indicadores 

 Retiro del agresor del domicilio.  

 Impedimento de acercamiento o 

proximidad a la víctima.  

 Prohibición de comunicación con 

la víctima. 

 Prohibición del derecho de 

tenencia y porte de armas para el 

agresor.  

 Inventario sobre sus bienes.  

 Cualquier otra requerida para la 

protección. 
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